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CONCEPTO DE FUNCION ADMINISTRATIVA. 

SU DIFERENCIA CON LAS OTRAS FUNCIONES ESTATALES; 

JII) CONTENIDO, ELEMENTOS Y CARACTERISTICAS DE LA 
FUNCION ADMINISTRATIVA. 

IV) ORGANOS DE LA FUNCION ADMINISTRATIVA (SECRETA~ 
RIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO). 



CAPITULO 1 

"FUNCION ADMINISTRATIVA" 

Se hace necesario tomar en consideración, en primer término, los puntos 
o conceptos de más importancia que tengan relación con el tema de nuestra 
Tesis -"NATURALEZA JURIDICA DE LAS FUNCIONES DE LAS 
EMPRESAS PUBLICAS"-. Por ello es que damos comienzo con este capítulo 
denominado Función Administrativa. Emprendamos entonces la tarea tratando 
de encontrar el concepto de dicha función. 

1) CONCEPTO DE FUNCION ADMINISTRATIVA. 

El análisis de la Función Administrativa, requiere como antecedente, aun-· 
que sea en forma breve, de la Teoría de la División de Poderse; pues de esta 
Teoría se desprende en forma básica el estudio de la Teoría de las Funciones 
del Estado; y siendo el Poder Ejecutivo el que tiene a su cargo el desempeño 
de la Función Administrativa, la importancia es evidente. Así también, la Fun~ 
ción Jurisdiccional cstú n cargo clcl Poder Judicial (el Peder Judicial cuida de 
la pureza de nuestra Carta l\fognn) y al Poder Legislativo le corresponde la 
Función Legislativa. Todos ellos forman la unidad del Poder Estatal. · 

La Teoría Clásica de fa División de Poderes, el Concepto Moderno y ~·, .. ,:~,sc;c.<+.'··'':·:2 .,,,.,,F>:•,···có:• 
Poder del Estado.-La Teoría de la División de Poderes del Estado . 
remonta n los lustros anteriores al gran movimiento político de 1789. 
las ideas de los eminentes Locke y Montesquieu quienes la analizaron 
temente; efectivamente, ya muchos siglos atrás, antes de la era cristiana, 
c~;tarririta Aristóteles en su Política consideraba, al examinarlo que ho~¡.;concv 
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. . Charles Lo u is SecondatCJ:>aLóiiiai".t~'~13r~de yde "Montesquicti;. esJá ofr~ :; 
o figura que con su erudición, ma~Íf,Í~§t~{deiit'io de la ·Teoría ·de. la DivisiÓ1F ~e> 

Poderes la fórmula para deteriel'/él ~ I;loder con el Poder mismo para evitara sí 
su abuso. Mostrando el camirio2 ~él'félterll1inar con el absolutismo qüe en riiúgt1ri'º 
momento aceptaba la DivisiOii;ae;lbs Po'deres. Las ideas de Montesquieu ,.;;..(:()":. · 
mo todos sabemos- al.iguál'ql1elas de Locke, Rousseau, Voltaire y otros fo. 
mentaron el gran movimicrito político en la forma, pero de grandes consecueri~. 
cias para Francia y pam e.1 mundo conocido como la Revolución Francesa~ .. ·· 

La Teoría deJaDivisión de Pcderes, evidentemente, como lo hicimos notar, . 
no es nueva en la pluma. de Montesquieu pues de ella había hablado ya hace . 
muchos siglos .el sabio Aristóteles: y sólo con unos años de diferencia lo hizo 
LcckeAntes ,que el creador del Espíritu de las Leyes ( L'Esprit des Lois) .~Pero _ 

· ·lcFI~~i-'e'sante fue que Montesquieu es el primero en unir esta Tuoría con el 
prinéÍpi°o de la libertad política y en asegurar que la separación de l~s p-oderes 
constit~1ye o se establece como una garantía contra el despotismo y una de las 
más primordiales condiciones de la libertad. La citada Teoría obtuvo entonces 

·. u~ contenido especial y un nuevo significado en la historia d~ las ideas políti· 
cas, así principia por decirnos con precisión que debe comprenderse por pode
res del Estado. y brota de su exposición que éstes son matices o atribuciones 

· diferenciadas. Hay en los Estados, dice, tres clases de poder: el Legislativo, el 
de ejecutar aquello que depende del derecho de gentes y el de ejecutar lo · · 
que depende del derecho civil. Por el primero, el príncipe o el magistrado 

·· .• nace las leyes para algún tiempo o para siempre, y coriige y abroga las· que .. 
existen. Por el segundo hace lá paz ola ·· · envía o recibe embajadas'. 



. j' :" E~1 síntesis el pensamiento de Montesquieu trata de s~éd¿n~r o· di~ldi; J· ' " 
' .Ja }.oberanía del Estado en tres poderes fundamentales, qúe pueden ser ~t?i~· 

.. bl.iidos: a tres clases de titulares, constituyéndose así tres autoridades pdnd~ 
pales en el Estado, habiendo una igualdad e independencia mutua: esto es, 
'1~úchas autoridades y muchos poderes, unos enfrente de otros, tratar de dete-
rler la fuerza del Poder con el Poder mismo para evitar así su abuso, 
esta forma se hace más apto el órgano para realizar su función específica. 
se salva el principio de la Libertad. Y siendo así existirá la tranquilidad 

· Jos :ciudadanos de un Estado, alcanzándose por medio de e11a el· que 
pcr~.ona pueda temer a otra y surja la armonía entre los hombres. 
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'.•' 

t1\.Lu~uu,;1uu no podemos con- . 
separación drástica de los Poderes de un Estado como lo pensó el 

>;·:.::::.:•·>·:. l'.1·ern::icr ele! Espíritu de las Leyes: pues si en un momento dado su pensamien-
necesario por las circunstancias políticas y por Ja falta de_ libertad que 

dentro de las Monarquías absolutas de los Tres Luises y en general 
régimen Feudal. ya en los Estados Modernos la visión es diferente. Pues 

de la Libertad se puede encontrar por otros caminos dentro de las 
Democráticas donde este concepto prevalece. Y a no pensamos co

antes, ya las ideas de Montesquieu se proyectaron en el mundo y se im-
. pregnaron dentro de las Constituciones Modernas del Estado Burgués de 
.. Derecho, las cuales más tarde tuvieron que hacer necesarias correcciones a 

ya que ello era inevitable. En ellas se manifestó el pensa
de este hombre eruditc dentro de la parte dogmática de las Cartas 

""'·"><''"'" donde se defendieron las garantías individuales y la parte or
gánica donde se estableció la División de Poderes. La Constitución de los Es
tados Unidos de Norteamérica de 1787 tomó el principio de Montesquieu como 
lo más conveniente para sus intereses ccnstitucionales y lo consideró into
cable. no existiendo por tanto el más mínimo contacto, la más indispensable 
relación entre los Poderes del Estado; a diferencia del Parlamentarismo Inglés 
donde la colaboración de los Poderes es evidente, pues aunque el barón de la 
Bred~ y de Mcntesquicu escribió teniendo en cuenta las instituciones inglesas 
sus ideas en nada influyeron dentro del tradicionalismo de los ingleses que 
tampoco adoptó una Constitución rígida como los países americanos, sino que 
conservó la flexibilidad en su Carta Magna. Fue en Estados Unidos .-como 
lo indicamcs- donde Montesquieu se manifiesta prácticamente. A tal grado 
este país consideró positivamente las ideas de este autor que el mismo estadis~ 
ta norteamericano Woodrow Wilson denunció lo inexacto de la convención 
de 1787, cuyos resultados, pensó, fueron nocivos respecto de los frenos y 
contrapesos de la teoría literaria de los Poderes adquirida por esa Consti~ 

<. ú.ú:ióni Norteamericana. 
,-. ,,-,-' 



más fuerte que los demás, haciendo desapa
a los otros dos, y llegándose tal vez a un 

de despotismo. Para· evitar esto consideramos como necesario e indis
. pensable una colaboración o asociación de los Poderes en sus funciones, pues 
sólo así podrá prevalecer la Unidad del Estado al través del Poder único y 
soberano; no podemos crear rivalidad extrema o diferencias pronunciadas en
tre los mismos integrantes de la política de un Estado, sino por 'el contrario, 
debemos procurar la armonía dentro del mismo Estado por medio de una re
lación entre sus Poderes, un enlace entre sus actividades y funciones, hacer 
desaparecer las distancias que pudiesen existir, reunir a loe; Tres Poderes en 
concordia, entendimiento grato, relación generosa y excelente coordinación 
para que todos hagan concebir el Poder del Estado como uno solo, y que úni
camente pcr necesidad ineludible de distribución de funciones se fracciona el 
Poder total del Estado. 

No obstante los mandatos de la Constitución de los Estados Unidos, en 
la práctica los poderes no han podido eludir la necesaria reciprocidad en sus. 
funciones. También esa relación entre les poderes estatales existe en las 
Constituciones que tomaron como modelo a la de los Estados Unidos, siendo 
menos marcada en algunas y más marcada en otras como sucede en la nues
tra vigente. Efectivamente en nuestra Carta Magna de 1917 no existe una 
separación drástica de los Poderes, como aparentemente se podría pensar al lee-r 
el texto del artículo 49 Constitucional. pues de nuestro Ordenamiento Consti
tucional todo entero hacemos la conclusión de que es correcto el considerar que 
más que separación notamos una colaboración entre nuestros poderes, sin que 
por ello el órgano que realiza la función sea menos apto. Esto se observa cla
ramente en nuestra Constitución, cuando encontramos en el artículo 71 de 
nuestra Carta Magna el derecho de iniciar leyes o decretos al Presidente de 
la República. El artículo 93 obliga al Ejecutivo de la Unión a que por medio de 
sus Secretarios de Despacho informe· al Congreso o dé cuenta del estado 
que guarden sus respectivos ramos, y cuando se estudie un negocio relativo 
a la competencia de una Secretaría de Estado cualquiera de las Cámaras po
drá citar a los Secretarios de Estado para que informen u opinen al respecto. 
El artículo 72 en sus incisos a, b y c dan el derecho de veto al Presidente de 
la República. El Poder Legislativo (Senado) y el Poder Ejecutivo son indis
pensables en la celebración de los tratados internacionales (artículo 133 Cons~ 
titucional). Otorgar o negar la Cámara de Diputados su Rprobación a 
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que le so
Justicia de la Na..'. 

acuerdo con lo unte..'. 
fracciones XVII y 

89, y. , . etc. Con esto nos clara cuenta de que en 
los Poderes Estatales no tienen unu vida por separado 

·situaciones necesarísimas ele los Estados Modernos, encontrando' 
; la : fórmula para apreciar las necesidades sociales, estudiándolas y resolvién
dolas por medio de esa división del trabajo o de funciones que realiza el E~- .. ··. 
tado de Derecho Moderno, todo en torno de la unidad de ese mismo Estado. 
Pero aún hay más, nuestra Constitución permite que un Poder realice funcio-
nes que sólo le sean propias formalmente·, pero materialmente es a otro Poder 
a quien pertenecen pcr la naturaleza misma de los actos. Así el Poder Eje
cutivo encargado de llevar a cabo 'ia Función f.dministrativa, tiene 
a su cargo algunas actividades que sólo le son propias formalmente, como la 
Facultad Reglamentaria que es un acto materialmente legislativo: también rea
liza actos materialmente jurisdiccionales como las controversias en materia 
Agraria, Obrera y Fiscal. 

Si pasamos al Poder Legislativo observaremos que las fracciones l. II, III ... 
IV, V, XII. y algunas más del artículo 73 Constitucional nos muestran ac
tos de verdadero contenido político y administrativo, que están más relaciona
dos con la Administración del Gobierno que con la labor propia del Congreso, 
o sea dictar disposiciones de carácter general y obligatorio. Conoce además 
de las acusaciones que le sometan de los funcionarios expresamente designa-
dos en la Constitución, erigiéndose en Gran Jurado, que es un acto mate-
rialmente jurisdiccional que sólo formalmente le pertenece al Poder Legisla-
tivo, (artículos 74-V y 76-VII). .·' 

Finalmente el Poder Judicial al intervenir dentro de los ;actps:cle jtÍri~7 <> ' 

•· .~.:~¡;:~v~º;;"'~!:~'º;:,:,~:t.''· form.al~ente .•. algj G'.º~i~t,1~'.·2J}~'. J:~"'l' :.•· ·x.{: i f · . 

:i~~~~;i}~~~I~~~~~iWf il~~Ti~~1~~w~~li~:~~{f t~11r~~ttYt: 
~;;;. _·: ·:.::-=.>~.: :t::~}~~:j:.~~.'. ::·~;:) .-, <· .. ~·> .. ~~ ·:'.- '-"· ,. ;·t~,<-···:y.· ··> ·.... /.:-----~ - • -- :_, .. ' ; .. ·· h :', : -"'- ·::;.'.;'.:: '· ";,- ,-;;: .. ,;··;.:~; .. <·:· . 

' . ' ·_.,-/, ·,. __ -;_-_·_:· .. ·.--·~: . .'.-< / .":2_~->:-··:~·.'..·-> .. '.·'..·:_:,_.'.i_•'.~::_:' ·v . •', .. ·'· .. ·' .-., .• ·. ... . ;.( . ;~20> . .. ···.·.•·•. '.' .. (' . 
~.::· // ~:,, - . 



impugnadores esta Doctrina, y 
de Villeneuve la que considera más destacada, y 

trans1:rt1J1r,~m1:>s pcr contener rasgos de interés respecto de los 
n~entros expresados ante-riormente, y así presenta Tena Ramírez a este autor: · · 
~·Pero entre los autores modernos, es sin duda De la Bigne de Villeneuve 
quien, desarrollando una idea de Santo Tomás de Aquino, formula mejor que 
otros la tendencia de resolver en colaboración y no en dislocación la actividad 
de los tres poderes". "No separación de poderes estatales" - "dice en su ¡¡ .. 
bro El Fin del Principio de Separación de Poderes"-, "sino unidad de poder 
en el Estado. . . Diferenciación y espedalización de funciones sin duda ... 
Pero al mismo tiempo coordinación de funciones, síntesis de servicios, asegu
rada por la unidad del oficio estatal :;;upremo, que armoniza sus movimien
tos ... Esto es lo que expresaba Augusto Comte, en una fórmula espléndida, 
cuando interpretando el -pensamiento del sabio Aristóteles, que veía como ras
go característico de toda organización colectiva "la separación (o, mejor, la 
distinción) de les oficios y la combinación de. los esfuerzos", definía al gobier
no como la reacción necesaria del conjunto sobre las partes". 1 

Este pensamiento es claro y se apega en mucho a lo expresado por noso
tros. Para finalizar respecto de estas necesarias bases correspondientes a la 
División de Poderes, previas a tratar unas líneas más adelante el Concepto de 
Función Administrativa, veamcs lo que respecto de los Poderes y su División 
indica nuestra Constitución. 

Desde épocas inmemoriales el Poder era concebido como una fue.rza anár
quica carente de todo principio legal. Con el desarrollo de la sociedad el Poder 
se va subordinando al Derecho, y aunque todavía hace no muchos lustros el 
Poder era utilizado para violar los más elementales conceptos de Libertad y 
consecuentemente los Derechos del hombre a la vida y a la convivencia pacífica, 
ya en la actualidad las grandes Sociedades de Naciones (Sociedad de las Na
ciones y O.N.U.) han procurado -cada una en su tiempo- que el Poder de 
los Estados sea encauzado por senderos de protección a los Derechos dd Hom
bre. Y los Estados mismos ya han abandonado aquel a'.ltiguo criterio de Poder 
que sometíapor la fuerza física al débil, para cambiarlo por un Poder 
un-Poder· de;Dere·cho-si así se. le puede llamar. Pues si el Poder 

_pedif{!a fa<;ulta~. o po!en7ia de .hacer algo, esa facultad o. potencia -
m.1borCliriu-dá a"'lól.~)r,Pílrá tj'ueaquello que se haga o se realice por 



Estado. utilizando o no la fuerza sea hecho de acuerdo con lo jurídico. Con es
tos criterios podrá entonces ya el Estado manifestar su soberanía, considerada 
ésta como atribución de Poder, así las actividades de sus órganos y la fuerza 
para cumplirlas por medio de personas físicas serán tan jurídicas que nadie podrá 
objetar la validez y la conveniencia de someter el Poder al Derecho. (Los dere
chos del hombre prevalecen en los Estados Democráticos llamados también Es
tados Burgueses de Derecho) . 

Nuestra Carta Magna dice en su artículo 49 "el Supremo Poder de la Fe-· 
deración se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o cor
poración, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de faculta
des extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 131 se otorgarán facultades extraordinarias para legislar". 

Este artículo 49 expresa el concepto Suprerr.. Poder de la Federación, to
mado como Poder Unico del Estado, indivisible, pero que necesariamente para 
su ejercicio es conveniente su división en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El artículo 39 Constitucional nos informa: "La soberanía nacional reside 
esencial y originalmente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y 
se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 
derecho de alterar o modificar la forma de su Gobierno". 

Claramente nos muestra este articulo quien es el creador del Poder del 
Estado, quien se beneficia con ese Poder; es el pueblo el que también posee el 
derecho de modificar la forma de su Gobierno, autodeterminándose, pero sólo lo 
podrá hacer a través de sus representantes, o sea por medio de los Poderes. 
de la Unión que son los que detentan la soberanía que les fue conferida por 
el pueblo, ante la imposibilidad de ejercer esa soberanía directamente el propio 
pueblo: pues así lo establece el artículo 41 de la Ley Suprema. "El pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la compe
tencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes inte
riores ... ". Y siendo el pueblo el que originalmente detenta Ja soberanía, que 
más tarde delega a sus representantes -los tres Poderes..- fue también el pue
blo por medio de sus legítimos representantes el que hizo o los que hicieron 
posible nuestra Obra Jurídica Máxima, que a todos beneficia, pue~ entrega al: 
pueblo consideraciones sociales y logros colectivos obtenidos constantemente p'.:r 
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um-c1oi'lc:sdcl Estado.-La palabra Función proviene de fungor que sig
hácer, cumplir, ejercitar." El D'iccionario de la Real Academia de la 

Lengua Española nos habla de Función (lat. functio) como ejercicio de un 
órgano, ejercicio de un cargo, facultad u oficio. Para nuestros fin es creemos 
que la Función es la que cumple, hace o ejercita un mandato, y ese mandato 
zerá jurídico cuando nos referimos a una Función Estatal. Entonces las Fun
ciones del Estado serán los MEDIOS de que se vale la totalidad del orden 
jurídico (léase Estado) para poder llevar a cabo sus fines eminentemente so
ciales y así cumplir con sus atribuciones ordenadas legalmente por ese orden 
jurídico. Estas Funciones son la Función Legislativa, la Función Administra-

· uva y la Función Jurisdiccional; por la primera de ellas se establece la norma 
que crea situaciones jurídicas generales y abstractas, por la segunda ejecuta 
-la norma haciendo concreto el acto y por la última aplica la norma a los casos 
donde hay controversia entre particulares salvando así intereses privados y 

· .. sociales a la vez. Es el Poder Judicial el que protege los preceptos Constitucio
.hales al través del Juicio de Amparo. 

' Las Funciones del Estado pertenecen a los tres Poderes Estatales (ten
gamos en cuenta que hay un íntimo contacto entre el Poder y la Función, la 
ftterza que: contiene el Poder tendrá necesariamente que poseer los Medios 
·-Funciones- para manifestarse ::> proyectarse en sus f ínes eminentemente 
sociales y ele interés general). Al Poder Legislativo le corresponde la Fun-
~¡.611 Legislativa. Al Poder Ejecutivo le es propia la Función Administrativa 
y al Poder Judicial se le asigna la Función Jurisdiccional. No obstante la 
claridad de esta distribución de Funciones en sus respectivos Poderes, sólo 
podremos tomarla en consideración desde el punto de vista Formal; o sea 
teniendo en cuenta únicamente al órgano que realiza la función de acuerdo 
con la Ley y desentendiéndonos de su contenido, e'sto es, no apr~ciando la na
turaleza objetiva del acto jurídico desde el punto de vista material, que pre
cisamente toma el acto dentro de sus elementos naturales. 

Pero, que sea nuestra Constitución la que nos aclare estos conceptos de 
Ja formalidad y materialidad de los actos dentro de su parte orgánica. En 
primer Jugar tomaremos en cuenta el criterio formal, sólo tendremos en con
sideración el órgano que de acuerdo con nuestro Ordenamiento Máximo lleva 
a cabo la función que le es propia. El artículo 89 del citado Ordenamiento 
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presenta las f l1nciones formalmente administrativas correspondientes al 
P~cler Ejecutivo. DentrÓ del marco del Poder Legislativo son funciones for
nrnlmente legislativas las que establecen los artículos 73, 74, 75, 76, 77 y los 
que se refieren a la Comisión Permanente ( 78 y 79). Y por último los ar
ticules 97, 98. . . etc. correspondientes al Poder Judicial tendrán que ser de 
acuerdo con lo que veni~os estudiando actos formalmente jurisdiccionales (al
gunos artículos más de nuestra Carta Magna extienden o amplían la com
petencia de los poderes) . 

Así las cosas, pensamos que el criterio formal no basta, pues no es exac
to llamar actos administrativos -emanados del Poder Ejecutivo -a la facul
tad reglamentaria (artículo 89-1) o cuando el presidente concede indultos a los 
reos conforme a las leyes (artículo 89-XIV), ya que materialmente el primero 
es un acto de naturaleza legislativa y el segundo lo es de naturaleza jurisdic
cional. 

Tampoco es correcto dentro del Poder Legislativo llamar actos legislati
vos al nombramiento de sus empleados (artículo 77-111) o cuando la Cámara 
de Diputados declara justificadas o no justificadas las peticiones de destitución 
de autoridades judiciales que hiciere el Presidente de la Repúblic~ en los tér
minos de la parte final del artículo 111 (artículo 7 4-VII). Y a que el primero 
es un acto administrativo y el segundo lo es jurisdiccional desde el punto de 
vista material. 

Se ve mal en lo conducente al Poder Judicial denominar actos jurisdic
cionales al nombramiento de su personal (articulo 97 en su parte correspon
diente) ya que el criterio material nos está diciendo que es un acto de natu
raleza administrativa. 

Y como estos ejemplos podríamos citar otros similares que finalmente nos 
llevarían a la misma conclusión: el criterio formal toma en cuenta el acto ju
rídico considerando el órgano que lleva a cabo la función de acuerdo con la 
Ley: y el criterio material se desentiende del órgano que realiza la función, 
por tanto es objetivo y toma al acto jurídico en sus elementos propios, como 
es en realidad el acto sin ninguna otra estimación. Es indispensable -enton
ces- considerar siempre el criterio material para· conocer integramente los 
actos jurídicos, ya que con sólo el criterio formal se haría incompleta cualquier 
consideración jurídica, que evidentemente carecería de profundidad. 

Concepto de Función Administrativa.-Administrar 



ad, a, y ministrare servir. T. Gobernar, regir. Se ha dicho que la acción de ad
ministrar, o sea la Administración en su sentido amplio se equipara al con
cepto Gobierno y comprende por tanto todas las funciones estatales, esto es, 
abarca el Estado todo. El mismo Diccionario de la Real Academia de la Len
gua Española nos informa que la administración activa, o pública es el con
junto de: los poderes encargados de la aplicación de las leyes y conservación y 
fomento de los intereses públicos. Así las cosas -de acuerdo co.n este crite
rio- será por medio de la Administración como el Estado cumpla sus fines 
sociales al través de la función Administrativa, Legislativa y Jurisdiccional. 
Sin embargo este criterio amplio que tiene algo de verdad, no será el adop
tado por nosotros; pues para nuestros propósitos creemos que será necesario 
considerar a la Administración como aquella actividad o acción del Estado 
que no es ni Legislativa. ni Jurisdiccional. 

Las opiniones de estudiosos sobre la Función Administrativa han sido 
muy variadas y generalmente hay discrepancia al precisar su concepto. Así, 
su interés es evidente. 

La Función Administrativa es la actividad Estatal que generalmente co
rresponde al Poder Ejecutivo; esto lo podemos afirmar si tomamos en consi
deración el criterio formal. pero dentro del criterio material los otros poderes 
sólo por ~xcepción llevan a cabo también actos administrativos. 

La presencia de la Función Administrativa dentro del Estado reviste máxi
mo interés, pues este medio de que se vale el Poder Ejecutivo para proyec
tarse se manifiesta sin interrupción, jamás cesa. siempre continúa su activi
dad, por ser la vida misma del Estado. Pues sin la Función Administrati~a 
carecería de toda razón y de todo objeto el nacimiento de un Estado: pues con 
la actividad jurisdiccional dentro de la aplicación de la norma y la función le
gislativa en la creación de esa misma norma el Estado no podría cubrir sus 
propósitos y fines sociales. ya que para estos fines es imprescindible la Fun
ción Administrativa, en ella encontramos tal vez al Estado mismo. pues cree
mos en su indiscutible preponderancia sobre las otras funciones; claramente 
la acción del Estado la notamos más marcada en la Función Administrativa que 
en las demás funciones e~tatales, ejecutando la Ley en obras de beneficio so
cial. servicios públicos: actuando dentro de sus facultades discrecionales bajo 
el orden jurídico, limitando legalmente sus funciones, pero no obstante, la pri
macía del Poder Ejecutivo es evidente; aunque de nuestros textos Constitu.:. 
cionales se desprende que es el Poder Legislativo el que alcanza las máximas 
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la -práctica de nµestro Estado Mexicano ha dado la categoría pr1v1-
. legiada al Poder Ejecutivo que se manifiesta al través de la Función Ad

ministrativa. Consideramos que esta práctica es de beneficio para nuestro país, 
ya que esos actos concretos o esa actividad concreta de esta Función Admi
nistrativa se identifica con la realización de beneficios generale~, satisfaciendo 
así los intereses colectivos y cumpliendo al mismo tiempo los fines sociales del 
Estado Mexicano. Pero tratemos ;_mejor- de encontrarle un concepto más 
o menos aceptable a la Función Administrativa. 

Como apuntábamos es esta la Función que formalmente corresponde al 
Poder Ejecutivo. Aquí podemos estudiar esta función tomando ~n considera~ 
ción los criterios de la formalidad y materialidad de que hablábamos líneas 
atrás. Así, la totalidad de los actos que Constitucionalmente se le asignan 
al Poder Ejecutivo son actos formalmente administrativos: Pero no podemos 
eludir el criterio material que entiende. al acto en sus elementos substanciales 
y propios. 

Por excepción como anotábamos los otros poderes -Legislativo y Judi~ 
cial- llevan a cabo actos administrativos que tomando en cuenta el criterio 
material no les son propios. 

Consideramos el criterio de la·· formalidad como correcto para definir la 
Función Administrativa (con las reservas anotadas) pues los humanistas no 
podemos eludir el principio de que la excepción confirma la regla. Y si ex~ 
cepcionalmente el Poder Legislativo y el Poder Judicial al través de sus fun
ciones específicas realizan actos administrativos, en forma general debemos 
considerar al Poder Ejecutivo como detentador casi exclusivo de esos actos ad
ministrativos. Y en conclusión no podemos eludir que sea el Poder Ejecutivo 
el que realice la Funci~n Administrativa. 

Se ha dicho y se ha definido que la Función Administrativa debe ser con
siderada como la acción del Estado encaminada a la Ejecución de las Leyes. 
Si nos dirigimos al texto Constitucional encontraremos en el artículo 89 frac~ 
ción 1 y siguientes que esto es correcto, si tomamos en cuenta a la ejecución 
como todo acto que se justifica por un precepto legal; pero si tomamos la 
ejecución como cumplimiento de un mandato Constitucional por parte del 
Poder Ejecutivo, tal vez aquí no todo lo que es de la competencia del Poder 
Administrativo pueda llamarse Ejecución de las Leyes. existiendo ·por otro lado 
las facultades discrecionales, ya que sin éstas el Estado ·se vería imposibili
tado de cumplir sus fines sociales, pues no se puede atener a que el· Poder 
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haga normas y las ejecute el Ejecutivo para que así se cumplan 
tmes del Estado. 

Consideramos la Ejecución de las Leyes como algo propio del Poder 
Ejecutivo o de la Función Administrativa, no podemos abandonar este cri· 
terio, ya por clásico, ya por correcto en términos generales: y tomando en cuen· 
ta las consideraciones anotadas en las líneas que anteceden la Función Ad
ministrativa comprende desde este punto de vista la ejecución de las leyes y 
las Facultades Discrecionales. 

Autores como Walter Jellinek y Gabino Fraga (en principio) definen la 
Funcién Administrativa por exclusión, siendo tres -dicen- las funciones del 
Estado, la que no sea jurisdiccional ni legislativa, tendrá necesariamente que 
ser Función Administrativa. 

Esta definición no hace otra cosa que desentenderse del problema, es ne
gativa, no contribuye a realizar conceptos que nos conduzcan a resultado.s cier· 
tos, verdaderos y reales. Esto es, la definición no miente pero no nos da nin· 
gún criterio positivo. 

Los autores que a continuación citaremos definen la Función Administra· 
tiva tomando en cuenta el concepto de Finalidad. Así, apunta Otto Mayer "La 
administración es la actividad del Estado .,ara realizar sus fines, bajo su orde:1 
jurídico". 3 

Aquí lo característico de la definición de Mayer está en los conceptos "ba
jo su orden jurídico". Así agrega Mayer el Estado está situado sobre el orden 
jurídico; en la Justicia, todo se lleva a cabo por el orden jurídico y finalmente 
en la Administración existe una dependencia respecto del orden jurídico bajo 
el cual ella actúa. (Una consideración similar hace Bielsa cuando expresa grá
-f icamente esta idea y traza una línea imaginaria que considera el derecho ob
jetivo, relaciona luego las tres actividades estatales respecto a esa línea; la 
Legislativa estaría sobre la línea, el legislador sanciona la norma, la modifica, 
la extingue; la Judicial estaría en la línea, de ella no podría separarse; se con· 
funde con la línea misma; el juez obra siempre declarando el derecho ( apli~ 
cándalo e interpretándolo) y finalmente la Administrativa deba jo de la línea 
del de·recho objetivo). 

Si tomamos en cuenta la frase bajo su orden jurídico o actividad del Es .. 
tado subordinada al Derecho, la apreciación de estos autores es aceptable, pues .. 
to que limitando las diferentes posiciones de las funciones estatales están en .. 
tregando a cada una de ellas su competencia. pues en la Función Adminis .. 
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trativa cuando actúa bajo esa linea, o bajo el Derecho lo hace con alcances in
finitos pero dentro de la Ley, dando lugar así a actividades no necesariamente 
jurídicas. Así aparecen por un. lado las atribuciones regladas y por otro atri
buciones discrecionales. La objeción que podríamos hacer es que en última ins
tancia todas las funciones estatales se encuentran bajo un orden jurídico den
tro de un Estado de Derecho (claro que los autores toman esos conceptos para 
situar a las funciones estatales en diferentes posiciones respecto del orden ju
rídico). 

Por lo que respecta a la idea de Finalidad -que sostienen algunos auto
res- creemos que definir a la Función Administrativa para el cumplimiento 
de los fines del Estado es inconveniente, pues todas las funciones estatales 
cumplen con la satisfacción de los fines del Estado. algo más se debe agregar 
cuando se considera el concepto de Función Administrativa desde el punto de 
vista teleológico: corno, actos concretos que creen situaciones jurídicas particu
lares: o hacer la aclaración de que esos fines pertenecen exclusivamente a la 
Función Administrativa los cuales realiza dentro de sus facultades discreciona
les no esperando que el Poder Legislativo dicte una norma y ésta sea ejecu
tada por el Ejecutivo para que hasta entonces se alcancen lt>s fines sociales. 
O sea. así estaríamos a que dentro de la Función Administrativa. encontramos 
fines inmediatos. sociales, que no pueden esperar, que se tienen que satisfacer 
inevitablemente y sin tardanza alguna. 

Por su parte Benjamín Villegas Basavilbaso nos presenta el siguiente con
cepto sobre Función Administrativa definiéndola corno "Una de las 
del Estado que tiene por objeto la satisfacción diret;:ta e inmediata de las :1e.:. 
cesidades colectivas por actos concretos, dentro del orden jurídico y de .icuer
do con los fines de· la ley" .11 

Podríamos objetar esta definición diciendo que la satis E acción de las ne
cesidades colectivas también la cumplen las otras funciones estatales, pero :\O 
nos atrevemos a ello, pues el autor citado nos habla de una satisfacción directa 
e inmediata de las necesidades colectivas por actos concretos y no abstractos 
como en la Función Legislativa. y que responden a finalidades diferentes de las 
de la Función Judicial. 

Otros estudiosos definen la Función Administrativa como la Acción del 
Estado ·'La Administración Pública es la Acción del Estado y se contrapone 
a la voluntad, que es el Poder Legislativo y al pensamiento, que representa el 
Poder Judicial".11 
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término Acción es muy general, pues tal vez aquí se ha querido con;; 
~Í.derar como efecto de hacer, o sea ejecutar, obrar, disponer, preparar, etc. Con 
estos conceptos generales concebimos cualquier función estatal y neccsitarí.!
mos decir entonces Acción del Estado Administrador, Acción del Estado Le
gislador y la Acción del Estado Judicial. 

También los términos voluntad y pensamiento caben en la Administra
ción en términos generales (voluntad.-Pmencia anímica, que mueve a hacer 
o no hacer una cosa, libre albedrío, ánimo o propósito de hacer algo. . . etc. 
Pensamiento.-Facultad de pensar. Pensar.-Imaginar, discurrir, reflexionar, 
examinar cuidadosamente una cosa, juzgar, creer). Si no somos muy exigen
tes podríamos decir la Administración es la acción del Estalo, por medio de ella 
se ej~cutan las leyes, por la Función Legislativa se hacen las leyes y¡ dentro de 
la Función Jurisdiccional se juzgan los casos particulares, claro que afirmar lo 
que decimos en estas notas será tanto como basarnos en términos abstractos, 
generales, difíciles de precisar por su atractivo psicológico, y por ello solo lo 
exponemos como mero comentario. 

Algunos estudiosos nos hablan de la Función Ac.ministrativa como ese 
conjunto de Relaciones entre el Estado y los Particulare~; aquí aparece el cri
terio de Maurice Iiauriou que manifieta que esta función .:;e señala: "Por ma
nejar los asuntos corrientes del público, en lo que atañe a la ejecución de las 
leyes de derecho público, y a la satisfacción de los intereses generales, hacien
do todo esto por medio de policía y por la organización de lo!' servicios públi
cos. en los límites de los fin es del poder político, que ha asumido la empresa 
de la gestión administrativa". 7 

Aquí se muestran las relaciones administrativas más importantes del Po
der Ejecutivo o Administrativo con los administrados. Definición que no por 
ser general deja de precisar conceptos importantísimos sobre la vida de este 
Peder. 

Y en el campo de las teorías del acto jurídico aparece León Duguit que se
ñala a la Función Administrativa dos clases de actos: El Acto-Subjetivo y el 
Acto Condición. El primero crea situaciones jurídicas concretas o particulares, 
y el segundo condiciona la aplicación del acto subjetivo a un caso particular. 
Aquí el acto condición no es un acto distinto al acto subjetivo, sino que es el 
mismo acto subjetivo nada más que condicionado, esto es, cuando se cumple la 
condición se concretiza el acto, se hace individual o particular (si la .. u11u"'-'v.u. 

r.o se cumple, simplemente no hay acto subjetivo). 
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La apreciación de Du~uit nos parece exacta ya que hace o le da a la Fun
ción Administrativa caracteristicas sui generis, pues por otro lado el acto regla 
es el creador de situaciones jurídicas generales que es propio de la Función 
Legislativa, y la Función Jurisdiccional responde a otros objetivos diversos y 
puede caracterizarse -como dice Jeze, aclarando el criterio de Duguit- por 
actos que comprueben una situación jurídica o un hecho. O también, dentro de 
otro criterio se puede particularizar a esta última función por su fin y motivo. 
como lo veremos oportunamente. 

Y ya que estamos hablando de los actos concretos como algo caracte
rístico de la Función Administrativa veamos finalmente a los maestros An
drés Serra Rojas y Gabino Fraga. 

Dice al respecto Andrés Serra Rojas: "La Función Administrativa es la 
actividad del Estado subordinada al orden jurídico, que se propone la rea!i · 
:zación de actos subjetivos, es decir actos creadores de situaciones jurídicas in
dividuales o particulares" ,8 

Esta definición contiene elementos que la caracterizan a través de la rea
lización de actos subjetivos que se manifiestan subordinados al orden jurídico 
limitando así su aplicación (el empleado público o funcionario tendrá que li
mitar los efectos concretos de Ja Función Administrativa de acue·rdo con ia 
ley). Aunque expresamente no encontramos en esta definición los actos :na
teriales, en forma tásita comprendemos que ellos se encuentran en ella, den
tro de esos actos subjetivos creadores de situaciones jurídicas individuales, pues 
al fin y al cabo estos actos materiales son actos administrativos que se ton1an 
como medios ineludibles para el logro de las metas legafos (los actos mate
riales anteceden a el acto jurídico). 

Por su parte Gabino Fraga nos dice: "La Función Administrativa es una 
actividad del Estado que se realiza bajo un orden jurídico y que consiste én la 
ejecución de actos materiales, o de actos que determinan situaciones jurídicas 
para casos lndivid uales" .11 

Esas situaciones jurídicas para casos individuales dan lo característico a 
esta definición, al mismo tiempo también es propia de ella los actos materiales· 
que debemos de tomar en consideración como verdaderos actos administrativos 
que son actos jurídicos que no producen ningún efecto de derecho, siendo 
únicamente manifestaciones volitivas (administración de correspondencia, for
mación de proyectos, actos de estadística. . . etc.). Estos actos administrati
vos se encuentran limitados en sus efectos. La subordinación al orden jurídico 
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·es propia en todas las funciones estatales en un Estado de Derecho, con la con
sideración que de ella se hace por otro lado en la línea. de que hablábamos con 
Rafael Bielsa. 

Creemos nosotros que estos actos subjetivos, actos creadores de situacio
nes jurídicas para casos individuale·s o particulares, le dan lo característico a la 
Función Administrativa; sin olvidar por ello algunas consideraciones más que 
no se deben abandonar. Con todos estos antecedentes damos el siguiente con· 
cepto de Función Administrativa: 

LA FUNCION ADMINISTR,l\TIVA ES LA ACTIVIDAD DEL ES
TADO QUE LE ES PROPIA AL PODER EJECUTIVO, DENTRO DE 
SU CRITERIO FORMAL. Y TIENE POR OBJETO LA EJECUC!ON 
DE LAS LEY.ES, MANTENIENDO ASI EL ORDEN JURJDICO VI
GENTE. SU AC1'UACION -SUBORDINADA AL ORDEN JURIDI
CO- DEBE MANIFESTARSE A TRAVES DE ACTOS CONCRETOS 
QUE CREEN SITUACIONES JURIDl'CAS PARTICULARES O INDI
VIDUALES. COMPRENDIENDO TODOS LOS ACTOS MATERIA
LES NEéESARIOS: Y FINALMENTE TODA ESTA ACTIVIDAD AD
MINISTRATIVA DEBE DE ENCAMINARSE A LA SATISFACCION 
DE SERVICIOS PUBLICOS, AL LOGRO DE OBRAS DE INTERES GE
NERAL; SOOIAL: YA EJECUTANDO UNA LEY O YA ACTUANDO 
DENTRO DE SUS FACULTADES DISCRECIONALES. 

. La regla general nos indica que la Función Administrativa es propia del 
P~der. ·Ejecutivo, excepcionalmente los otros poderes realizan actos adminis
trativ~s~ así también en forma excepcional el Poden Ejecutivo Jlev~ a cabo una 
,mínima cantidad de actcs. legislativos y jurisdiccionales; a nuestra regla general 
Jé ayt1da el criterio formal. no negando -claro está- lo indispensable y defi
nitivo del' punto de vista material. Pero no podemos evitar el dejar de tomar 
en consideración en este concepto de Función Administrativa el órgano a que 
ella pertenece, así en esta forma podemos afirmar que aquí la excepción confir;.. 
r.rn la regla (nosotros los humanistas sí podemos decir que la excepción con
firma la regla). 

Constitucionalmente corresponde al Poder Ejecutivo la facultad u obli~ 
¡:¡ación de Ejecutar las Leyes (artículo 89-1) claro que no toda Ja vida del 
Ejecutivo consiste en ejecutar las leyes que expide el Congreso de la Unión: 
pues dentro del orden jurídico la Función Administrativa se señala también en 
amplias facultades discrecionales. Así las cosas, no podíamos eludir tampoco el 
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Texto Constitucional de la fracción 1 del artículo 89, pues en esta forma -eje
cutando las leyes- se mantiene el orden jurídico social; existiendo ademá:i 
actos ejecutivos que no son administrativos. 

La Función Administrativa se encuentra subordinada al orden jurídico, 
como necesariamente deben estar todas las funcionas estatales en un régimen 
de Estado de Derecho. Así entendemos el concepto ,subordinada al orden ju· 
rídico, (claro que tampoco es despreciable tomar en cosideración el orden ju
rídico para hacer de él la diferencia de las funciones estatales a la manera <le 
Bielsa o de Otto Mayer). Para no despreciar del todo estos conceptos digamos 
que la Función Administrativa tiene en el orden jurídico su límite para actuar 
dentro de sus facultades discrecionales (está subordinada al orden jurídico). 

La actuación de la Función Administrativa debe manifestarse a través de 
actos concretos que creen situaciones jurídicas individuales o particulares. Aquí 
encontramos algo muy peculiar de la Función Administrativa, pues la diferen
cia ampliamei.te de las otras funciones, la Legislativa creadora de situaciones 
jurídicas abstractas, impersonales, y la Jurisdiccional que aunque sus actos 
son dirigidos a los 'casos individuales o concretos su fin es distinto al de ia 
Función Administrativa, pues ésta no supone la existencia de un litigio o una 
controversia entre particulares, ella misma, puede decirse, es parte interesada 
en la satisfacción de sus fines sociales, a diferencia de la Jurisdiccional que re
suelve las controversias entre los pal'ticulares, existe un litigio y partes inte
resadas en él que de ninguna manera es el Estado mismo esa parte con interés 
en el fin Sentencia. Su interés -claro- no es de las partes sino el de la So
ciedad (y posteriormente darle a la sentencia la autoridad de cosa juzgada). 

La presencia de los actos materiales es necesaria pues como ya lo hemos 
indicado éstos constituyen el antecedente del acto jurídico: pues a través de 
planos. actos de estadística, etc. se va a hacer más tarde concreto el acto admi
nistrativo o la Función Administrativa. 

Finalmente no podemos considerar una Función Administrativa con inte
reses egoístas. contrarios a todo bienestar social. La actual Función Adminis
trativa, por medio de sus actos subjetivos debe de proyectarse en obras de :n
terés público, interés social. satisfacción de verdaderas necesidades urgentes de 
tipo colectivo, servicios públicos, que finalmente den al f!stado Mexicano re
sultados gratos socio-económicamente hablando en relación con la población 
toda. ya ejecutando una ley, ya desenvolviéndose dentro de sus facultades dis
crecionales. Llevando a cabo así una política sana de Gobierno Democrático, 
dentro de nuestro régimen Constitucional de Derecho. 
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"'ll SU DIFER.ENCJA CON LAS OTR.AS FUNCIONES ESTATA· 
LES . ...-Partiendo del principio de Separación de Poderes, que es evidente
mente: el aceptado en los Estatutos Supremos actuales, en forma general, 1:011 

las excepciones habidas, exponemos que dentro de esas Constituciones y más 
precisamente dentro de la nuestra se aprecia que el Poder legislativo al travéL 
de fa Función Legislativa establece la Norma. El Poder Ejecutivo al través de 
la Función Admimstrativa la ejecuta y el Poder Judicial también a través de su 
función específica, la Jurisdiccional. la aplica (el Poder Judicial es el celoso 
órgano vigilante de nuestra vida Constitucional). 

Por excepción los otros poderes -cualquiera de ellos- realizan otras fun
ciones diferentes o pertenecien.tes a otro poder, que sólo )es son propias for
malmente p~ro materialmente es a otro poder o función al que corresponden (en 
los términos que lo hemos estudiado). Este criterio material nos impide dif e
renciar las funciones del Estado por el órgano que lleva a cabo esa función, pw s 
aún tomando en cuenta sólo el criterio formal nos tendríamos que acompa
ñar de otros conceptos que hicieran característica a cada una de las funciones; 
·poco nos sirven también elementos tan generales como establecer una norma, 
ejecutarla y aplicarla, que siendo necesarios no abarcan con suficiente claridad 
nuestros propósitos. 

Si to.mamos en cuenta los actos jurídicos veremos que, la Función Legisla
riva comprende los actos creadores de situaciones jurídicas generales (lo que 
la Escuela Realista den~mina acto-regla), son situaciones éstas, impersonales, 
abstractas, no son privativas ni concretas. 

La Función Administrativa comprende los actos creadores de situaciones 
jurídicas particulares o individuales. ( Duguit agrega los actos condición; que 
no es sino un acto subjetivo condicionado, se cumple la condición, nace el 
acto concreto) . Estos actos son actos concretos, carecen de toda considera• 
dón abstracta. 

Así las cosas no nos quedan actos ya para podérseles atribuir a la Función 
Jurisdiccional. Sin embargo. aquí los actos se aplican también a casos concretos, 
pero el fin es otro: resolver las controversias entre los particulares para apli
car la ley al caso concreto; el Estado actúa como Juez, no es: par~e en el con
flicto. Dentro de la Función Administrativa el Estado es parte fundamenta!,wen
te interesada en el desempeño de su actividad. Además podríamos acudir dentro 
de la Función Jurisgiccional a la causa, origen o motivo que la hacen nacer, esta 
cnusa sería el conflicto entre las partes; y no pudiendo las partes salvar sus di-
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su prc>pia mano.piden la intervención Estatal, y así surge la con
donde al concluir ésta tendríamos la sentencia como E in o como 

y principal objetivo de la Función Jurisdiccional, sin olvidar -claro- a 
posterior darle a esa sentencia la autoridad de cosa juzgada. Así el Estado 
Jaez .cumple sus fines: impartir justicia para evitar la anarquía y Ja venganza 
privada. Aunque al Estado nuestro le interesa cumplir con el artículo 17 Cons
titucional. el mismo Estado no es parte en el conflicto (está arriba de las par
.tes), es llamado a él para resolver en bien de loo intereses sociales cubriendo así 
los intereses privados de las partes. Se le requiere -entonces- para dilucidar con
troversias a petición de parte (Ministerio Público o persona con capacidad legal 
para comparecer ante Jos Tribunales), pero no es parte en la controversia. Des
mentimos así las opiniones que se conocen en el sentido de que en el Estado solo 
existen dos funciones o actividades distintas: hacer las leyes y ejecutarlas. Ya 
que si tanto el Poder Ejecutivo como el Judicial ejecutan las leyes, lo hacen, el 
primero sin existir controversia y el segundo necesitando de ella (en las dos 
fupciones prevalec~ el interés social. en la Jurisdiccional este interés es extem,' 
(partes) siri dejar de ser social y en la Administración el interés es internr 
(Estado mismo) . 

Líneas atrás hicimos 'constar que algunos autores para diferenciar las 
funciones estatales toman como razón importante el criterio "baj~ el orden 
·jurídico" situando en diversas posiciones a las diferentes funciones respecto de 
ese órden ,jurídico. 

Otros estudiosos, vimos, emplean elementos psicológicos, que en vez éle · 
aclararnos el problema lo hacen mas abstracto y difícil. · " 

El definir una función cualquiera por exclusión,· no es sino pocos de- ... 
·seos de hacer diferencias entre ellas. 

Manifestaremos -finalmente- ahora algunos conceptos J:??.áS sobre la's 
funciones Legislativa y Jurisdiccional, y por último haremos las necesarias di:. 
ferencias con la Función Administrativa. 

La Función Legislativa es Ja actividad del Estado subordinada al'órden 
jurídico que le corresponde formalmente desempeñar al Poder Legislativo,· y 
cuya finalidad consiste en la elaboración de normas abstractas, generales, im
personales, obligatorias y de permanencia evidente. Creando o formando el 
Derecho Objetivo del Estado y consecuentemente poniendo un límite a la con
ducta de los miembros de la colectividad estatal. 

En un Estado de Derecho es natural la subordinación al órden jurídico 
de cualquiera de sus funciones -la legislativa no es una excepción-. 
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Pod~r Legislativo al que co;responde ~I~ 
podemos evitar el órgano que realiza la función, con las reservas· 

LUHC4UC4'2 Sobre el Criterio material. 

Elaborar normas de carácter abstracto, obligatorio ....•.. etc. que se ma
nifiestan generalmente por leyes, es la misión de la Función LegJslativa, pues 
así cumple con lo previsto en el artículo 13 Constitucional. 

Pertenece ~entonces· a la Función Legislativa crear el Derecho objetivo. 
del Estado, como lo eiaboró allá en el Oonstituyente de 1916-1917 al tra
vés de la Punción Constituyente Originaria que recibió facultades del 
Pueblo para legislar. Así surge a Carta Magna de Febrero de 1917, y al ela
borar dentro de ella el artículo 135 crea la Función Constituyente Perma· 
nente, que deberá ir adaptando nuestra Ley Suprema a los inevitubles cam
bios sociales. De nuestra Constitución se desprendieron gran cantidad de le
yes y decretos, lo hicieron respetando los preceptos Constitucionales; y el Con
greso de la Unión contin(1a elaborando esas normas generales e impersonales 
dentro de su Función Constituyente Ordinaria. 

La Función Jurisdiccional es la actividad del Estado subordinada al ór
den jurídico que pertenece desarrollar al Poder Judicial, al menos formalmen
te, y cuyo objeto es resolver las controversias que existan entre los partícula

, res, interpretando y aplicando la norma al caso concreto, cumplieado así sus 
intereses sociales. El Poder Judicial, por medio del Juicio de Amparo hace 
inviolable nuestro Estatuto Máximo. 

En nuestro Estado Jurídico la Función Jurisdiccional -que formalmente 
pertenece al Poder Judicial, con las consideraciones expresadas respecto del 
criterio Material de los actos- se encarga de proteger intereses de las partes 
en controversia, sin abandonar de ninguna manera el interés social de que 
hablábamos. Su meta es hacer Justicia declarando el Derecho al través de la 
Sentencia como fin deseado para bienestar general. 

Su intervención en defensa de la ·Constitución, hace de este órgano 
máximo representante de la pureza de este nuestro Estatuto Máximo. 

De todo lo anterior las conclusiones que creemos mas convenientes ·""',.ª'·L,,,.7 C'.,' .•• c .• ,,,,,'",.':'"'."'i""'''~' 
las que a continuación se exponen, para poder asi diferenciar todas estas 
dones estatales, cuyos conceptos ya han sido dados. 

El criterio Formal no es mas que un elemento inevitable 
Función que no podemos darle mucha seriedad en la 
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sencia del concepto Material de los actos. Además tampoco podemos definir 
por exclusión las funciones del Estado para notar sus diferencias. 

El concepto subordinación al órden jurldico diferencia las funciones esta
tales en criterios de Bielsa y Mayer. Pero nosotros hemos dado este criterio 
a todas las funciones en la misma forma, sin tener en consideración la posi
ción en que se encuentra cada una de ellas respecto de ese órden jurídico. 

Lo que nos puede dar una diferencia de las funciones estatales en una 
forma mas clara, es la forma de los actos por la que se manifiestan la Función 
Legislativa y la Administrativa: la Jurisdiccional alcanza actos similares a los 
administrativos pero tiene propósitos diferentes, veamos, la Función Legisla
tiva comprende los actos creadores de situaciones jurídicas generales, lo que 
la escuela Realista denomina acto-regla. 

La Función Administrativa comprende los actos creadores de situaciones 
jurídicas particulares o individuales ( Duguit agrega los actos condición, de 
ello, ya expusimos, lineas atrás) . 

La Función Jurisdiccional aplica la norma al caso concreto, pero su pro
pósito es resolver sobre controversias jurídicas entre particulares o entre par
tes, el Estado no es parte en el conflicto. En la Función Administrativa el Es
tado está interesado en su actividad. 

Si ésto no fuese suficiente para diferenciar lo administrativo de lo juris
diccional podríamos agregar el órígen que hace nacer a la Función Jurisdic
cional y los propósitos que persigue (en los. términos estudiados con anterio- -_-c,, .• _c:~?·4i,;•,";~·-:--i"~·; 

ridad). Y por otro lado lo administrativ:o tiene fines distintos, como son los. 
Servicios Públicos. 

111) CONTENIDO: ELEMENTOS Y CARACTERISTJCAS D'B LA 
FUNCJON ADMINJSTRATJV A.-

Contenido.- El Contenido de la 
por los Actos Administrativos, de 
manifestación de voluntad del Poder 
exteriorizará a través de esos actos u'"º'"""' 

tos J urídico-Administ.rativos, cuyos 
ria les. 

Pero en realidad no podemos 
ciendo que todo lo que emana de 



.. ,i;> ·. ·. . .... ' ··. 
't~hyo, pues reco1·demos que esta función lleva a cabo una serie de actosque 

·· substancialmente y desde el punto de vista material no se pueden conside·rar 
como actos administrativos; sino que revisten consideraciones legislativas o 
contienen actos más bien jurisdiccionales. 

Entonces diríamos que tomando en cuenta el criterio material el conteni
do de la Función Administrativa será de actos Administrativos principalmen
te, y en forma excepcional contendrá actos Legislativos y Jurisdiccionales. De 
tal suerte que con todos e!'!tos actos que forman su contenido asume esta nues
tra Función Administrativa verdaderas misiones sociales al través de actos que 
afirmen un interés general. 

El acto administrativo -formalmente- es el acto concreto de que hablába
mos al dar un concepto de Función Administrativa y que crea situaciones ju
rídicas particulares; que tiene un carácter ejecutorio estando también delimi
tado por la ley, que bien llevado este acto en su realización por funcionarios 
competentes en su cognoscencia, sin duda -creemos- darán pres~cia al pro
greso gubernamental cuya finalidad no debe ser otra que el bien de la colecti
vidad. 

Dijimos que el acto administrativo comprende actos jurídico-administra
tivos que son definidos como actos jurídicos, o sea como aquella manifestación 
de la Administración que crea, modifica, reconoce o extingue una situación 
jurídica subjetiva. Dada por el órgano administrativo en forma ejecutiva y 
unllateral. 

Consideramos que sea cual fuere la apreciación de los actos jurídico-ad
ministrativos éstos deberan necesariamente alterar el órden jurídico y estar 
subordinados al Derecho, y además dados por autoridad competente para ello 
(otorgar una concesión: cuando la administración nombra a sus emplea
dos, etc.) 

Los actos materiales son considerados generalmente como actos adminis
trativos, pues ellos son antecedentes inevitables del acto jurídico o medios pa
ra que éste se manifieste, pues a través de actos técnicos de formación 
nos, actos de estadística, de investigación, proyectos, etc. 
tarde concreto este acto administrativo. Así las cosas 
tan al Derecho. 

También la 
de transformaciones 

En la teoría 
nistrativos desde el 



en esta teoría no es otro que el creador de situaciones jurídicas 
o particulares. Correspondiendo al acto condición la objetividad, 

situación de derecho, pero sin dejar de ser individual, pues al 
la condición surge la situación legal del acto subjetivo (si la condi

se cumple, simplemente no hay acto subjetivo). 

Nosotros consideramos que el contenido de la Función Administrativa 
ser el acto administrativo (acto juridico-administrativo y actos mate-

en forma general y excepcionalmente contiene también actos legislati- . , . 
vos y actos jurisdiccionales que solo le son propios a esta función desde el .. }; · 
púnto de vista Formal, pero materialmente no es así. ;. ? 

- ' • < ~-·~·-···;/"' 

En efecto, el Reglamento es un acto formalmente administrativo pero ... · ; , , 
mterialmente es legislativo. A través de él el Poder Ejecutivo dá reglas de de- ·.'· ;¡ ~"~;·: 
recho creando así condiciones abstractas, impersonales y objetivas. . <. ., ,; 

No obstante la forma que revista el Reglamento ( Bielsa señala tresclasés· ·~•·· .;• :: ~ ~;~ 
· de reglamentos, de ejecución, autónomos y delegados) 1t1 éste debemos· c¿11:§> ~ :~· Y .c.~.;. 

siderarlo materialmente legislativo. · ... T ·. 

"Proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia'': esta 
,.".:" 

~:1~ª 8~~)1.tra re;~:~~~~r:ele~e~~::~~t~~~e:~:i=~~· ~~~:s~~u~~;:11~ ª~~: ; ~· ¡ 
reza de las leyes, proporciona los medios adecuados para el exito de los pro~ · , 
ccdimientos generales de las normas, haciéndolas más claras; asi como adap- .. · .. , y··< 
tando y desarrollando esos preceptos1 de la ley a la vida social, pues el órgano .... ···· '<Js ,'•• 
leHislativo carece de técnica, de conocimientos sui generis que sólo se enc:uen)¡:J# ,~}~:;:· ··~· 
tran en el Ejecutivo. . .... · L ; :; 

En la misma forma el Decreto:•• es un acto form1almente Ejecutivóp:~r.6J\/ >f ' 
materialmente Legislativo: así se manifiesta: El . Oongreso . de. los •• EstéldQ'~('.; ..•. ·•·•·. Lj :• 
Unidos Mexicanos, decreta: Texto, Igualmente son actos materialmerit~;légi~ .. ·C . ~·f i 
lativos cuando vemos la expedición de una ley por el propio Poder Ejéci.tüvC:); .. /: < 

Finalmente las controversias en materia agraria, Fiscal, s~_n::~~f~§:i·for-\{' :.,. <;f. , 
malmente administrativos, pero materialmente ·jurisdiccionales; ·al~··ig\:i~IJ:cg~e<, . ·>: · ',s · 
1

ª ,~::~: ::.~.E:::::~.1:: .:::1,::~~:f °i~::;;1~rit~l~~r*wi~Y~i¿tm~i i~;; ~ > 
malmente el Poder Administrativcid~llfr()J~es'µ cor}te~icl~;é1Ín~~sj.atr'á~-lós he:-~ .. ·x~º/···•• e: :· 
mos expuesto, si no todos, si. lo~ ¡)ri,ncip~!e~';o';l~¡¡}Cjúe,rios{~e~via~~~a~~-haserr.';:;, .<.; ; ' ' 

más claro el criterio Material .. de. los actoS;,qUe cree~O:sXiih')J().Sib!e\abándÓÍ1~rY. 1 
.· .. ·_ ., .. -"'-º' ··= ~--.-; -· : ,,, .. , .. -: -_.,,.-::<\:.;;-::,;, ·. ·-:'.. . '" ;:·-~e _;:'.,,-'.,''/;~~ ,., ·:.-.-~·:;·, 
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concepto de 
los siguientes: 

El elemento Formal.~ 

pende al Poder Ejecutivo. Con 
Material. 

El elemento Ejecución.~ Necesario para mantener. el órden 
ciendo efectiva la norma legal por medio de su ejecuCión al· través 
cedimiento necesarios (actos materiales) que tendrán por fin concretar 

. norma jurídica a situaciones determinadas. 

Subordinación al Orden Jurídico.~ Existe la necesidad en este '"''""'~·"L•J· 
.de que la Función Administrativa lleve a cabo la realización de sus fines 
jo ese órden jurídico vigente que la limita, respetando al mismo tiempo el 
tado de Derecho donde ella se desenvuelve. 

La Finalidad de la Función Administrativa.~ Este otro elemento 
la realización de Fines concretos por parte de la Administración, 
parte interesada en el cumplimiento de sus atribuciones. 

Como los ;;ictos de la Función Administrativa son 
de situaciones jurídicas particulares o individuales, necesariamente sus 
serán Limitados, he aquí un elemento mas, de interés, pues indica 
nario o empleado público hasta donde debe ir su competencia dentro 
terreno administrativo. 

Un elemento mas son los Medios que usa la Función Administrativa Pª" 
ra que el acto que de ella emana sea una realidad, éstos Medios no son otros 
que los ya citados actos materiales. 

Finalmente agregaremos un elemento mas que hemos denominado el ele~ 
mento Social. que concentra a todos los elementos citados; pues como ya lo 
apuntamos dentro 'del concepto de Función Administrativa, toda. esta Activi" 
:dad Administrativa debe encaminarse a la satisfacción de los servicios públi~ 
cos, al logro de obras de interés general. social. de beneficio común, ya ejecu" 
tanda una ley o ya actuando la Administración dentro de sus facultades dis" 
crecíonales teniendo presente nuestro régimen Constitucional de Derecho .. 

Característicais.~ Será facil, después de todo lo que hemos dicho, anotar lo 
que consideramos caracteriza a la Función Administrativa. 
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·. La Función Administrativa pertenece Formalmente al Pod.er Ejecutivo, 
no podemos eludir -como anotamos- el órgano que realiza la función, sin 
abandonar evidentemente la excepción que corresponde al criterio Material. 

Otra característica de Ja Función Administrativa, es la. de Ejecutar 
las leyes que dicta el Congreso de la Unión, no podemos eludir algo que le 
es propio a esta función, como es la Ejecución de las normas jurídicas, mante
niendo a!í el órden jurídico vigente. 

Los actos subjetivos, concretos que crean situciones jurídicas particula
res o individuales caracterizan en forma definitiva a esta función (así lo ex
pusimos al diferencirla con las otras fuñciones estatales). (La teoría de Du
guit también caracteriza a la Función Administrativa). 

(Algunos autores encuentran características de esta función por la posi
ción que guarda respecto del orden jurídico, usando el concepto bajo el orden 
jurídico. no se ve mal este criterio, pero nosotros lo hemos dado a todas las 
funciones estatales). 

Finalmente no podemos evitar algo sui generis de la Función Adminis
trativa, la prestación de servicios públicos, la realización de obras de interés 
social. colectivo, de bien común -como fué expuesto en el concepto de Fun
ción Administrativa y mas tarde dentro de sus elementos- ya ej\'!cutando una 
ley o ya actuando dentro de sus facultades discrecionales, de acuerdo todo ello 
a nuestro régimen Constitucional. (Para cuidar la exacta observancia de los 
fines sociales de la Función Administrativa, necesaria es la presencia del Ré
gimen de los Poderes de Policía, que consideramos indispensable para propó
sitos de convivencia y buen Gobierno) . 

IV) ORGANOS DE LA FUNCION ADMINISTRATIVA (SECRE
TARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO).-

La Función Administrativa a que hemos estado aludiendo no presenta 
en ningún momento facilidad en su realización y propósitos, sino por el con
trario esta función tiene en sí misma una complejidad absoluta y definitiva a 
un solo individuo, por tanto, le sería materialmente imposible llevarla a cabo. 
Al Poder Ejecutivo Federal se le identifica en Ja persona del Presidente de 
la República, y a éste le corresponde cumplir con los mandatos legales para 
hacer efectiva esta función: pero ante la impotencia material de ser el sólo el 
que cumpla con los fines sociales impuestos, se tendrá que acom!1afü1r ne~e.• 
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de toda una maquinaria gubernamental capaz e inteligente, dotada 
elementos humanos con daridad política y administrativa. Esta maquinaria 

no será otra qu~ la integrada por los Organos de la Función Administrativa 
conocidos como Secretarías y Departamentos de Estado. Encontrándose al 
frente de las primeras los Ministros o Secretarios de Estado y de los segun
dos los Jefes de Departamento. 

Así el Poder Ejecutivo al través de sus órganos cumple sus funciones 
eminentemente sociales, de interés colectivo, de servicio público y de bienestar 
común. Pues estos órganos no son otros que el mismo Organo Administrativo. 
El Poder Ejecutivo no es mas que uno, las Secretarías y Departamentos de 
Estado no son mas que dependencias de él; el Ministerio de Estado no es mas 
que un secretario del Presidente de la República cuya misión. no es otra que 
manifestar la voz del Ejecutivo (léase Presidente de la República) en la for. 
ma y términos que éste estime conveniente dentro de su política de grande~> 
realizaciones sociales, de magnas obras, de servicios públicos, como lo hemos 
~puntado y considerado en el principal objetivo de la Función Administrativ~ 
(por lo que respecta a los Jefes de Departamento, tendrán también necesaria
mente que cumplir las órdenes del Jefe de la Nación, como meros colaborado
res que son en la marcha de la Administración Pública). 

'Corresponde al Presidente de la República nombrar y remover libremen
te a los Secretarios de Estado y Jefes de Departamento (artículo 89-11). Esta 
facultad es propia del Ejecutivo en los Estados donde prevalece el principio 
de Separación de Poderes, dando así al Jefe del Estado un máximo control 
sobre sus más cercanos colaboradores. No sucede así en los sistemas Parla
mentarios donde prevalece el Poder Legislativo sobre el Ejecutivo, imponien
dole al Jefe del Estado sus Secretarios del Despacho de acuerdo con el cri
terio político del Parlamento. 

Nosotros consideramos, que la libertad que en nuestro medio tiene el 
Poder Ejecutivo para nombrar a sus mas cercanos colaboradores es digna de 
consideraciones positivas, pues nadie mejor que el Presidente electo Consti
tucionalmente para conocer las aptitudes de quienes serán sus Secretarios del 
Despacho y Jefes de DepartamentO'; de quienes colaborarán íntimamente con el 
en el desarrollo del País, pues si éstos fuesen impuestos por el Parlamento, la 
labor del Ejecutivo sería secundaria, y entre nosotros eso no es posible. Hemos 
sostenido que en México es el Poder Ejecutivo el que prácticamente prevalece 
sobre los demás poderes, lográndose así mayores logros sociales; y debe por 
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Presidente el que designe a ese otro elemento humano que 
metas de su Administración. 

·artículo 90 de nuestra Constitución Política dispone: "Para el despa
negocios de orden administrativo de la Federación, habrá ell núme

de Secretarios que establE'zca el Congreso por una ley, la que distribuirá 
negocios que han de estar a cargo de cada Secretaria". Lógicamente se 

desprende de este precepto que el número de Secretarios estará en relación 
con el número de Secretarías, debiendo haber al frente de cada Secretaría un 
Secretario o Ministr~. Los negocios que están a cargo de cadn Secretaría es ... 
tán expresamente determinados en la actual Ley Vigente de Secretarías y 
Departamentos de Estado de 24 de Diciembre de 1958, que entró en vigor el 

Enero de 1959, derogando la ley de Secretarías y Departam~ntos de Es
] de Diciembre de 1946, y al Reglamento de dicha ley de l <?, de Ene ... 
947, así como todas las disposiciones que se opongan a la Ley Vi-

Esta Ley reconoce en su contenido 15 Secretarías de Estado, y 3 
de Estado; dice así el artículo primero: 

"Para el estudio, planeación y despacho de los ne<mcíos 
ramos de la Administración, el Poder Ejecutivo, de 
siguientes dependencias: 

Secretaria de Gobernación, 
Secretaria de Relaciones Exteriores, 
Secretaría de la Defensa Nacional. 
Secretaría de Marina, 
Secretaría de Hacienda y Crcdito Público, 
Secretaría del Patrimonio Nacional, 
Secretaria de Industria y Comercio, 
Secretaria de Agricultura y Ganadería. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes;.•. 
Secretaría de Obras Públicas, 
Secretaría de Recursos Hidráulicos. 
Secretaría de Educación Pública, 
Secretaria de Salubridad y Asistencia. 
Secretaria de Trabajo y Previsión Social, .. 
Secretaría de la Presidencia, 
Departamento de Asuntos Agrarios y 



Departamento de Turismo. 
Departamento del Distrito Federal", 

Los artículos siguientes de la citada Ley determinan la competencia de º 

cada una de las dependencias del Ejecutivo, en la siguiente forma: 

Secretaría de Gobernación ( art. 2) : 
Relaciones Exteriores (art. 3)1; 
Defensa Nacional ( art. 4) : 
Marina ( art. 5 )-: 
Hacienda y ·Crédito Público ( art. 6): 
Patrimonio Nacional ( art. 7): 
Industria y Comercio (art. 8): 
Agricultura y Ganadería ( art. 9): 
Comunicaciones y Transportes ( art. 
Obras Públicas ( art. 11 ) : 
Recursos Hidráulicos ( art. 12): 
Educación Pública (art. 13): 
Salubridad y Asistencia ( art. 14): 
Trabajo y Previsión Social (art. 15): 
Secretaria de la Presidencia ( art. 16) . 
Departamentos de Estado: 
Asuntos Agrarios y Colonización ( art. 17); 
Turismo ( art. 18); 
Distrito Federal ( art. 19): 
Inmediatamente después el artículo 20 de esta Ley nos dice: 

"Cada Secretaría o :Oepartamento formulará, respecto de los asuntos, 
de su competencia, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes del Presidente de la República". Este artículo no hace sino acentuar 
mas la competencia de cada Secretaría. 

Artículo 21.-"Las Secretarías y Departamentos de Estado tendrán Ígual 
rango y entre ellos no habrá por lo tanto, preeminencia alguna". Así la Ley 
no concede privilegio a ninguna Secretaria y Departamento de Estado, conse
cuentemente ta111¡poco lo hace a Ministro o a Jefe de Departameto alguno; de 
ésto se deduce que prevalece la igualdad entre los servidores de una misma 
causa 

Artículo 22.-"Los titulares de las Secretarias y Departamentos de Es
tado ejercerán las funciones de su competencia por acuerdo del Presidente 
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. Son simples secretarios y colaboradores del 

Artículo 23.-"El Presidente de la República podrá constituir com1s10• 
nes intersecretariales para el despacho de asuntos en que deban intervenir 
varias Secretarías o Departamentos del Ejecutivo Federal. 

Las Comisiones intersecretariales podrán ser transitorias o permanentes y 
se integrarán por funcionarios que representen a los titulares de las dependen· 
cias interesadas. Serán precididas por el representante de la dependencia que 
se determine constituirla, el que tendrá la responsabilidad de su funcionamien
to". Aquí se nos muestra una relación necesaria entre los órganos de la Fun
ción Administrativa que consideramos indispensable para el logro de sus fi. 
nes. 

Articulo 24.-"Las Secretarias y Departamentos de Estado podrán esta· 
blecer sus correspondientes servicios de estadística especializada, pero siempre 
<'on sujeción a las medidas y orientación y de control y a las normas técnicas 
que fije la Secretaría de Industria y Comercio". 

Articulo 25.-"AJ frente de cada Secretaría habrá un Secretario, un Sub
secretario, e) número de Subsecretarios Auxiliares que determine el Presu
puesto de Egresos de la Federación, y un Oficial Mayor. Al frente de cada 
Departamento habrá un Jefe, Jos secretarios que determine el Presupuesto de 
Egresos de Ja Federación y un Oficial Mayor". Al frente de cada Secretaría 
está el Ministro, y a] frente de cada Departamento está el Jefe del mismo. 
que tienen toda la responsabilidad en la dirección de sus Secretarias y De
partamentos de Estado al través del cumplimiento de sus atribuciones políti
co-administrativas de acuerdo con la Ley. 

Artículo 26.-"El despacho y resolución de todos los asuntos en las Se
cretarías y Departamentos de Estado corresponderá originalmente a los ti• 
tulares de dichas dependencias. pero. para la mejor organización del trabajo, 
los titulares de cada Secretaría podrán delegar en funcionarios subalternos 
alguna o algunas de sus facultades administrativas no discrecionales, para 
casos o ramos determinados". 

El artículo 92 de la Ley Suprema establece.- "Todos los reglamentos. 
decretos y órdenes del Presidente deberán estar firmados por el Secretario 
del Despacho. encargado del ramo a que el asunto corresponda, y sin este re
quisito no serán obedecidos. Los reglamentos, decretos y órdenes del Presi
dente, relativos al Gobierno del Distrito Federal y a los Departamentos Ad-
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ministrativos, serán enviados directamente por el Presidente al Gobernador 
del Distrito y al Jefe del Departamento respectivo". Y el artículo 27 de la 
Ley de Secretarías y Departamentos de Estado dispone: "Las leyes, regla
mentos, decretos, ·acuerdos y órdenes expedidos por el Presidente de la Re
pública, deberán para su validez y observancia constitucionales, ir firmados 
por el Secretario de Estado respectivo: y cuando se refieran a ramos de la 
competencia de dos o más Secretarías deberán ser refrendadas por todos los 
titulares de las mismas". Esto que establece las primeras líneas del artículo 92 
Constitucional y el precepto de la Ley de Secretarías es lo que se conoce con 
el nombre de el Refrendo Ministerial que consiste en la obligación del Secre
tario de Estado de firmar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 
expedidos por el Presidente de la República para darles validez y observan
cia Constitucional. No podrá eludir esta disposición legal el Ministro de 
Estado, ya que si lo hace, sea por tener un criterio diferente, sea por proteger 
intereses distintos a los del Presidente de la República, tendrá que presentar 
en el acto su Renuncia: pues siendo como es un simple Secretario del Jefe 
del Estado, su política e ideología deberá manifestarse en forma similar a la 
del Ejecutivo Federal. 

Respecto de los Jefes de Departamento, la Constitución es clara, pues 
aquí los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente serán enviados direc
tamente por el Ejecutivo (léase Presidente) a los Jefes de Departamento, y 
por tanto no necesitarán del Refrendo. 

Artículo 28.-"En el reglamento interior de cada una de las Secreta
rías y Departamentos de Estado se establecerá la forma de suplir las faltas 
de los titulares de dichas dependencias, así como la distribución precisa de 
las facultades que competen a cada uno de los funcionarios de la misma y 
de las labores correspondientes a cada una de las oficinas de su jurisdic-. , ,, 
cmn . 

Artículo 29.-"Para los efectos del artículo 29 de la Constitución, se en
tenderá por Consejo de Ministros la reunión de los Secretarios y Jefes de 
Departamento de Estado y Procurador General de Justicia de la Nación, pre
cidida por el Jefe del Ejecutivo Federal. Para que dicha reunión pueda ce
lebrarse, se requerirá la concurrencia, por lo menos, de las dos terceras par
tes de los funcionarios antes mencionados. Los acuerdos deberán tomarse por 
mayoría de votos de los asistentes". Nos aclara este artículo lo que debemos 
entender por Consejo de Ministros en los casos de Suspensión de las Garan- .· 
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Artículo 30.-"En casos extraordinarios o cuando exista duda sobre la 
competencia de alguna Secretaría o Departamento de Estado para conocer 
de un asunto determinado, el Presidente de la República por conducto de 
1a Secretaría de Gobernación, resolverá a qué dependencia corresponde el 
despacho del mismo". Este artículo no da preeminencia de ninguna manera 
a la Secretaría de Gobernación -el artículo 21 es claro-, sólo es conducto 
necesario -esta Secretaría- que usa el Presidente para externar principios 
en algunos casos. 

Artículo 31.-"Cuando alguna Secretaría o Departamento de Estado ne
cesite informes, datos o la cooperación técnica de cualquier otra dependencia, 
ésta tendrá la obligación de proporcionarlos". Necesaria colaboración creemos 
indispensable entre los órganos de la Función Administrativa. 

Finalmente cinco artículos transitorios concluyen la Ley Vigente de Se
cretarías y Departamentos de Estado. 

Por último nuestra Constitución en su artículo 91 y 93 nos dice: ar
tículo 91.- "Para ser Secretario del Despacho, se requiere: ser ciudadano me
xicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años 
cumplidos". Este artículo nos advierte los requisitos legales para poder ser 
Ministro de Estado: éstos son menos rigurosos, evidentemente, que los nece
sarios para poder ser Presidente de la Nación. 

Artículo 93.-"Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el 
período de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que guar
den sus respectivos ramos. Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Se
cretarios de Estado para que informen, cuando se discuta una ley, o se estu
die un negocio relativo a su Secretaría". Este artículo estipula la obligación 
que tiene el Ejecutivo a través de sus Secretarios de dar cuenta al Congreso 
del estado que guarden sus respectivos ramos. Agregando la facultad del 
Congreso de citar al Ejecutivo al través también de sus Secretarios del Des
pacho para que informe, cuando se discuta una ley, o se estudie un negocio re
lativo a una Secretaría. Creemos que si estos mandatos constitucionales fue
ran practicados verdaderamente por nuestro Congreso de la Unión, nuestra 
Administración, sería aím más cuidadosa en el logro de sus fines sociales. 

Lo que sí cumple celosamente el Poder Ejecutivo e3 la presentación de 
su informe, por escrito, en donde manifiesta el estado general que guarda la 
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.. ~ ..... u1111;:,"•r:H'Hrn PúbHea del País. Informe que da al Pueblo de México a tra
vés dé su ( Congre:io de: la Unión) donde generalmente se ma· 
nifiestan las tareas político-administrativas que realiza este nuestro Poder Eje• 
cutivo en compañía de sus Secretarios de Estado, llevando a cabo esa Fun· 
ción Administrativa de que hemos hablado, entendida como Función eminen· 
temente de Justicia Social. El artículo 69 de Ja Constitución es el que nos in· 
forma al respecto de esta obligación del Ejecutivo. 

Para concluir con esta última parte de nuestro primer capítulo de Tesis 
direnios que en relación con el artículo 92 de la Constitución (citado). que 
debemos entender a los departamentos Administrativos ahí indicados como 
Departamentos de Estado, pues la misma Ley de Secretarías y Departamen· 
tos de Estado, haciendo caso omiso de la Constitución se, refiere a Departa. 
mentos de Estado y no a Departamentos Administrativos (en el proyecto de 
Constitución de Diciembre de 1916 no se incluyeron los Departamentos Ad
ministrativos, sólo se hizo referencia a los Secretarios de Estado y al Gobier· 
no del Distrito Federal). Ya actualmente -como anotamos- la Ley de Se
cretarías considera como Departamentos al de Asuntos Agrarios, al de Tu
rismo y al del Distrito Federal. 

El criterio Departamento Administrativo ha sido prácticamente irreali~ 
zable en nuestro País, pues se creyó hacer de él algo especial. por 
nuevo entre nosotros adquirido de los Estados Unidos; se pensó 
alejar a los Departamentos Administrativos de la política, pero el 
no fue el esperado pues tanto el Departamento de Estado, como Scretarías de 
Estado ejercen atribuciones Políticas y Administrativas. Resultaría difícil ele 
separar lo Administrativo de lo Político. 

Los términos Político y Administrativo son algo abstractos, pero po· 
dríamos circunscribirlos de la manera siguiente: en el aspecto Político enten· 
demos al Secretario de Estado o Jefe de Departamento que concurre -al 
frente de su Secretaría o Departamento- en unión al Presidente de la Re· 
pública a realizar la obra trazada por el Gobierno, cumpliendo así los fines de 
justicia social en forma permanente o constante. Y el aspecto Administrativo 
consistente en la realización efectiva de los servicios públicos, de las obras 
de interés social manifestadas prácticamente (el Congreso Constituyente de 
1917 hablaba de atribuciones meramente Políticas: cuando el Ejecutivo con
voca al Congreso a sesiones, promulga una ley, etc. O meramente Admi
nistrativas referentes a un servicio público: correos, salubridad, educación 
popular, etc.). 



Consideramos que resultó y resulta utópiCo órganos de la ·· 
Función Administrativa en dos grupos: Los que ejercen atribuciones mera
mente políticas o político-administrativas, y aquellos órganos meramente ad
ministrativos, pues tanto las Secretarías de Estado, como los Departamentos 
de Estado les es propio un doble carácter: Político~administrativo. Pues en 
última instancia si al Presidente de la República (Poder Ejecutivo o Fun
ción Administrativa) le es propio este doble carácter, necesariamente corres
ponderá también a sus servidores inmediatos que están al frente de los órga
nos de la Función Administrativa (ejemplo al Departamento Agrario le per
tenece más bien un criterio político) . 

Con esto terminamos lo conducente a los Organos de la Función Ad
ministrativa. No ampliaremos ya, más de lo que hemos manifestado respecto 
de este primer capítulo de Tesis; pues tratamos de abarcar lo de más interés 
en relación con la Función Administrativa, cuya amplitud es evidente; espe• 
ramos haber logrado los propósitos de este capítulo, dentro de las diversas 
partes en que fue dividido. 



de Función Administrativa.-Con todos los antecedentes 
que expusimos en su oportunidad llegamos a la siguiente conclusión respecto 
del concepto de Función Administrativa.-"LA FUNCION ADMINISTRA
TIVA ES LA ACTIVIDAD DEL ESTADO QUE LE ES PROPIA AL 
PODER EJECUTIVO, DENTRO DE SU CRITERIO FORMAL, Y TIE
NE POR OBJETO LA EJECUCION DE LAS LEYES, MANTENIEN
DO ASI EL ORDEN JURIDICO VIGENTE. SU ACTUACION -SU
BORDINAD.A AL ORDEN JURIDICO- DEBE MANIFESTARSE A 
TRA VES DE ACTOS CONCRETOS QUE CREEN SITUACIONES JU
RIDICAS PARTICULARES O INDIVIDUALES. COMPRENDIENDO 
1~0DOS LOS ACTOS MATERIALES NECESARIOS.; y FINALMEN
TE TODA ESA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEBE DE ENCA
MINARSE A LA SATISFACClON DIE LOS SERV.ICIOS PUBLICOS, 
AL LOGRO DE OBRAS DE INTERES GENERAL, SOCIAL: YA EJE .. 
CUTANDO UNA LEY O YA ACTUANDO DENTRO DE SUS FA
CULTADES DISCRECIONALES". 

2) Su Diferencia con las Otras Funciones Estatales.-Al concluir 
tras comentarios sobre este aspecto, consideramos lo; más rnn'lTPTI1 

diferenciar las funciones estatales la forma de .los 
,,,.,,.;;,:,:,e,' ';,:c;,:;:.~';:é.C•'••.,•, 

fiestan la Función Legislativa y la 



Legislativa comprende los actos 
generales. lo que la escuela Realista denomina av-u•.1<:.~IJª• 

La Función Administrativa comprende los actos creadores de situaeiones 
jurídicas particulares o individuales ( Oluguit agrega los actos condición). 

La Función Jurisdiccional aplica la norma al caso concreto, pero su pro
pósito es resolver sobre controversias jurídicas entre las partes, el Estado 
no es parte en el conflicto. En la Función Administrativa el Estado está in
teresado en su actividad. (Para darle más forma a la diferencia entre lo 
Administrativo y lo Jurisdiccional agregamos el origen que hace nacer a 
esta última Función y los propósitos que persigue -el primero es el conflic
to entre los particulares, surgiendo así la controversia legal cuyo propósito 
o fin es la sentencia. este propósito es el segundo punto de que hablamos-. 
Y por otro lado lo Administrativo tiene fines distintos. como son los ser
vicios públicos). 

3) Contenido; Elementos y Características de la Función Administra
tiva.-Con anterioridad consideramos que el Contenido de la Función Ad
ministrativa debe ser el acto administrathro (acto jurídico-administrativo y 
actos materiales) dentro del criterio formal y en forma general, y excepcio
nalmente contiene también actos legislativos y actos jurisdiccionales que sólo 
le son propios a esta función desde el punto de vista formal. pero material
mente no es así. 

Elementos.-Al hablar de ellos consideramos los siguientes: el elemento 
Formal. el elemento Ejecución, el elemento Subordinación al Orden Juridí
co, la Finalidad de la Función Administrativa como otro elemento más, los 
efectos Limitndos de la Función Administrativo se presentan como otro ele
mento, los Medios que usa la Función Administrativa ..-un elemento más-. 
Finalmente agregamos un elemento más que hemos denominado el elemento 
Social. 



4) OR.GANOS DE LA FUNCION ADMINISTRATIVA (SECRE
TARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO) . ..-El Poder Ejecutivo a 
través de la persona del Presidente de la República, no se encuentra sólo 
en la realización de sus funciones eminentemente sociales; le acompañan sus 
Secretarios de Estado y Jefes de Departamento, que al frente de las Secre
tarías de Estado, y Departamentos de Estado integran como órganos que son, 
también Ja Función Administrativa. Es este elemento humano Jo más cer
cano que en colaboración recibe d Jefe del Estado, son simples secretarios 
de él, pero que sin su intervención se haría materialmente imposible la vida 
de la Función Administrativa. 
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CONCEPTO ECONOMICO. 

CONCEPTO JURIDICO. 

111) EMPRESA PUBLICA. 

IV) CONCEPTO ECONOMICO Y JURIDICO. 

V) SEMEJANZA CON OTRAS INSTITUCIONES: ·_ 



··"CONCEPTO DE 

1) CONCEPTO ECONOMICO . .-

Breve Historia del Comercio y la Empresa.- El Concepto de Empre
sa ha alcanzado en los últimos lustros una trascendental y excepcional im· 
portancia, ya en el campo de lo económico como en el de lo jurídico. Es en 
la actividad económica donde surge la presencia del ser humano organizando 
los factores de la producción -capital. trabajo y elemento naturaleza- con 
el fin de obtener satisfactores econón1icos; o más fácil, desde siempre, el hom· 
bre se señala por su inclinación a crear y cambiar bienes o servicios para 
satisface·r sus propias necesidades y las de sus semejantes: además, si es 
posible obtener un lucro en esas actividades, éste será aceptado. 

La Economía hace suyo el concepto de Empresa, y sobre él se interesa 
la doctrina económica edificando las más variadas y complejas teorías. Tam· 
bién el Derecho desea elaborar un concepto de Empresa, la doctrina jurídica 
medita sobre el abstracto tema, y las leyes demuestran que aún no es posi
ble hablar de un concepto jurídico; sin embargo este concepto es utiliza
do familiarmente en los más importantes estatutos jurídicos mexicanos, por lo 
que a nosotros respecta, que si bien no lo analizan o no nos dan un con· 
cepto preciso, o cuando lo dan, éste es económico, si lo incluyen en ineludi
bles relaciones jurídicas (verbigracia.- Ley Federal del Trabajo, Ley de 
Títulos y Operacio~es de Crédito, Ley de Quiebras y Suspensión de Pa
gos, etc.)· Pero antes de ampliar estos criterios que ahora sólo se antojan 
precarios por ser meramente introductivos, elaboremos mejor con cierto or-
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se 
criterio, que por ser tan 

nas de sus más importantes 
el C.omercio mismo, primero 
más tarde en forma colectiva. 

No olvidemos en principio 
Empresa como esa acción ardua y 
o como intento o designio de hacer una 
asociación de varias personas para llevar . . ... .. . negocios, proyectos, obras 
materiales de interés, aportando en común los gastos necesarios, y por otrC' 
lado, tener participación cada una de estas personas en las ganancias. 

Históricamente también se conoció a la Empresa como aquel orgullo 
caballeresco, en que un guerrero se comprometía llevar a cabo -bajo jura ... 
mento público- tal o cual propósito para posteriormente alcanzar cierta dis ... 
tinción dentro de su tribu. A este compromiso cuya exterioridad se notaba 
por un objeto pendiente del cuello de aquel osado cabaliero se le dió el nom"' 
bre de Empresa, considerada ésta como símbolo o signo exterior (que en 
ocasiones también llevaban pintados en sus escudos por medio de emble ... 
mas, figuras, etc.); era sin duda en aquellas tribus bárbaras una acción ardua 
o difícil obtener el fin anhelado. 

Pero, veamos, algo mas mercantil refiriéndonos a esos datos históricos 
del Comercio. El Comercio resulta ser una actividad tan antigua como el 
hombre; los seres humanos han respondido a sus necesidades por m.edio de 
dos impulsos naturales, la supervivencia y la sobrevivenvia, por medio de 
Ja pritnera el ser humano se alin1enta y cuPre:_.su_ ~uerpo y por Ja segunda el ; 
hombre se multiplica. . · ' 

Hicieron uso los ho_mbre~ de .. tlll ,elefoe11tal"sistema, el cambio directo, . ·. ¡,.~ ·{I : 
el trueque de . las ·cosas:::.ger?,·~:el .. §.bÜ\~ftio/~~giiramente nació mas .. tard~, _ . :~ ,. ¡;2 ' ~ 

~};~~~w~111~!~~f í~!!~:t?~~:;~;:~1~1r~r í~l'~~.jr~i,1·. 
11acimient9.)l~;il1gustri~,;.~~:'los;·t~jidos,;áp~~e.ce •.. ·,la _·.Propie~pd:. ,( Institueión\:;ju~:;;. ;;, •·••· !; 

· rídica.· füúClamentaI);:'y~con•ellajiaUamilÍ~•· Para' ¡;¡lguríos atitore~Jas • p~in,'e'rasf / '/'l)< • .· 
• '' ,. ' '¿,_ V• ''e'~·)·,.'. ! • • 

:·::···::'.:';,_·::.~;~}:.:~ .... ..: ?'.'·.<.~'<.'·.". .:;', -_'.-:'_:''.·' ;;,, .. ··.' - -¡, 
- - - · - :_:_·:-;:6·-··a·_ .: ·::;·/-~~ .. •.~:' ~.~_--:·.:\ ·:_ -/-:--~--~~'.~_·;!.: · -
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Con el sedentarismo los pueblos 
. geográfica, a las condiciones . 
gen de los ríos o a su propio temperamento:· 

a ·su situación· 
.. ... ,, .... "'·"· 'H-'"' nacen al mar~ 

como China e India. Y ríos que han coutribúido al 
dones como el Nilo. Tigris y Rítfrates. 

pueblos fluviales 
desarrollo de las pobla-

Se presenta la imperiosa necesidad de que el trueque se realice entre 
dos puntos distantes entre sí, en principio la dificultad de las comunicacio
nes, la inseguridad de los caminos por las constantes guerras y aún las pre
siones de quienes detentaban el poder, hacían casi imposible el que los sa
tisfactores llegasen hasta centros de consumo, pues resultaba riesgoso y 
aventurado para el comerciante tal tlistribución de las cosas de la riqueza, 
pero esto no obstante, mas tarde tier1de a resolverse con el fomento del Es
tado en las comunicaciones entre lo:, pueblos y las facilidades de transporte 
que ~e empezaron a otorgar. A esa actividad de distribución de las cosas de 
la riqueza, actividad de mediación se conoce desde aquellos tiempos con el 
nombre de Comercio, y a quienes lo practicaban se les llamó comerci?ntes. 

Esta actividad de mediación o distribución de los factores de la produc
ción posee un elemento esencial que es el lucro, que entre los romanos era 
considerado como una lesión, como una ganancia marginal; que con la exis
tencia de la unidad de medida del valor de las cosas como lo es la moneda, 
era fácil la apreciación de esta diferencia, desproporción entre las ventajas 
obtenidas en un negocio y las cargas del mismo, conceptos propios de la 
actividad lucrativa. 

Notemos ahora como la totalidad de los pueblos antiguos practicaron 
el Comercio. 

China.-Las noticias sobre este pueblo se conocen gracias al 
veneciano que atravesó· toda el Asia. Efectivamente, se debe a las 
relaciones del viaje de Marco Polo a la China, el conocimiento de 
chinos llegaron a cbtener un evidente desarrollo de civilización 
Pues desde las épocas mas antiguas se produce aquí una gran 

· mercial aprovechando para ello las grandes extensiones de 
. navegables. Principalmente el comercio comprendió arroz y·· 

·. de . monedas de diferentes denomh1aciones llevaban a cabo 
· .· carias de complejidad sorprendente. Se atribuye 
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en forma de caravanas, o sea grupo de viajeros que se 
atravesar juntos grandes extensiones territoriales con el ánimo 
el Comercio. Estas caravanas de comerciantes son tomadas por 

historiadores jurídicos para señalar ahí precisamente el antecedente 
Comercio en Grupo, esto es, consideran esta figura histórica como el 

Claro antecedente de las primeras Sociedades de Comerciantes, que también 
podemos llamar Empresa Social. 

Grecia.-Antes de la dominación del Imperio Romano, fue Grecia el 
pueblo que más se señaló, no sólo dentro de la indescriptible cultura que de 
él emanó sino también en el orden económico. Espartanos y Atenienses te
nían dividido por tierras el dominio económico del Peloponeso, no obstante 
se afirmó la supremacía de Esparta en la península Griega. 

Los griegos dominaron a la península Itálica en su parte sur, denomi
nándola ciudades con ánimos o propósitos mercantiles. También hicieron el 
intento de dominar la península Ibérica. pero sus afanes militares y económi
cos se frustraron, sin embargo fundaron varias ciudades, la más importante 
de ellas fue Sagunto. 

Egipto.-Fue seguramente este pueblo el que dentro de la cultura flu
vial destaca en forma extraordinaria. En efecto, es el Nilo el río más largo 
del mundo después del amazonas, y cuna de civilizaciones milenarias de 
Egipto. Fue utilizado este río -fundamentalmente religioso- como cemen
terio: y en virtud de que el Nilo se desborda con cierta periodicidad cu
briendo de lino y fertilizante las tierras desérticas, se comenta, que fue po-
sible en esta forma descubrir el algodón, el trigo y el lino. También se ha- ...... . 
bla de que se debe principalmente a la dominación egipcia, -recordemos :· 

:.;·• 

que los pueblos de entonces trataban de dominar en principio dentro d~I ··· ,;j · ··· 

orden guerrero y más tarde lo hacían en el orden económico- que se háce ... · ·. ¡ l? 
extensiva hasta Europa Continental. primordialmente, el florecimiento ·.de !él \: · t:: ...... > 
industria de los tejidos y un grande e intensivo comercio en telas. Sin ol\iicl~~; ·· >; ·o 
-claro está- finalmente, las dinastías de los faraones que construyen las(< · · :.>~\_'>' 
ciudades. . )/''\:>: ~d· · ,., .. .. ····· ·· · 

Arabia.-Los árabes parten de la península Arábiga. conláic:le~·~§~;,iri'-;.· .u:.:{\ :_ e 

vadir Europa. Se dirigen hacia el norte y someten a su poder:'a'.yaJ:ios'J"p~ú'e~-·<- -- - --
blos a quienes les dan a conocer principalmente las artes decorativa('u·'or? 
namentación. Posteriormente son rechazados y se proyec!all_TJi~ci¡·.-.~C{es~re-:' -
cho de Gibraltar, cruzándolo, para invadir y dominar . !a ·¡JenlU'sul~ IbéfiC:n 
durante un lapso de ocho siglos. 
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El nacimiento de .esas reuniones transitorias de comerdantes a pretex
de festividades religiosas, que se llamaron Ferias, se debe a los árabes, 

·primero comerciaban con bestias de tiro, cabalgaduras, fundamentamente, 
y después realizaban toda clase de actividades mercantiles. 

Hacen del conocimiento de los europeos el uso del agua y ríos para 
que a través de diversos sistemas de canalización se dediquen a tierra fértil, 
ésto no es otra cosa que la técnica de la irrigación. Encontramos en los ca
lifatos de Córdoba y Granada el más intensivo comercio, principalmente con 
el Oriente bajo el reinado del constructor de la mezquita de Córdoba (joya 
de la arquitectura árabe, que se conserva en la ciudad española de Córdoba, 
convertida en catedral. su construcción fue iniciada por Abderramán en 786 
y continuada por los sucesores. Llegó a tener 1418 columnas). 

También se atribuye a los árabes el nacimiento de la Letra de Cambio, 
a través de un documento llamado Sufatta girado a la vista o a fecha fija. 

El Pueblo Hebreo.-Con posterioridad al cautiverio de Egipto, Moisés 
señala el camino a su pueblo el que se convierte en andante durante ocho 
lustros y después de ello se produce la separación de las tribus israelitas. 

Es a este pueblo junto con el árabe a los que se debe el auge de todo el 
Comercio en el Oriente. Preponderantemente las ciudades de Nínive y Ba
bilonia llegan a ser grandes fuentes del comercio en el Oriente. La cons
trucción de estas ciudades es obra de árabes, asirios y hebreos. 

lm~i.;:; h Romano de Occidente.-EI imperio romano abarcó todo el 
mundo conocido de aquella época. Elabora la más completa obra jurídica, 
en la u1al se han inspirado todos los pueblos al construir sus doctrinas y al 
elabo: m sus leyes. 

Organizaron el más gigantesco comercio, (cientos de navíos) practi
caron la banca. llevaron a cabo toda suerte de contratos financieros de cré
dito. Se fomentó la ampliación de las comunicaciones por medio .de carre
teras con finalidades militares y comerciales. Surgieron instituciones portua
rias para el tráfico mercantil. 

Sin embargo a los ciudadanos romanos les estaba prohibido practicar 
el Comercio, la Lex Aphulia castigaba a aquellos ciudadanos que preten
dieran hacer de esa actividad vil su ocupación ordinaria; por considerarse 
como finalidad del comercio el obtener un lucro, que no era sino un enrique
cimiento marginal que lo ubicaba dentro de la Lesión. 

Por eso seguramente Roma no elabora un derecho propio de los comer;. 
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ciantes. Pues el Corpus Juris Civili solamente los ciudadanos lo usaban. Y 
el Jus Gentium era la proyección del Jus Civili para el exterior.- El De .. 
recho de Gentes fue el antecedente del Derecho Internacional Público. En .. 
tonces, llegamos a la conclusión de que toda esa actividad económica que 
en Roma se practicó fue obra de la exclavitud. 

Algunas figuras jurídicas aisladas debidas a la inspiración del Pretor 
Peregrino -que extiende al tráfico comercial las soluciones, procedimiento 
e instituciones del Jus Civili- se conocen como antecedentes, aunque no 
constituyen ningún derecho especial de los practicantes del comercio: entre 
otras encontramos la Actio lnstitoria y la Actio Excercitoria. Consistían am
bas en hacer válidas las obligaciones del esclavo incumplido, pero no en la 
persona de éste, sino en la de su dueño, para evitar lo que hoy conocemos 
como fraude de acreedores, pues se consideraba aquí la figura jurídica de 
la Representación. La Actio Institoria era aplicada para asuntos mercanti
les terrestres y la Excercitoria para toda suerte de actividades marítimas. 

Otro antecedente de interés fueron las Societas Publicanorum y las So .. 
cietas Bectigal. Los acreedores del Estado eran los Publicanos que le hacían 
préstamos a éste para sostener sus ejércitos invasores principalmente, y para 
otras actividades. El Estado pagaba a estos acreedores según la importan
cia del crédito, entregándoles el dominio de un barrio o de una ciudad en .. 
tera, o también de un Estado o territorio, para que fijaran los impuestos, los 
cobraran, prestaran los indispensables servicios públicos, y el sobrante fue .. 
ra aplicado a redimir sus créditos. Cuando los publicanos se organizaban 
en sociedades para llevar a cabo los fines citados se les denominó Socieda
des de Publicanos ( Societas Publicanorum) . Las Societas Bectigal compren
de exactamente lo mismo de la anterior, pero poseía además el ejercicio de 
la facultad económico coactiva. 

Estas Sociedades Publicanorum representan para algunos autores el an
tecedente de Sociedades de Comerciantes y antecedente de Sociedades Mer
cantile; 

("Las Empresas en México son Sociedades Mercantiles") 

Lex Rodia de Jactu.-Antigua regulnción del Derecho Marítimo, en 
· esta ley se incluyó el principio jurídico del Pacto de Acheson por Avería 

que dió vida al comercio marítimo. Consistía en el derecho que tenía el ca
pitán de una nave de arrojar al mar en caso de peligro inminente la mercan- . 
cía más pesada, para salvar las otras mercaderías. Acto seguido los dueños 
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de las mercaderías salvadas tenían compromiso de pagar en proporción al 
valor de las mercancías perdidas en virtud de la Mancomunidad. 

El Imperio Romano pierde su fuerza debido a varías causas (Invasión 
de los Bárbaros, destrucción de los valores fundamentales, entre otras) ; pre
sentándose su caída, terminando en esta forma el Imperio Romano -de Oc
cidente. 

"Edad Medía".-Aparecen aquí los Estados Feudales, que no son otra 
cosa que extensiones territoriales de dimensiones diversas, que se encontraban 
bajo el dominio del Señor Feudal; y consecuentemente ese poder o domi
nio lo ejercía sobre los habitantes convertidos en siervos, y sobre la tierra 
de la cual era único propietario. 

Los señores feudales dedicaron a los siervos a la actividad de la apar
cería. Pero como Europa ha sido un continente carente de riqueza dentro de 
la agricultura, y no satisfaciendo esta actividad todas las necesidades·: sur
gen pequeñas ciudades a la sombra del Señor Feudal, conocidas comunmen
te como Burgos, donde comienzan a florecer Industrias a Domicilio que cons
tituyen el antecedente no sólo del Comercio Regional, sino que son el cen
tro de origen de los Gremios y Corporaciones de la Edad Medja. Fue tal 
la importancia de estas Industrias Familiares que todavía hasta nuestros 
días nos llegan algunas de ellas sobre todo en la fabricación de vi~os (Fran
cia, España, Italia.) Industrias de los embutidos y de la quesería. El forjado 
de metales y el engarce de las piedras preciosas (en las ciudades Holan~ 
desas de Amsterdan y Rotterdam, y en Amberes provincia de Bélgica). La 
fabricación de instrumentos de precisión (Suiza, Francia y Alemania). Cris
talería (Bélgica y Alemania) y etc. 

Según opinión de algunos autores, es a partir de la familia donde apa
rece el doble criterio de la Empresa. Empresa Individual y Empresa Social, 
ya fuera una persona la que la hiciera producir mediante la organización 
respectiva: o bien cuando la obtención de esos elementos de la producción 
eran resultados del esfuerzo de varías personas. 

Desde la economía doméstica. que no era sino esa Industria Familiar 
de que hablábamos, en principio, hasta la Industria a Domicilio propiamen
te, donde la familia después de satisfacer sus necesidades, entregaba a la 
venta el sobrante de sus productos, el Comercio evoluciona. 

Naciendo la figura del Artesano, que iba de casa en casa ofreciendo 
sus servicios, y vendiendo su mano de obra (ejem. Sastres, Zapateros, etc). 
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·Y Po¡teriormente el Artesano se establece en su propio taller y ya no sólo pres
ta sus servicios, sino que elabora sus productos y los vende. 

La Industria a Domicilio evoluciona, apareciendo un Empresario que 
solicita prcductos que después se encargará de distribuir, ocupando a los 
artesanos independiente:;. n entre los mismos trabajadores de la Industria 
a Domicilio (comercia! 1tes aml:l\llantes). es uno de ellos el que se encarga 
de la distribución para el consumo. 

Al transcurrir el tiempo aparece la Manufactura, representada por enor
mes talleres de artesanos, donde prevalecía la hechura a mano: y en un poco 
más de progreso de la humanidad aparece la Fábrica, aquí, bajo la direc
ción del Empresario se proyecta el trabajo en común, de tal manera que los 
productos elaborados lo son con la intervención de todos los trabajadores, 
que ya en ésta etapa son auxiliados en su mano de obra por el uso de ma
quinaria y fuerza motriz. 

El progreso de estos sistemas de producción, de Empresa es evidente, 
ya dentro de una pequeña Empresa o ya en alguna de enormes dimencio
nes, pues sólo variará la intervención en menor o mayor grado dd Empresa~ · 
rio para hacer producir su negociación mercantil. · 

Pero no olvidemos el desarrollo que dan al comercio los 
poraciones de la Edad Media, que con propósitos de defensa 
contra del Señor Feudal. elaboran sus propias leyes para regir 
des comerciales: se trata de gente privilegiada, poderosa, que 
minio en el dinero, pues éstos a los que se llamó 
de la noche a la mañana como resultado de las grandes 
tidas. 

Dentro de sus funciones legislativas acudieron al Corpus 
Romano, al que hicieron algunas modificaciones, suprimiendo 
lemnidades, reduciendo los términos: con esta base, más lo 
los comerciantes, dentro de sus prácticas de comercio con 
la costumbre y equidad, nace un derecho humanizado, pero 
mente se aplicaba a la clase de los comerciantes, es decir, 
cho Mercantil o Derecho de los Comerciantes. 

Siendo a través de los Rholes de Oleron, las ":'~.1.1\:;1~C1~!~~;>·,~:'.7~~)¡·~J,::~.~~~. 
el Consulado del Mar, las Ordenanzas de Burgos, las 
y algunos más, que como estatutos de mayor ----,..·.,.·· .. ·.- .,-:;;,,,-,., .... ~.·~···~,·.-~ 
Estatutario, dan una primera etapa al nacimiento 
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demuestra que en principio la actividad comerc1c::l ~~.<~ba im
carácter de subjetividad "Derecho elaborado por los comercian

- tes para su uso exclusivo". Pero el Derecho Mercantil pierde su subjetividad 
con .la aparición de las ordenanzas del Ministro Colbert (Ministro de Ha-
cienda de Luis XIV) y más precisamente con el Código de Napoleón de 1807 
que dan objetividad al Derecho Mercantil, pues aquí deja de ser este dere
cho, exclusivo de los comerciantes para regular toda suerte de actos mer
cantiles. 

El Código de Napoleón ha sido -por su indiscutible perfección jurídi
ca- la obra donde se han inspirado los códigos mercantiles del mundo. 
Incluyó reglas generales aplicables a los comerciantes y a los actos mercan
tiles, reguló a los comerciantes individuales y a los colectivos (sociedades 
nacionales y extranjeras). Consideró todos los contratos mercantiles terres
tres, marítimos y fluviales. Preceptos reguladores de los bancos. Títulos de 
Crédito, etc. 

Dentro de la evolución del concepto de Empresa, la doctrina habla de 
que de esa objetividad de que nos invadió el Código de Napoleón volvemos 
al criterio subjetivo (sin que ello quiera decir que retornamos al concepto 
tradicional del Derecho Mercantil), al hablar de Empresa como unidad, o 
al referirnos al Empresario que la organiza. Pero nuestras leyes reconocen 
aún los actos mercantiles, estén o no ejecutados por Empresas exclusiva
mente 

La obra de Napoleón tiene como antecedente el liberalismo emanado 
de 1789 y dentro de él las ideas de Quesney, ideas de libertad pregonadas 
por la escuela Fisiccrática, en contra del Mercantilismo mediante el cual el 
Señor Feudal trataba de llevar a cabo una constante y mayor intervención 

-del Estado -entre otras razones por abusos y monopolio económico de los 
Gremios- sobre la economía y el hombre de Empresa. Los Fisiócratas de
fendían la libertad económica operada por el hombre libre de Empresa, ya 
que con ello los resultados en el progreso de las naciones serían evidentes, 
pues al Estado sólo se le dejaría el papel de guardían, de policía, (otros 
enciclopedistas afirman también_ los conceptos del liberalismo, y con sus ideas 
producen el cambio mundial de 1789). 

Algunos datos sobre México.-Mendieta y Núñez 
sible que haya existido entre los Aztecas -
el tráfico en Tenochtitlán. ·"'' ··= 7

-'"c''C--·c,--

En 1552 un grupo 
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les permita el establecimiento de un consulado, el Rey contesta 
. y aquí se le llamó Real y Pontificia Univer::-idad de Mer

caderes de la Nueva España. De las Ordenanzas que envió la Corona ( Or
denanzas de Bilbao y de Burgos) prevalecen las Ordenanzas de Burgos 
que con pocas variantes rigen por siglos, esto es, toda la Nueva España y 
·d México Independiente hasta I 880. En 1853 en el gabinete de Santa Ana 
·hubo un destacado jurista, Don Teodosio Lares al que se le encarga la ela
boración de lo que había de ser el primer Código de Comercio de México, 
que tomó como modelo el Codigo de Napoleón superando muchos de sus as-
pectos. ·Cae el último gobierno de Santa Ana y derogan el Código de Lares 
sin razón alguna y vuelven a entrar en vigor las ordenanzas de Burgos. 
Durante el Imperio de Maximiliano aparece nuevamente el Código de Lares 
y las ordenanzas de Burgos que no debían de· alterar ninglno de los pre
ceptos de Lares. Al desaparecer el Imperio, el Código de Lares también es 
suprimido y las ordenanzas de Burgos rigen nuevamente hasta que nace el 
que había de ser el segundo Código de Comercio de México de 1884, sin 
embargo este código no prosperó por varias fallas, entre otras las referentes 
a las compañías deslindadoras. 

Don Porfirio Diaz nombra una comisión rednctora, y surge el Código 
de Comercio de 1890, que a(m llega hasta nuestros días bastante mutilado: 
pues desde entonces a la fecha ha venido padeciendo distintas derogaciones, 
hasta el grado de que hoy sólo conservamos de él. las reglas generales, la 

.norma sobre comerciante individual y los procedimientos mercantiles. 

Tomando en cuenta lo dicho; a partir de I 932 en que México se pro
yecta en el nacimiento de su industria, se nombra una comisión que se en
carga de elaborar los anteproyectos de dos buenas leyes mexicanas, a sa-
ber, Ley de Sociedades Mercantiles y Ley de Títulos y Operaciones de Cré
dito. En 1933 nace la Ley de Sociedades Cooperativas y su Reglamento. 
Posteriormente la Ley de Responsabilidad Limitada de Interés Público y 
Capital Variable. La Ley que creó el Banco ítnico de emisión. Ley ce Insti
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. Ley de Instituciones de 
Seguro y Ley del Gontrato ::k Seguro. Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos. . .. · .. 
Brevemente hemos hecho notar que la . En1presa es. una actiyídad. tri·n.·. .. _ 

antigua como el hombre mismo, pero que stieyoltlció~hacia_.ca11lp9s_m~~~a.n7< ';H ··· 
tiles que nos den una idea más completa d~lconcepto ~s-111.ás tar?ía:/Eran . ; · 
los sistemas de producción los· que ibai{dando ñti'ev~•, forma aí 'Cañcep~o; de·. -'· 
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hasta las poderosas 
afanosamente por Economistas 
piarse de su concepto. 

Hemos justificado Ja presencia de una breve historia del Comercio, con 
rasgos del Derecho Mercantil, en nuestro afán de llegar a identificar al hom
bre en su deseo perenne de crear y cambiar bienes o prestar servicios como 
lo hacen ]as Empresas Modernas con situaciones peculiares de épocas to
talmente distantes, pues ya no estamos casi en presencia de aquella Indus
tria Familiar o de cualquier actividad mercantil o comercial clásica (anti
gua). nos encontramos nhorn ante una combinación o coordinación científi;. 
ca de esos factores de la producción -capital y trabajo- impulsados por 
el inevitable elemento naturaleza, y vigilados todos ellos por la inteligencia 
humana a través de su manifestación organizadora, cuya consecuencia será 
la producción de bienes o servicios que se traduzcan en satisfactores eco
nómicos para el consumo del hombre. 

También hemos hecho alusión nl Derecho Mercantil en breves citas his
tóricas en el mundo y en México, si esto ha sido es porque es esta materia 
la que ha regulado la Empresa como Sociedad Mercantil que es en México, 
como lo mencionamos con antelación, pues la organización de una Sociedad 
Mercantil implica la existencia de una Empresa, y la relación entre ambos 
conceptos no la podemos negar. Otras leyes mencionan el concepto de Em
presa, pero es el Derecho Mercantil el que da las bases jurídicas para que 
la Empresa moderna trabaje en cualquiera de las manifestaciones de dere
cho que nos brinda la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Pero. introduzcámonos, mejor al campo de la economía, para tratar de 
obtener de ella un concepto económico de Empresa. 

CONCEPTO ECONOMICO DE EMPRESA.-

La humanidad presencia una.· de las más grandes controversias política_s 
y económicas ·dentro -~élos sistemas del LiberalismoEconómico (Economía 
.Libre) •. y del $ocfolisll1o. Ciéntífico _(Economía Dirigida).· Dos grandes po

.. tcncias e~c°'nómicas' s~ .-d~pttt~~ Dos destinos del mundo conocido. Dlefen-
diendo Jo~;PiLJ!le.f§~-t()clªS, das libertades, la- de conciencia, la de enseñanza, 
In ae:--~asÓcla-ciÓn:·:,dé)prensa, ·de· locomoción. de· trabajo, de intercambio, etc. 
Y pto'cí~rn~~clo. qúe la Libre Empresa es el medio que ha dirigido a los 

69 



a su independencia econom1ca, que ha otorgado la felicidad a los 
ha dado desarrollo y progreso a los grupos humildes, ha fomen

tado y practicado la dignidad humana en la persona del trabajador, y ha 
influido confinnza en la figura del Empresario. Debemos protegernos -afir
man los sostenedores del Neo-Liberalismo- de los dulces y sutiles concep
tos de la socialización y del Estado convertido en casero, ganadero, agri
cultor, padre de familia, o más claro, en Empresario. Pues el Estado tendrá 
yue ser regulador, pero no dirigente: debe ser guía, pero no padre: debe ser 
camino, pero no viajero, ya que viajero es el que utiliza el camino. Ese Es
tado Intervencionista o peor aún Colectivista es la negación de la Libertad, 
el fin de las iniciativas creadoras y progresistas, el triunfo del dictador so
bre la vida de los pueblos. Por ende debemos continuar perfeccionando la 
Tesis de la Libre Empresa, la aplicación de la oferta y la demanda, en su sen
tido de humanidad y dignidad. Que cada cual trabaje, economice y piense y 
que el Estado se convie·rta en Guardián, en Vigilante encargado de conservar 
los intereses propios y naturales del individuo. 

Son los Estados Unidos los defensores de la Libre Empresa· y de la 
libertad del hombre en todos los órdenes. Por ello !'a intervención del Es-. 
tado en las Empresas en aquel país es limitada, casi inexistente pues la opinión 
pública se encarga de vigilar y juzgar al Estado cuando éste quiere ser Em
presario. 

El Socialismo Radical o Científico, conocido también como Comunis
mo manifiesta, la dictadura del Proletariado sobre todos los elementos de la 
producción, la desaparición total de la Libre Empresa, pues las tierras, las 
fábricas, d capital. los recursos naturales y las Empresas son del Estado 
o del Partido. Es Rusia la otra potencia de que hablamos; que pone en prác
tica y lleva al poder las ideas del Marxismo-Leninismo en su Revolución 
de 1917. Naciendo la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (U.R.S.S.) 
cuyo desarrollo económico y político es evidente en el mundo. El Estado 
es todo poderoso, dueño de vidas y haciendas. La única opinión que emana 
de esas tierras es la del Partido Comunista que tiene preferencia indiscuti
ble sobre todos los habitantes de aquel país. 

Todos los establecimientos y Sistemas Educativos de la Unión Sovié
tica están al servicio del Estado; lo mismo la Banca y el Crédito, Por el 
control de precios y tarifas a la par de la Banca y del Crédito permite al 
Partido Comunista Ruso ejercer un tenaz intervencionismo en toda la eco
nomía Soviética. Los salarios que obtienen los trabajadores rusos son fija-
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mayorías, e:] interés 
· público ante un egoísta Limitado: con-

duciéndose en esta forma el una Intervención Mo-
derada, pues además se lo pedirá el que dará legalidad a sus jus-
tos intereses, que no son otros que los la cokctividad, cuya consecuen-
cia será el Nacimiento de Empresas Públicas o de Participación Estatal. De
biendo intervenir el Estado en Empresas que p::est:.n un verdadero Se:vicio 
de Interés Público, por considerarse como actividades propias de los Es
tados Modernos, o hacerlo en aquellas Enipresas donde fal;e la Iniciativa 
Privada o que estando presente ésta sus funciones se traduzcan en detri
mento del Interés Público. Pero, dejemos <:qui el tema, que volveremos a 
abordar en conceptos de Empresa Pública, y continuemos ahora dentro del 
concepto económico de Emprern. 

Con estos antecedentes la extraordinaria imp::irtancia del concepto de· 
Empresa es evidente, efectivamente este fenómeno económico ha despertado 
el interés de Economistas y Juristas: siendo hast:l ahora la Economía la 
que se ha apropiado del concepto y el Derecho tratando 2e hacer lo propio 
ha tomado el concepto Económico para hacer'.o Jurídico. 

\Vieland define la Empresa como "Organización de los Factores de 
la producción -capital y trabajo- para la obtención de una ganancia ili
mitada con riesgo", 1 Esta definición nos pre¡:enta un ccncepto c01npletamen~ 
te económico de Empresa. En primer lugar habla de Organización de 101 

Factores o Elementos de la Producción, correspondiendo la organización de 
fa Empresa a la persona del Empresario que tiene bajo su control y obser~ 
vación constante a los factores de la producción. 

El Maestro Sergio Dominguez Vargas en su Teoría Económica 
presenta el tipo de trabajo que realiza el Empresario:2. . 

El Empresario -dice.- con relación a los elementos de. la producción, 
tiene un tipo de actividad distinta: su trabajo es especial y tiene varios as~ 
pectos diferenciales. 

"l ) Es un traba jo de dirección o de coordinación; se encarga de co
ordinar o dirigir a los elementos productivos para poder colocar la canti
dad necesaria de trabajo. de tierra o materias primas y de capital, para po
der obtener con el menor costo posible, las mayores utilidades que estarán 
bajo su responsabilidad. ya que si hay mayores utilidades reportará un me
jor beneficio para él. y si hay menos utilidad, habrá menos ganancias para 
él. Un empresario que no tiene t>lementos necesarios para poderse desen-
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de 1960, y no alcanzó por tanto 
: cumplimiento que se le dió a la fracción IX del artícu!o 123 

en donde se hace mención a que los trabajadores tendrán derecho a 
ticlpación en lai:; utilidades de ias Empresas. Entonces esta emo3 de 
con el Maestro, en c:uanlo a que el Emprernrio es la perso:.:a que coordina 
y dirige los elementos de la producción, pero no lo estaremos en lo tocanto? 
a que las mayores utilidades de la Empresa sólo beneficiarán a él, sino que 

. lo harán a todos los trabajndores. y por otra parte el menor número de uti
lidades jerJudicará económicamente a todos. 

Consideramos que el progreso de la Empresa a todos beneficiará, y ei 
fracaso de la misma a todos perjudicará, se¿¡n capitalistas o acdonistas u 
obreros. Pues la unidad económica de la negociación es clara. Naturalmen
te que la visión psicológica del Empresario es preponderante en el éxito r 

fracaso de la Empresa, su indispem:able presencia al lado de 1a Empres'.l 
parece que se confunde con ella misma. Ambos conceptos hasta ahora son 
inseparables dentro de Einpresas dinámicas, en movimiento, m actividad 
constante. cuyas ganancias (lucro) son ilimitadas en principio. pue 1 a mn 
mayor utilidad económica un mayor gravamen fiscal. Por otro lado el Em
presario cuando a más de organizar la ·Emprcrn también es dueño o titu:ar 
de la unidad patrimonial soportará el riesgo, cuya fatal consecuencia será la 
quiebrn y suspensión de pagos. Pero aunque el Empresario no sea más que 
el orgDnizador económico de la E_U!tJi~.~ay_no el dueño, la quiebra ele ésta 
lo perjudicará a él también. como a Jodos los integra11te3 o elementos que 
tengan relució~ jurídica alguna con la Empresa, por razones evidentes y 
obvias. y aunque finalmente ese menoscabo en los derechos legítimos ele 
quienes guardaban referencia o conexión con la Empresa trate de ser repa
rado a través de una de las etapas fin<Mes del procedimiento de Quiebra 
-Graduación o Prelación de Créditos-. recordemos que la consecuencia 
será otra que la precaria Moneda de Quiebra. 

2) Un segundo aspecto relativo al Empresario será de 
d Lic. Domínguez Vargas el relativo a que "su trabajo es de 
Empre!Jario se distingue del trabajador porque el trabajador recibe 
y la cumple y terminada su misión no le importa a é] si se van a 
ratos o caros los artículos producidos. El empresario, por el contrario, 
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origen en los contratos de 
empleados y trabajadores) y 

(ciertos derechos que tiene el 
arrendado donde está su Empresa). 

resp:!c
propiedad co;. 
sobre el local 

Las relaciones jurídicas comprenden los y obligaciones del ti-
'tular respecto de terceras personas asignadas a la figura de la Empresa. 
Son por ejemplo el derecho a la clientela (respeto de esa clientela por to
dos, para evitar mala fama), el derecho al aviamiento.- El aviamiento es 
producto de la inteligencia del Empresario cuya consecuencia no será otra 
que la prosperidad y éxito de la negociación, nada más justo que exigir el 
respeto a esa atinada combinación de los elementos de la Empresa, a la que 
el Empresario ha dado prestigio y un mayor valor económico, desprendido 
de actividades lucrativas obtenidas en modo afirmativo. 

El elemento subjetivo actuando en: forma directa sobre este otro elemen
to objetivo llevará a cabo los fines de la Empresa, y para ello es indispen
sable saber organizar esto que es tan fundamental: Los elementos Patri
moniales. 

Continuando dentro del concepto económico de Empresa, notamos que al
gunos autores la definen simple y llanamente como la Organización de los 
Factores de la Producción, no obstante lo termiante de esta definición se po
drían desprender claramente los elementos de la Empresa, aunque parece que 
aquí no está el meollo del problema, sino en la circunstancia de que la negocia
ción debe ser organizada por cuenta propia y para obtener un lucro, pues 
el riesgo y las ganancias serán sobre el Empresario, no pudiendo caber aquí 
la figura del promotor de Empresas, que una vez organizadas las enajenase, 
ya que ni siquiera podríamos hablar de él como Empresario en forma pre
caria. 

La personalidad del Empresario encuentra en los Estados modernos 
grande importancia, ya sea que recáiga en una persona física (comerciante 
individual) o Sociedad Mercantil (comerciante social), tratándose de una 
persona física podrá ser ella misma Empresario o nombrará representante, 
en caso de ser una persona moral. la sociedad normalmente nombrará un 
gerente o director como Empresario; lo mismo acontecerá en la Empresa 
Pública donde el Empresario-Estado estará representado por un director o 
gerente, y generalmente adoptará esta Empresa forma de Sociedad Mercan;. 
til. aunque de tal no tenga mas que el nombre. 
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puede evitnr tampoco el tradicional de la Eco-
nomía -organización de los factores producción-. También en la 

. amplitud de su definición podrá caber el .artesano y profesionista, pero tal 

. vez aquí la desaparición física de uno de ellos termine con su afán de ofre
cer servicios al público, y en la negociación mercantil esto no sucederá, pues 
a la muerte de la perilona del Empresario. habrá otra que lo substituya 
(ejem. en las Sociedades Mercantiles se nombrará un director o gerente, 
este muere, se ncmbrnrti n otro). Esto nos indica la preponderancia de la 
Empresa como unidad económica que subsiste por sí sola y que puede vivir 
breve tiempo sin Empresario, pero con la vigilancia de los titulares o dueños 
que nombrarán un n•.1evo director-Empresario; explicándonos el criterio sis-

. temáticamente del autor citado. pues mientras subsistan la combinación de 
cosas y derechos que forman In negociación, ésta continuará cumpliendo sus 
fines independientemente de la persona que la construyó. Además los servi
cios del prof esionista o del urte~ano son personales, y los de la negociación 
ncrán impersonales. 

Deberemos concluir -indicando- que prevalece en todo el concepto 
económico de la Empresa, a través de esa organización de los elementos de 
Ja producción, en que la doctrina está de acuerdo. por ello no ampliaremos 
más las citas de autores y apuntamos lo siguiente: La Empresa es la com
binación ordenada de ... los factores de la producción, cuyo objetivo teleológi
co será el satisfacer necesidades humanas al través de la prestación de bienes 
o servicios. 

Creemos en la unidad econom1ca de la Empresa, en la cual existe de 
manera fundamental la organización de los elementos de la producción por 
parte del Empresario, pero afirmamos que la Empresa existe por sí sola, 
independientemente del director o gerente Empresario, cuya permanencia al 
frente de la Empresa puede ser transitoria y no por ello desaparecerá la 
Empresa como unidad económica, pues mientras en ella se combinen los ele
rríentós de la producción, satisfaciendo necesidades humanas en la presta
ció1i de bienes o servicios deberá prevalecer ésta, estando fin al e ineludible-
meiite bajo la dirección de cualquier persona física -Empresario-. 
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Derecho no ha podido 
la Empresa, la Economía ha luu.•a .... ~u 

hace esfuerzos por apoderarse de 
que en doctrina hasta ahora no han tenido 
tratan de investigar si la Empresa es álgo 
integran, es decir, si la unidad económica se correspondé u· 
la unidad jurídica. No conformándose el jurista con la figura sola ¿el Em
presario -Sociedad Mercantil o persona física- que organiza 'la Empresa, 
pues aquí la doctrina lógicamente ha evolucionado dentro del concepto de 

,, . . ~omerciante ~·~i;idt;al y co~er~ia~te social t ( Sociedad~s Mer~antiles .. la~ cúa;;. · .• :.J 
. ,; , • /~:.~:· . ece

1
s

0
en shus M1 eren es

1 
mam es

1 
ac1one)s cap an para s1 dgran es cap1tu os en . . . . t 
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•>> •; ·perlaad del establecimiento mercantil, la· clientela acudirá a aquella Empresa; • ; J 

e;¡; \~~~~~ ~~;~it~~e p:~,;a,á:'~'·,~";!g~~¡d:~';:~;::n~:sp:~~;, di:¡~~¡::~~%~ \ ,li 
< i, /,· pre§a y no sobre el Etri.pr~.s~rio'.~l,1f no· es más que un servidor de aquella., .L' 
· < 3.> Y la' Clientela a suvez;· teiídr~sús'ojos ri1ás sobre el negocio, que en la persona .·:; 

·.· .. ·•:que. está al frente. · .. /.< · ··~ :'.'~.("§iZ"~.,,~. 
:.·:-~f:.'1-~:,: 

La critica a ·estO'·s}cÓ.ric;ptri~·e~t~ en que la Empresa es objeto de d,erei! 
'cho y no puede ser suj~t() ~it!Ilbién, el sujeto de derecho será' el titular qti~: :·/t 
dispone de la Empresa .• como le parece, las deudas él las solventará y los ..• :~'.>,;':i 
créditos a él beneficiarán, y cuando él lo desee podrá vender el negocio; . 

La Empresa como Patrimonio Separado ........ El patrimonio de la Empre'.''. \ , 
sa es autónomo, tiene iti.de¡)eúdencia del patrimonio del comerciante que' lo : r' ·,:,\> · 
dirige, o bien es un patritncmio afectación. Pero en nuestro derecho no hity¿': ~";;!)~'.', .,. 

pñtrimonio sin sujeto. ..· · .. )\ .. ( >''.{;,J: : ... :;.> 

Empresa como Unive~sali~.acl.~C~?s~d,<:réln. a Ja Empresa como'.un:4.;P1~~ EQ ,}j 
ralidad de objetos efectivo~'de'.".d.er~c~o"cme. constituyen un conjun~c).'.¡'Y~;~ll~ , ·.• l 

•
1 º'!::~ml~"::~;;~~i~rªt~J*~.~~i¡~~:m::"1¡,1~Jt:;~":::~.,*SZ~~~&~~~~F .· .. · ... , 

,-;-_;.~<: .. ;, - ' ·::\'.(.'' •- ;· .•, /- .-·'~· ;.: ., ;.,. • . :/.'.c.:o_ ,:·.<·~-· ·- ' 
··;:.->-.--;,, ' '··>é-.( .. }.~·-·:>··._::.'.··'.·.e;·,.\,.•'· .. < .. ·.·1·s····· .••. :/ <>;· ·•·······• !Y· <.·•·· ;.;f · <.· .. - . 
. . - . •-. • ,,'\:_·~ ~;_.'../,-~:·· :"'.---0--',-: _,_._ 

.,.-_ :·.,, .. ~J:· :'.ci:~·::~'.·;;:_ :,,(.\-:>~>< - ·\:::. 
'-':-~: ~-- ·:· . -... ·;.· ·--,,: .- : . ~ •. 1.~·.··.-\-.:.: ' ' .. :·:<. ·.· •. •.·::,,·:·· .• 

e'\·;··.'.'" .~·1·-·>·~· ~ . 



es todavía ni.uy disC:utidO y 
presa, serán generaciones futuras muy lejanas a 

· ·van el ·problema. 

Teorías Atómicas.-No 
sa, pues ésta se descompone en diversos de 
bles situaciones jurídicas sobre la negociación. 

En fin, sería interminable · hacer referencia· a 
nado en estas teorías y que ha elaborado otras tratand~ encontrar la 
naturaleza jurídica de la' Empresa. No ha ·sido posible, aun, darle 'Un concep
to jurídico a la Empresa, piensa igual Barrera Graf cuando dice "El con..;. 
cepto de la empresa es tin ·concepto económico y los datos que se utilizan 
para caracterizarla, aún no han sido asimilados completamente por el de.:. 
recho" 11• ·.· 

Otras consideraciones dan los autores para justificar la inexistencia de 
un concepto jurídico de Empresa, todos nos llevarán a esa misma conclusión 
final, no tenemos ahora sino formas jurídicas de la Empresa, sin consti
tuir un verdadero concepto de derecho. 

Legislación.- Nuestra Legislación Mexicana en ocasfones nos otorga 
algún concepto de Empresa, acudiendo a la economía para esos fines. Pe·ro 
sobre todo utiliza el concept~ en gran cantidad de leyes, dándole por lo 
menos cierta forma jurídica y una gran importancia en su desarrollo que 
manifestado en diferentes disposiciones -alcanza la Empresa- significación 
en el mundo de las grandes oraanizaciones· productoras de satisfactores eco
nómicos. 

El artículo 75 del Código de Comercio hace referencia a varias clases 
de Empresas -Empresas de Abastecimientos y Suministros, de Construc
ciones y Trabajos Públicos y Privados; de T:ransportes y de Turismo; Li
brerías y Empresas Editoriales y Tipográficas, de Espectáculos Públicos, 
de Seguros, etc. etc. 

No encontramos en esta disposición Ün concepto jurídico· de Empresa, 
ya que sus citas al fenómeno son aisladas, pero ésto no obstante al referirse 
este precepto a los distintos actos de comercio -incluyendo los derivados 
de una Empresa- no olvida la importancia de este concepto,· que finalmen
te ~s aquí -como en otras disposiciones- un concepto económico, ya que de 
todas las Empresas enumeradas por el artlcul_o 75 se deducira la combina
ción o coordinación de los factores económicos de la producción. 
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Como antecedente histórico-jurídico en la doctrina podemos recordar la 
antigua disposición que dentro de la Ley del Impuesto sobre la Renta se 
hacía respecto de la Empresa dándonos un concepto de ella. Tomamos el 
precepto de la obra de Barrera Graf. pues la edición de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de 1963 ya no define a la Empresa por las diversas reformas 
y adiciones que ha sufrido esta ley, y más concretamente los incisos del 
ar,tículo 125, por decreto de 28 de Diciembre de 1961, publicado el 30 del 
mismo mes y año. 

La fracción XII, párrafo segundo del artículo 125 de la Ley del Impues
to sobre la Renta definía a la negociación comercial como "el conjunto de 
bienes organizados con fines de lucro, que requiere, para producir ingresos, 
materia prima, maquinaria, elemento humano, y gastos de operación, o algu
no o algunos de estos factores" 7• 

En esta forma, este precepto menciona les elementos de la Empresa 
como aptos para obtener ingresos, siendo fudamental el lucro o ganancia 
como finalidad de la negociación. Ya que una ganancia ilimitada en una 
Empresa estará vigilada por las leyes impositivas. No obstante el haberse 
suprimido esta definición del artículo 125 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, ésta sigue dedicando este precepto a la Cédula VI correspondiente 
a Imposición de Capitales al sujeto y a la fuente de ingreso. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 35 nos habla de que la subs
titución del patrón no afectará los contratos de trabajo existentes. El patrón 
·substituido será solidariamente responsable ... " 

En el comentario del precepto se dice que el fenómeno jurídico de la 
substitución de patrón tiene lugar cuando éste vende o traspasa la Empre
~sa íntegramente; en la inteligencia de que el cambio de dueño no modifica 
, en lo absoluto la relación de trabajo. Asumiendo el nuevo patrón todas las 
responsabilidades del substituido, de acuerdo a la ley. - Y la jurispruden· 
cia afirma al lado de la doctrina- pronunciándose en el sentido de que, 

, en el contrato de trabajo surge una relación entre el trabajador y la unidad 
económica donde presta sus servicios. independientemente de la persona que 
la posea ..... 8 

Aquí notamos la expresión unidad económica, como concepto que la 
Ley del Trabajo da a la Empresa, donde prevalece ésta en relación al titu· 
lar de la misma 

Algunos artículos mlls de la L.F.T. aluden al concepto de Empresa, 
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lo importante del fenómtno en la actualidad: finalmente nuestro · 
.y;; ¿.·.=;;.:-,;:c:;~,-:;c··-:- máximo en su artículo 123 se refiere a ella, como ya fue indi-

líneas atrás, respecto de que, los trabajadores tendrán derecho a una 
de las utilidades de la Empresa (fracción IX). 

_ Importantes artículos encontramos en la Ley General de Títulos y Ope
raciones de Crédito referentes a los créditos de habilitación o avío y a los 
refaccionarios. Recordemos que el crédito de habilitación o avio es una forma 
de apertura de crédito, en la cual el importe de la apertura de crédito tiene 
que invertitse en la adquisición de materias primas y materiales, pagos de 
salarios o gastos directos de explotación de la Empresa de) acreditado: que
dando garantizado con las materias primas adquiridas y con Jos frutos que 
se obtengan del crédito. Este crédito se concede tanto para la agricultura, 
como para la industria y el comercio. 

Crédito Refaccionario.-Es una forma de apertura de crédito, cuyo im
porte se destina a la adquisición de maquinaria, a la realización de obras 
necesarias para Ja producción de la Empresa; que tiene como garantía los 
inmuebles adquiridos y los bienes que forman pa1'te de la Empresa. 

La diferencia entre ambos tipos de apertura de crédito es difícil. y es 
problema de la competencia de las Operaciones de Crédito, nosotros sólo 
nos corresponde hacer notar la mención que hace la L.G.T.O.C. al concepto 
de Empresa dentro de estas formas de apertura de crédito (artículos 321 y 
siguientes) . · 

La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos a lo largo de su articulado 
hace mención a la Empresa, pues el enfoque de la Ley no está limitado a 
la noción de comerciante, sino que es una noción Empresarial, considerando 
Rodríguez y Rodríguez la importancia de la Empresa en la Suspensión de 
Pagos según lo presume el artículo segundo de la citada Ley. 

También la Legislación Bancaria, como la Proce3al Civil hacen referen-
. cia al concepto; pero no debemos extendernos más en nuestra legislación, 
.hemos hecho breves citas a ella pues si hubiésemos sido detallistas en nuestra 
exposición la labor seria interminable, ya que la trascendencia de la Empresa 
es evidente y .acaloradamente discutida por la doctrina, pero no obstante po
. demos concluir que los estudiosos del derecho no han podido aún apropiarse 
de un concepto jurídico de Empresa, pues la influencia de la Economía so
bre el concepto. hace el trabajo arduo y complicado. 
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EMPRESA PUBLICA.-

Liberalismo y Estatismo -como anotába1nos..;;.. 
ideológicos antagónicos que anhelan la dominación de la ... 
Jurídico o del Estado Moderno. Sin embargo, posiblemente la, mayoría de 
los pueblos no. desean inclinarse a uno o a otro sistema radical; pues llegar 
a los extremos sería altamente perjudicial en los destinos de la, humanidad. · 

No podemos conformarnos con el Estado-Gendarme de que nos hab~aba 
el decadente liberalismo, ni tampoco preferimos la intervención total del Es-:-
tado como dueño absoluto de las libertades del hombre. · 

Una posición ecléctica -tal vez-, es la más adecuada dentro de un 
Socialismo Moderado, traducido a través de un intervencionismo de Estado · 
en la vida económica de los pueblos, protegiendo en esta forma el interés 
público, social, que no supieron cuidar los liberales clásicos, pues escudán
dose en el laissez faire o esbozando la igualdad de los homb::es se apodera
·ron de las fuentes de la riqueza, y no pudieron en ningún momento recordar 
que eran unos cuantos privilegiados los acaparadores de la riqueza, encon
trándose a su alrededor seres humanos que carecían de lo indispensable pa
ra satisfacer sus necesidades. Los Estados modernos no pueden aceptar tales 
privilegios de enriquecimiento ilimitado en detrimento de clases carentes de 
lo más necesario. 

En México -por lo que a nosotros respecta- el Estado ha intervenido 
en la vida económica de los particulares al través de las Empresas Públicas 
.Y. Empresas de Participación Estatal .. c~nvirtiéndose en esta forma, de un Es
tado· Administrador, Juez y Legislaoor, en un Estado-Empresario protector . 
del interés p(1blico de la colectividad en razón de su injerencia en toda suerte 
d~ actividades económicas. . 

Ahora, estas intervenciones del Estado Mexicano, no son de ninguna 
manera aventuradas señalando al Estado como un mal Empresario, sus deseos 
de ·interés público hacen que cada nacimiento de una Empresa Pública sea 
meditado por nuestros gobernantes. En un principio, se percata el Estado 
que en ocasiones no está presente el capital privado en alguna actividad eco
nómica en que se le necesite, por diversas causas: Temor del particular de 
invertir su capital en Empresas donde la ganancia o el lucro fueren dudó> 
sos. insuficiencia privada para levantar una gran Empresa .... etc., ante está 
necesidad imperiosa el Estado crea la Empresa Pública. -

También se va notando la intervención económica del Estado a través . 
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. de la concesión administrativa (dada a una Empresa privada). pero posterior
mente se dará cuenta el Estado de que es más conveniente prestar él mismo 
determinado Servicio de interés Público que la persona del concesionario, na
ciendo primeramente las Sociedades Mixtas (capital público y privado), y 
después sólo el Estado prestará el Servicio de interés Público, ya que es 
indiscutible que los Servicios Públicos deben y deberán algún día -como 
está sucediendo en Inglaterra- prestarse exclusivamente por el Estado, ya 
que la importancia del Servicio Público es evidente, pues se traduce en sa
tisfacción de necesidades colectivas. Al respecto el Maestro Serra Rojas apun
ta "El servicio público es una empresa creada y controlada por los gobernnn
tes para asegurar, de una manera permanente regular, a falta de iniciativa 
privada suficientemente eficaz, la ~atisfacción de necesidades co.ectivas de 
carácter material. económico y cultural que se consideran esenciales y suj::- .. 
tas a un régimen de Derecho Público"º 

Consideramos lo trascendental que es la prest:::ción de un Servicio Pú
blico, y aunql}e en nuestro país todavía encontramos numerosos casos de 
.servicios públicos prestados por particulares, que apegándose a los derechos 
que les otorgó la concesión de la Administración Pública, lucran con la sa
tisfacción de intereses colectivos, esto no se ve mal. si alimentan el interés 
público, pero creemos que mejor sería aceptar al Estado como única Empresa 
que prestara los servicios públicos: que aunque dice la doctrina que el con
r.epto de este criterio está en crisis no podemos negar que servicios públicos 
son por ejemplo la electricidad, el agua, el gas, los transportes públicos, las 
telecomunicaciones, etc. Y si el concepto está en crisis la ley podría decirnos 
cuales son estos ~ervicios, y prestarlos todos el Estado mismo y no sólo unos 
cuantos. Seguramente la eficacia en la prestación del servicio aumentaría 
considerablemente estando en manos de Empresas Públicas, pues el desin
terés del Estado en percibir una ganancia, hará que ese lucro que antes ob
tenía el particular se proyecte ahora en beneficio de un mejor servicio en 
bien del interés general, y si finalmente se obtiene -a más de un excelente 
servicio- una ganancia, esta se aplicará -sin duda- a beneficios colecti
vos, fomentando otras Empresas Públicas o se reinvertirá en la misma, se
gún exigencias técnicas y sociales. (Por ejemplo, empíricamente no podemos 
negar la eficiencia en la prestación del servicio de la Electricidad por Empre
sas Públicas: no pudiendo decir lo mismo de la Empresa Privada Teléfonos 
de México S. A., que si no es malo su servicio, tampoco lo es bueno, ni mu
cho menos eficiente, permaneciendo en una mediocridad evidente.) 
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Más tarde, el Estado interviene' en las Empresas privadas ya establecidas 
y al través del fenómeno de la Nacionalización las hace Públicas por con~ 
siderarlas de verdadero interés nacional o público, ya que constituyen para 
el país grandes fuentes de riqueza, siendo más conveniente beneficiar a la 
colectividad que continuar consintiendo egoistas intereses -los más de las 
veces extranjeros- privados. Nos dice Mauríce Duverger: "Se designa con 
el nombre de Empresas nacionales a las Empresas que, perteneciendo en otro 
tiempo a los particulares, han sido asumidas por el Estado: esta operación 
se llama nacionalización" .10 

En esta. forma, alejados de conceptos liberales clásicos, consideramos al · 
Estado Mexicano moderno como un diligente Empresario, pues como jamás 
se pensó se le ve ahora como organizador de los e!ementos de la producción, 
cuyo objetivo será satisfacer necesidades humanas al través de la prestación 
de bienes o servicios, prevalec:iendo en todos sus actos el interés público de 
la colectividad. 

Como las Empresas en México son Sociedades Mercantiles que someten 
su funcionamiento a normas privadas como lo es la Ley de Sociedades Mer~ 
cantiles; la intervención del Estado en las Empresas normalmente hará que· 
éste siga adoptando .la misma forma que tuvo por ejemplo una sociedad 
anónima (Empresa privada). de la que ha adquirido la totalidad de las ac .. 
dones. Aunque la consideración de sociedades unimembres no es aceptada 
por nuestra ley, exigiendo cinco socios mínimo; la constitución de la sociedad 
anónima de la Empresa Pública del Estado es un hecho, no obstante que no 
tendrá de ella más que las siglas, pues también carecerá de asamblea de 
accionistas, ya que el único socio es el Estado. y el Consejo de Administra
ción lo integrarán representantes de varias Secretarías de Estado. Siendo nom .. 
brado el director o gerente por el Presidente de la República. 

Sometiéndose el Estado-Empresario a normas privadas, como cualquier 
Empresa. dando origen a dos fenómenos: privatización de la actividad del 
Estado y publicización de la actividad de los particulares. En esta forma nos 
dice el Maestro Alfonso Nava Negrete: "En efecto ambos fenómenos son 
la consecuencia inmediata del intervencionismo económico del Estado en que· 
vivimos. Uno y otro fenómeno íntimamente ligados producen sin embargo 
efectos distintos. La privatización de la actividad del Estado amplía la esfe .. 
ra de acción de éste. La publicización de la actividad de los particulares ade
más de ampliar la radio de acción del Estado y de reducir la de éstos, mini~ 
miza el terreno en que ha venido actuando el derecho privado". 11· 
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. IV CONCEPTO ECONOMICO Y JURIDICO.-
. . 

La misma dificultad, y aún más pronunciada, se nos pre:ienta, dentro de 
la Empresa Pública al tratar de encontrar un concepto jurídico, pues máJ 
bien deberemos de hablar de un concepto eminentemente económico. Enten
demos a la "Empresa Pública como un organismo económico que combinará 
en forma ordenada los elementos de la producción, y cuyo objetivo teleoló
gico será satisfacer necesidades humanas a través de prestación de bienes o 
servicios, prevaleciendo en todos sus actos el interés público: adquiriendo una 
calidad de organismo descentralizado o de Empresa de Participación Esta
tal". 

Encontramos, aquí en primer término al Estado-Empresario que coordi
nará los elementos de la producción para obtener satisfactores económicos. 
El Estado estará aquí representado en la persona del director o gerente de la · 
Empresa nombrado por el Ejecutivo. Y se deberá principalmente a la inteli
gencia de este director o gerente el éxito de la Empresa, debiendo escuchar 
a los integrantes del Consejo de Administración o enviados del Presidentl! 
de la República. La preparación y conocimientos técnicos· de los dir~ctorc1 
de Empresas Estatales ~erán considerados por el JCfe del fütado para hacer 
las designaciones más adecuadas y oportunas. Si el funcionario no hace pros
perar la Empresa que se le ha encomendado en nombre de la Nación, ten
drá que renunciar al alto cargo en bien de los intereses públicos que ahí se 
protegen. Sostenemos que el problema radica eminentemente en la perrnna· 
que está al frente de la Empresa. Pues si con todos los elementos necesa
rios, y las experiencias obtenidas la Empresa no pr0duce bienes o servicios 
en la forma esperada por el público, esta persona de que hablamos tendrá 
que ceder su sitio a una de más preparación que sea señalada por el Eje 
cutivo de la Unión. 

Los Elementos principales de la Empresa Pública serán: 

Propiedad Pública.-EI Estado es el propietario de los bienes que inte
gran el patrimonio de la Empresa. 

Fines de Interés Púhlico.-No queremos decir aquí, que la Empresa 
Pública necesariamente tenga que prestar un servicio público, sino que con
sideramos que en cualquier Empresa de Estado dedíquese a tal o cual activi
dad económica prevalece el interés público como inseparable concepto social 
de la misión del Estado moderno, pues es el motivo más poderoso que lleva 
al Estado a convertirse en Empresario. Si la Empresa finalmentP obtiene 
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ganancias serán evidentemente enfocadas a diferentes activiclad~s . 
mismo Estado (Invertir en la misma Empresa, fomentar otras, 

Actividad Económica.-La Empresa Pública deberá realizaJr adivida~ • 
des económicas pues combinando o coordinando los factores de la producción· 
no se le puede negar el carácter de organismo económico. 

El Maestro Alfonso Nava Negrete define la Empresa Pública en esta 
forma: "Empresa Pí1blica es un organismo económico coordinador de diver
sos elementos y bienes del Estado para producir bienes o servicios".12 

Su carácter económico -continúa el Maestro- que trnduce la palabra 
Empresa, exige su autonomía frente al Estado, pero la palabra pública debe 
traducirse en obediencia al Estado, quien la controlará y llevará su direc-... ,, 
c1on . 

Agrega además, "Si hemos afirmado que el carácter público de estas 
Empresas deriva de su función de interés público y de la apropiación estatal 
de los bienes que integran su patrimonio, obtenemos de aquí dos importantes 
consecuencias: el Estado es propietario y director de las Empresas Públicas. 
De esta doble titularidad estatal y ser un organismo económico procede el 
régimen jurídico especial de tales Empresas. Parecería un contrasentido de
cir que como organismo económico, se impone la aplicación del derecho co
mún y como propiedad estatal, es imprescindible la aplicación del Derecho 
Público. Pero no lo es, porque esto es precisamente lo que da unidad y ori~ 
ginalidad a la noción de Empresa Pí1blica: conciliar dos regímenes jurídicos 
en la realización de tareas económicas de interés público" 

En un principio hemos hecho alusión al concepto organismo descentra
lizado en referencia a la Empresa Pública. "La descentralización es una 
forma de organización administrativa en la que se integra una persona de 
Derecho Público, la cual administra sus negocios con relativa independencia 
del peder central, sin desligarse de la orientación gubernamental" .13 

Esta definición nos muestra el concepto de la descentralización con una 
claridad absoluta. Recordemos que existe la descentralización administrativa 
regional y la descentralización administrativa por servicio, algunos autores 
hablan también de la descentralización por colaboración, que significa una 
especie de ayuda, de cooperación de los particulares hacia el Estado. Pero ge~ 
neralmente la doctrina administrativa rechaza esta clase de descentralización. 
Entre nosotros son conocidas ampliamente las dos primeras, siendo la regional 
una descentralización de tipo político más bien, pues en nuestro movimientó de . 
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a un sano' 



Cuando en la presente Ley se mencione 
dos, se dirá simplemente organismos. .. . 
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·Banca Crédito y Seguros. 
· tación de Empresa Pública 
ciales o de negocios y bancos 

En México la intervención· 
bancarias se ha notado en los últimos lustros, ya que -vervigracia- a 
través de sus Empresas Públicas (organismos descentralizados) como el Ban
co de México S.A., Nacional Pinanciéra S.A., Banco Nacional de Comercio 
Exterior S. A., Banco Nacional de ·Crédito Agríco:a, S. A., Banco Nacional 
de Crédito Ejidal S.A. de C.V., Nacional' Monte de Piedad, Institución de 
Ahorro S.A., Patronato del Ahorro Nacic.nal., Aseguradora Mexicana S.A. 
de C.V., y etc., lleva a cabo toda suerte de operaciones de crédito. Sin em
bargo la Banca en México p-2rtenece en gran parte a instituciones de cré
dito privadas, que realizan toda clase de operaciones crediticias iucrando 
~on el dinero ajeno y recibiendo los privilegios de la Ley de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares. Posiblemente sea necesaria la creación 
de Empresas Pítblicas por pmte del Estado,. nacionalizando estas Empresas 
privadas ya que constituyen una de las principales -si no la pjncipal
fuente de riqueza del país. Pues tenienlo el Estado la propiedad pública de 
las instituciones de crédito estas serán enfocadas a satisfacer los intereses 
públicos, primero al través del crédito y más tarde invertir -lo que ahora · 
es lucro personal de banqueros- en obras de beneficio social y colediv~. 

Proyectos de Desarrollo con fhies .nfültiples,;......;Fines múltiples 
rurales, agricultura, forestales, mineros, . construcción de carreteras ... etc. 

La apreciación que hace aquiel élutrir inglés es algo abstracta y com
pleja, pero en términos generales podemos afirmar que el Estado Mexicano 
cumple estos fines, entre otros de igual o mayor importancia al través de sus 
·organismos centralizados o descentralizados. 

Industrias Básicas ya establecidas.'....-En este apartado se incluyen 
llas industrias o servicios de importancia para la economía que ya han 
establecidas por la Empresa privada y que posteriormente son '~-1 ;.1·;:;;·····;;;!·'"•'•'~""'~'·'·~·;··••··~~. 

sector público de una u otra forma. 

En México los casos típicos que podemos mencionar 
tcrio anterior son Petróleos Mexicanos y la Industria· 



o Servicios Nuevos.-En muchos paises ·1a Empresa Pública 
fuerza impulsora de esta industria. 

' 
En México -apunta el Maestro Alfonso Nava Negrete- al hablar de 

las Empresas de Economía Mixta que un primer motivo que impulsa al Esta
do al intervenir en las Empresas privadas es salvarlas del desastre financie
ro cuyas con~ecuencias podrían ir en detrimento de la economía y un segun
do motivo (que es el que nos interesa) es la intervención del Estado como 
"un medio de impulsár o desarrollar determinados sectores económicos, de
ficientes en la iniciativa priváda o inexistentes. con la respectiva ventaja 
económica (Altos Hornos de México S.A .. Ayotla Textil S.A., Diesel Na
cional, S. A.) " 16 

Actividades Culturales.-Se comprende aquí una elevada cifra de fun
ciones o servicios dentro del campo de las artes o diversiones. como también 
el .de la ciencia y la enseñanza que el Estado ha promovido, subvenciona
do o financiado de diversas formas. 

Los servicios de radio y televisión corresponden a esta categoría. 

En México dentro del fomento cultural y de investigación científica el 
Estado se ha preocupado en ello creando numerosos organismos descentra

. lizados, pero como no prestan un servicio económico, ya que sus actividades 
~arecen de este fin n.o se pueden considerar como Empresas Públicas aunque 
tengan cierta autonomía, sus bienes sean propiedad pública y su interés sea 
público. 

Los servicios públicos de radio y televisión cuya vida se hace a base 
de 'la publicidad negativa, corresponderá al Estado estudiar las ·concesio
nes que hicieron nacer tales Empresas privadas. 

Esto nos muestra la importancia que en el mundo ha adquirido la Em
presa Pública, de Ja cual. según Robson estas son sus principales caraéte
risticas: 17 

"El primer principio fundamental de la Corporación Pública -Empresa 
Pública- es su inmunidad a la investigación parlamentaria en lo conducente 
a la dirección del negocio, por ser algo diferente de su política. Sin embargo. 
no podemos afirmar que la corporación pública sea inmune en todos los sen
tidos a la interferencia política, ya que está sujeta a un grado considerable 
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implica una 

México sucede mas o menos lo mismo. El Congreso no tiene 
· Cia directa en la Empresa Pública, pues si el poder Legislativo intervino 
. través de una ley- en el nacimiento de la Empresa, luego se· desvincula de 
· ésta, ·para ser el Poder Ejecutivo a través de sus Secretarías ele Estado el 
que tenga un control técnico y administrativo sobre !as Emprczas Públicas, 
aquí podría aparecer la fiscalización ministerial de que nos hab:a Robson, 
y la responsabilidad del ministro hacia el Congreso (en Méx'.co, articulo 93 
constitucional) hará que éste pida informes detallados sobre el control que el 
Secretario de Estado ha tenido sobre determinada Empresa, ( relació.n •··· · 
directa del Congreso con las Empresas Públicas). .. 

"El segundo principio fundamental es el 
constitucional señala en cada caso el objetivo público a seguir par ·. 
poración". 

. Este criterio del desinterés es considerado por Robson al través 
plos de algunas de las corporaciones públicas existentes en 
dice, que en efecto, podrá existir una ganancia en tales corporaciones, 
no será aplicada en beneficio del director de la Empresa o de les 
dóres, como sería el caso de una Empresa privada que tendría que 
sus ganancias entre los accionistas, en la corporación pública podrán crearse 
des de reserva y el manejo de esos fondos se dejará a la 

~. corporación afectada, aunque el ministerio tiene la facultad ele dar 
cienes acerca del manejo del fondo. Pudiendo aplicar los fondos a los 
tivos públicos definidos en su acta de creación. 

Esta característica del desinterés existe en las Empresas Públicas en 
México, puesto que en ellas no existe la finalidad de lucro, y las ganancias 
-si las hay- no beneficiarán a su director o gerente o junta directiva, 
sino que serán aplicadas al interés público de la Empresa, dando un mejor 
servicio, bajando los precios o fomentando la creación de otras Empresas 
Públicas. Con estas finalidades es loable considerar las ganancias en las 
Empresas Públicas, pues preferible una ganancia ilimitada que reportar pér~ 
didas, aunque esto último cuando el servicio prestado es de verdadero 
terés público y social no importará al Estado. 

"Un tercer principio de ]a corporación pública es que sus 
no son funcionarios del Estado. Esto se aplica no solamente a 
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directivo, sino tanl'bién a 
re decir -apunta Robson- que la 
zár las condiciones de trabajo. 

En México la situación es similar, pues los miembros de las Empresas 
Públicas -Director o Gerente, empleados, etc.- no estarán sujetos sus ac
tos de trabajo al Gobierno Central o Administración Pública, conduciéndo
se por ordenamientos propios, y por la legislación común, no siendo por 
tanto burócratas. 

"Un cuarto principio fundamental de las corporaciones públicas es la 
independencia de su economía. La economía de las corporaciones públicas 
está separada del presupusto nacional, aunque existe un considerable grado 
de fiscalización del tesoro sobre ciertos aspectos de las operaciones finan
cieras de las corporaciones públicas. Además, el desarrollo del capital suele 
estar financiado a base de fondos públicos: y, en algunos casos, se conceden 
subvenciones anuales votadas por el parlamento". 

En México sucede algo similar, ya que las Empresas Públicas tienen 
un patrimonio autónomo separado del presupuesto general del Gobierno, no 
obstante el Estado tiene un control sobre la economía de las Empresas, dan
do lugar, -en ocasiones- a negociar el capital de las Empresas Públicas 
con los fondos públicos o subvencionar a las . Empresas cuando estas lo ne
cesiten. 

"Un quinto prinpicio fundamental de la corporación pública es que los 
mimbras y el presidente suelen ser contratados. por un número determinado 
de años". Los Cargos -apunta Robson- no son políticos en el sentido de 
que no quedan vacantes con la caída del Gobietiro ()' cüa1ido un Gobierno 
nuevo toma posesión. El presidente y los miembros del consejo pueden ser 
destituidos por el ministro interesado, pero la norma es que deben seguir en 
:::us puestos hasta que expiren las condiciones de su contrato. 

En nuestro país no sucede lo mismo, pues si corresponde al Ejecutivo 
el nombramiento de los miembros del Consejo de Administración, Junta Di
rectiva u órgano equivalente, la designación.· del director o gerente de .. 
Empresas Públicas, en igual forma podrá pedirles la dimisión en sus car
gos; pues no están sujetos a ningún contrato, y sus ÍU!!ciones serán tan even-
tuales como las de cualquier funcionario público. .. . 

Hemos analizado la teoría de Robso11~ habiendo encontrado bastantes 
puntos de contacto con nuestra Empresa·· Pública ··eri·México; Pasemos ahora 
a hablar brevemente de la Empresa· en los Estacfo~<Unidos. 
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Le9islación 
sitivo que nos proporcione un 
Ley para el Control por parte del ucrbH~rno • ··1.-:" .... ,, 
centralizados y Empresas de 
de Ley para el Control de los 
nejo de las Participaciones Estatales en '-'"·'u'·"'"'"" 
el senador y licenciado Rodolfo Brcna Torres 
proyectos de menor importancia, son antecedentes actual Ley 
Control por parte del Gobierno Federal, de los Organismos • "'"'"'•·n 
y Empresas de Participación Estatal de 23 de Diciembre de 1965. 

Artículo lo·.-Quedan sujetos al control y vigilancia del 
deral en los términos de és~a. los organismos descentralizados 
presas de participación estatal, con excepción de: 

L-Las instituciones nacionales de crédito. organizaciones 
cionales de. crédito y las instituciones nacionales de seguros y 

II.-Las Empresas en que las instituciones mencionadas en 
anterior. hayan suscrito la mayoría de su capital social 
vés de otras Empresas en cuyo capitaL tengan· participación mayoritaria 

.. chas instituciones, a menos que se encuentren comprendidas en el 
to de egresos de la Federación, en cuyo caso quedarán sujetas a las 
siciones de esta Ley. 

fll.-:Los Fideicomisos constituidos 
Crédito Público como fideicomitente 

IV.-Las Instituciones docentes y 

El Ejecutivo Federal ejercerá las 
conducto de las Secretarías del 
de Hacienda y Crédito Público, sin 
materia les otorguen otras leyes. 

El artículo 2o. de esta ley, 
ganismos descentralizados, ya 





de 

de la Presidencia corresponde 





. no es económica, 
· ';Ae. adoptar la forma de 
. fylixta: • Comisión: Consejo. 

' \ f~organismo dedicado a la 
< / , técniéas (en este caso e·staremos 

. ·>·.. ( Dicen que hay que colocar á la co1:po1rac:íót1·• 
· ( Jraliiac::ión por región y de la 

público), ya que si es un 
tas y características específicas: 

Otros piensan que la 
c_11.1.c1_·--•--• _ trativa descentralizada, pero tnaS ~l,;<)UllUH 

suerte que la corporación pública queda incorporada.o 
'de la .descentralización al concepto de Empresa 
·.más amplio; además se dice que la corporación es una asociíaciórr't>t1 
cansa en la calidad de socio, siendo una agrupacióii · -·-c:-.,_,-_-::.--
mas variados de carácter público, fines públicos y vigilanci~ estatal: 
y delegación de poderes son características de la corporac:ió11. 

Parece ser que el problema de la corporaciónº pública se presenta 
tracto, com piejo y falto de claridad, pues. pgd~á, ,,C()rrÍprender en un 
amplio a toda la organización descentrali~.ag~f o .comprenderá sólo a aque~ 
Hos organismos fuera del centro son 'fin~si~~9 actividades económicas, . . .
nos_ basamos en la calidad de socio:cl~-süs,1~iembros_.con capacidad 

- -- y fines públicos (Empresas ·1niXtas;sJé1t~é'~;:;dgnCIEthay intereses 
la persona de una parte de los sod~s) Jendrá características más 
o finalmente se hace más difícil -el problema en la ubicación que se le 
mo institución docente, cultural, etc, 

Consideramos, ante la dificultad. del fenómeno, que no es posible aportar 
nada positivo a él, finalmente solo diremos que la corporación pública pued~ 
considerarse desde el punto de vista general como una persona Moral (Frac.:. 
ción 11 del artículo 25 del Código Civil para el Distrito y Territorios 
derales) creada por el Estado para cumplir fines de interés público al 
de la descentralización administrativa por servicio. Estos fines 
culturales, sociales, técnicos, económicos .... , etc. 



. - ''· 

. ·oc ácuefd~\con esto el término de In corporación púbÜcá~corilpren·de 
al d~En~¡;~·csa~Públiéa; posiblemente en este critedo gener~I sea'de .. e~fa·fü~;; 
ner~. pefo ··él concepto de Empresa Pública tiene tal significanci~ ~;~~la ·~icf~· 
..::wr1é.mica de los Estados modernos que ha desplazado en lo qúe ee refie~e'a: .· 
esas actividades económicas al concepto de corporación pública. Pr~~ale: · 
ciendo en la doctrina el concepto de Empresa Pública con fines ecoriÓfuicos'' 
-propiedad públic.a e interés público.- que un clásico concepto d~ corpora~~ > 
ción pública: que bien podríamos dejar para instituciones docentes o cultu~ 
w!cs, de investigación científica donde no prevalecen los fines económicos 
que convierten al Estado en Empresario. 

En efecto el artículo lo. de la Ley Orgánica de la U.N.A·M., nos dice: 
"La Universidad Nncional Autónoma de México es una corporación pública 
-órganismo descentralizado del Estado- dotado de plena capacidad jurí~ 
dica y que tiene por fines impartir educación superior para formar profesio~ 
nistas ...... " 

No negando finalmente que la amplitud del término corporación nos pue,.... 
de cc.nducir a encontrar en sociedades mercantiles su uso en la denominadón .· ... 
social (ejemplo. Corporación Comercial de México S.A.) ... Pero~~tr~tJ\s.tce~.· ...• 
este caso de Empresas privadas, y sólo lo hacemos notar. para .. élfii:már _ú!{a)· '.' 
vez más lo caprichoso o voluble del concepto. . . . · . . · .. · · ·· 

Establecimiento Público.-EI .•.establecimiento 
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.... ' .. ;~1~~~l~!~~~~~?~~~f ~~~rf~·t~1f J!!t~~~¿~rt¡~.'r:º Jri~u:: 
..• <,;,:/:0twosiblemente•.•·nos eiicontl'e~os(~quí<.~iité',~sfobledmientos· 'de utilidad pú-

~ ~ ~t 
< • .:f~nélfiin.como···objetivo.•·finaEel·.··intúés·~ocial•ó.··•público'de .. ·1a. colectividad., .. f>'.·.· ' . ·'·~---> i~~:.-_~~:. :.~\'·_. 
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•> .. ··.Empresas Privadas de.lnt~r~spúblko.~Nos dice·el'Máest~o. qu.e SOll : ,c. r:. '" 
aquellas sociedades, ·asociaciones, .El11preséls, 9-in~.tit1iriio11!!s.:organi.zadas paf] _ ·. ( .2;;, 
particulares -por excepcióil ·pór el.·- Estado-, .· ba)c;.;·uíi i·{gimen · d~ • .estricfü. ·.·.·· .. - . · l >:? 
'derecho privado, pero en las cuales. el Estado si .tiei1~''!tlna 'inferencia· cieter- . - · .;:t 
minante _,y nosotros <!grcgamos- en virtud ¿e¡ il;t_~~s~:¡J'úl)lff~·qGé allí·'se ¡ ··,, 
protege. ' · .. ·.·· 

Entre otras Empresas se pueden r,:eñalar: .·.··· .· .•. •.. . . ... 
Sociedades e instituciones, corporaciones y Empresas, no ·c,~ganizadas · +~'. .'L 

ba;obla forma de descentraliza
1 

ciédn a
1
dmNinistrativ(a, que mélne:;e11; poxs

1
e
1
an o expla"- . . .. E\· .. ¡; <;.:.\ 

ten ienes o recursos natura es e a ación art· 7o. fracció1f . de la Ley · · 
de Secretarías y Departamentos de Estado). --· · - . . ·'.\·+ ; 

Estas Empresas se: manejan preferentemente a .frav.és'de la col1.cesJ~ri<.>~.\Li'•· 
administrativa y de la descentralización administrativa; 'en~ est.e filJiiµ9,~caso _:'-:~t~•,.c.."',·~':-;.~ 
las Empresas serán ¡>t1blicas. . _.' . . -e -- • -~· , · ' •: ·•. :. ······•·· ·· · 

Sociedades o instituciones, no descentralizadas, en las. que el gobierno 
Federal posea acciones o intereses pratrimoniales, 

Este es el caso de las Empresas de economía mixta, de que ya hemos 
hablado, cuando el Estado posee la mayoría de las acciones tendrá la di
rección y organizac!ón de la Empresa: en caso de tener una intervención 
minoritaria, ejercerá un control o vigilancia sobre la Empresa, pues con ello 
está protegiendo el interés público (fracción XII de la Ley citada), 

Empresas privadas que celebren contratos administrativos con e] 
no. como contratos de obras públicas, de suministro, de crédito,. 

Personas privadas que presten un servicio público . ...
tkulares que prestan un servicio público, que debería 
rectamente, pues este no buscará un lucro, como si lo hará 

104 





nista".2~ 

Se indentifican nuestros puntos de ~i~t~ q\l~'~·~mos venido sosteniendo, 
con estas líneas del Maestro citado· Anteriormenteé hemos hecho referencia .· 
a la sociedad anónima de Estado y a las. Empresas de Participación Esta~ 
tal como Empresas Públicas que son con características ~1él primera- notorias ·.· 
dentro de sus siglas S.A., pues de dla poco posee; hablamos también de la 
combinación de esfuerzos del Estado con los .particulares, dando lugar al 
nacimiento de Empresas de Economía Mixta: · . · . . 

de 



;, 

CORRESPONDIENTES . AL 
... 

1 

CAPITULO , ·, 

1.-La extraordinaria importancia del Concepto de Empresa es eviden
te, efectivamente, este fenómeno económico ha despertado el interés de eco
nomistas y juristas; siéndo hasta ahora la Economía la que se ha apropiado 
del Concepto, y el Derecho tratando de hacer lo propio, :toma el concepto· 
económico y trata de. hacerlo jurídico· 

2.- Concepto Económico de Empresa.-Hemos sostenido que prevale 
ée en todo el concepto económico sobre la Empresa, al través de esa orga· 
nización de los elementos de la producción, en que la doctrina está de acuer
do, y consideramos que· "La Empresa es la combinación o coordinación de 
los factores de la producción, cuyo objetivo teleológico será el satisfacer ne
cesidades humanas, al través de la prestación de bienes o servicios". 

3 . .- Concepto Jurídico de Empresa.-Los esfuerzos de la doctrina jurí
dica, no han dado aún resultados positivos en el c·ampo de la investigadón 
del concepto de Empresa, pues este concepto es todavía eminentemente eco
nómico~ 

4.-Nuestras Leyes -Ley Federal del Trabajo; Ley de Quiebras y de 
Suspensión de Pagos; Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito-, 
entre otras, hacen alusión al importante concepto de Empresa, por conside
rarlo vital par~ las relaciones jurídicas que protegen. Esto muestra clara
mente lo impr.escindible del término· 
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5.-Empresa Pública.-Consideramos correcto un intervencionismo eco
nómico del Estado en la vida de los Pueblos, protegiendo en esta forma el 
interés público. En México -por lo que a nosotros respecta- el Estado ha 
intervenido en la vida económica de los particulares al través de las Empre
sas Públicas o de Participación Estatal, convirtiéndose en esta forma, de un 
Estado Administrador, Juez y Legislador en un Estado-Empresario protector 
del interés público de la colectividad en razón de su injerencia en toda 
suerte de actividades económicas. 

En esta forma, creemos en el Estado moderno como un diligente Em
presario, pues como jamás se ~nsó, se le ve ahora como organizador de los 
elementos de la producción, cuyo objetivo será satisfacer necesid~des huma
nas al través de la prestación de bienes o servicios, prevaleciendo en todos 
sus actos el interés público de la colectividad. 

6.- Concepto Económico y Jurídico de la Empresa Pública.-La misma 
dificultad -Y todavía mayor- se presenta dentro de la Empresa Pública. al 
tratar de encontrarle un concepto jurídico, pues más bien debemos hablar de 
un concepto eminentemente económico. -Por ello- entendemos a la "Empresa 
Pública como un organismo económico que combinará en forma ordenada 
los elementos de la producción, y cuyo objetivo teleológico será satisfacer 
necesidades humanas a través de prestación de bienes o servicios, prevale
ciendo en todos sus actos el interés Público, adquiriendo calidad de organis
mo descentralizado o de Empresa de participación estatal". 

7.-Los elementos principales de la Empresa Pública son: PROPIEDAD 
PUBLICA: FINES DE INTERES PUBLICO; ACTIVIDAD ECONO
MICA. En los términos estudiados con anterioridad. 

8.- Corporación Pública.-Es una persona moral creada por el Estado 
para cumplir fines de interés público al través de la descentralización ad
ministrativa por servicio. Estos fines pueden ser de toda índole. De acuerdo 
con. ésto el concepto de Corporación Pública comprenderá al de Empresa 
Pública., posiblemente en este criterio general lo admitamos, pero el concep
to de Empresa Pública tiene tal significancia en la vida económica de los 
Estados modernos que ha desplazado -en lo que se refiere a esa actividad 
económica- al concepto de corporación pública. Prevaleciendo en la cloc-
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trina el concepto de Empresa Pública con fines economtcos, que un 
concepto de corporación pública; que bien podríamos dejar para instituciones 
docentes o culturales o de investiga.:ión científica. 

9.- Establecimiento Público.-EI concepto de establecimiento público 
es un concepto más restringido que el de Empresa Pública, pues en el esta
blecimiento parece ser que encontramos más bien un criterio técnico, cultural, 
de servicio público, que una pura actividad meramente económica. 

10.- Empresas privadas de interés social.-No encontramos semejanza 
alguna de estas Empresas privadas con las Empresas Públicas, aunque tal 
vez ese propósito de interés público, nos muestre alguna relación con las 
Empresas Estatales. 

11.- Empresas privadas de Interés Público·-El Estado vigilará la vi
da de estas Empresas en razón del interés público que ahí se protege. No 
habrá similitud con las Empresas Públicas, sólo tal vez, encontremos algún 
punto de contacto, respecto del interés público que estas Empresas y las 
Estatales protegen. pero la propiedad de ambas es totalmente diferente (pri
vada y pública) . 
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·Proyecto de Ley del Lic. y Senador ( 58-64) Rodolfo Bréna Torres de 22 
de Diciembre de 1961 : ·Ley . paré!.·· el .Control de los Organismos Des
centralizados y para el manejo de fas J=>articípaciones Estatales en Em
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presas Privadas. 

Hoja de Información Económica del } 9 de Febrero de 1964, que contiene un 
. · directorio de Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 

Estatal. Publicación hecha por el Instituto de Investigaciones Sociales y 
Económicas, A. C. 

. . " " . :::.:,'., 

Temas Contemporáneos. Intervención, Socialismo,Comunismo. Año VI. Núni. 
74. Febrero 19 de 196L 
gacione_s Sociales y 



PROYECTO DE LEY PARA EL CONTROL DE LOS OR~ 
GANISMOS DESCENTRALIZADOS Y PARA EL MANE
JO DE LAS PARTICIPACIONES ESTATALES EN EM- . 
PRESAS PRIVADAS. 

DECRETO DE 26 DE FEBRERO DE 1965. 

LEY PARA EL CONTROL, POR PARTE DEL GOBIERNO 
FEDERAL, DE LOS ORGANISMOS. DESCENTRALIZA-

. j DOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 

VI} LA EMPRESA PUBLICA EN OTRAS DISPOSICIONES 

JURIDICAS· 
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PUBLICA Y DERECHO POSITIVO MEXICANO" 

ANTECEDENTES.-La Ley para el Control por parte del Go
bierno Federal, de los Organi!Jmos Descentralizados y Empresas de Partici
pación Estatal de 30 de Diciembre de 1947. que se publicó en el Diario Ofi
cial del 31 del mismo mes y año en su sección quinta, es un claro antece
dente dentro de la Legislación Mexicana respecto del control y vigilancia de 
las funciones de las Empresas Públicas por parte de la Función Administra
tiva. 

No obstante, antes de esta Ley de 1917, en que se observó un plan 
de acción centralizada, existían ya en México importantes Empresas Públi
cas que regulaban su organización por sus respectivas leyes orgánicas, que 
en ningún momento les concedían independencia de Ja vida del Poder Eje
cutivo, el cual ha mantenido desde entonces máximo interés en el desarrollo 
progresivo de la economía de estas Empresas Estatale3. 

En realidad el número de Empresas Públicas por aquellos años era 
mínimo: la más importante de ellas seguramente lo era Petróleos Mexicanos, 
que de prcpiedad privada en manos de extranjeros pasó al Patrimonio de la 
Nación en virtud del decreto de 18 de Marzo de 1938 que expropió los bie
nes muebles e inmuebles pertenecientes a las compañías petroleras, que se 
negaron a acatar el laudo de 18 de Diciembre de 1937 de la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje: este decreto fue publicado en el Diario Oficial 
de 19 de Marzo de 1938. 

Quedó establecido en los considerandos del presidente Lázaro Cárdenas, 
que ante la negativa de las Empresas petroleras de no aceptar el laudo 
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aplicación de 
sel1tido de que la autoridad rP~:nP1rti,1:1 u"''-·""'"'··c• 

derivados del mencionado laudo, · 
talmente las actividades de la industria 
mente un grave daño a la satisfacción de 
abastecimiento de artículos de consumo necesario a 
población, para impedir estos graves trastornos 
necesario decretar la expropiación de les .,'"""'º' 
petrolera. 

Por lo expuesto y con fundamento en 
VI del artículo 27 Constitucional y en los artículos 
y X, 4, 8, 10 y 20 de la Ley de Expropiación 
1936, se expidió el siguiente decreto: 

En el artículo primero se declararon expropiados y a favor de la Na
ción por causa de utilidad pública los bienes muebles e inmuebles (maqui
naria, instalaciones, edificios, oleoductos, refinerias, etc., propiedad de las 
compañías petroleras El Aguila, S.A., Huasteca Petroleum Company, Sin
clair Pierce Oil Company, Compañía Petrolera el Agwi, E.A., etc) en cuan
to fuesen necesarios a juicio de la entonces Secretaría de Economía Nacio
nal. para el descubrimiento, captación, almacenamiento, refinación y distri- -
bución de Jos productos de la industria petrolera. 

En un segundo momento la Secretaría de la Economía Nacional. con 
intervención de la Secretaría de Hacienda como administradora de los bienes 
de la Nación, procedería a la inmediat3 ocupación de los bienes materia de 
la expropiación y a tramitar el expediente respectivo. 

Finalmente se hará la correspondiente indemnización a las compañías 
expropiadas por parte de la Secretaría de Hacienda: y teniendo como fun
damento legal los artículos 27 Constitucional y el 1 O y 20 de la Ley de Ex
propiación, en efectivo y en un plazo que no excederá de 1 O años. 

El decreto de 7 de Junio de 1938, publicado e11::etQ-i~;ioOfici~l del 20 
de Julio del mismo ¡ño creó la .institución pú~lica AC>~ p~rs0,11alidad jurídica, -
dependiente del Ejetutivo de la Unión ''J?istrib~id9r~'.i9e\J2~troleos Mexica.: 

" nos . 



s.entido de que . 
derivados del mencionado laudo, · 

talmente las actividades de la industria petrolera consecuente~ 
mente un grave daño a la satisfacción de las colectivas y al 
abastecimiento de artículos de consumo necesario a. centros de la 
población, para impedir estos graves trastornos a la.• colectividad se hace 
necesario decretar la expropiación de les bienes de~ti11a.dosa la producción 
petrolera. ~ · ' : 

Por lo expuesto y con fundamento en el párr~f()·5~~tu1do ele la fracción 
VI del artículo 27 Constitucional y en los artículos Jo. fracciones V, VII 
y X, 4, 8, 10 y 20 de la Ley de Expropiación ael 23 efe Noviembre de 
1936, se expidió el siguiente decreto: 

En el artículo primero se declararon expropiados y a favor de la Na
ción por causa de utilidad pública los bienes muebles e inmuebles (maqui~ 
naria, instalaciones. edificios, oleoductos, refinerias, etc., propiedad de las 
compañías petroleras El Aguila, S.A., Huasteca Petroleum Company, Sin~ 
clair Pierce Oil Company, Compañía Petrolera el Agwi, E.A., etc) en cuan~ 
to fuesen necesarios a juicio de la entonces Secretaría de Economía Nacio~ 
nal, para el descubrimiento, captación, almacenamiento, refinación y distri
bución de los productos de la industria petrolera. 

En un segundo momento la Secretaría de la Economía Nacional, con 
intervención de la Secretaría de Hacienda como administradora de· los bienes 
de la Nación, procedería a la inmediata ocupación de los bienes materia de 
Ja expropiación y a tramitar el expediente respectivo. 

Finalmente se hará la correspondiente indemnización a las compañías 
expropfodas por parte de la Secretaría de Hacienda; y teniendo como fun
damento legal los artículos 27 Constitucional y el 10 y 20 de la Ley de Ex-

.. propiación, en efectivo y en un plazo que no excederá de 1 O años. . 

····El decreto de 7 de Junio de 1938, publicado en el.Óiario ÓficiaLdel 2() 
de Julio del mismo año creó la institución pública éon pel'son~lida~· jurídica; 
dependiente del Ejecutivo de la Unión ''Di~tribuido.t'Ü,de: Pétr~l~os.Mexic~-
nos"; ·' .·.·• · ·.;.>·· ·· 
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El .artículo séptimo de este decreto apuntaba que· el presupuesto anual 
' gastos de la institución, después de ser aprobado por el Consejo, deberá 

ser sometido al Presidente de la República, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, para su aprobación. Anualmente se formu
lará un balance que por el mismo conducto se elevará al Ejecutivo Federal 
para la revisión y glosa de las cuentas respectivas. · 

Aquí el Presidente de la República al través de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público tenía una abscluta intervención ·en Petroleas Mexica
nos dentro de importante·s cstac~os financieros, respecto del presupuesto anuaf 
ele g<istos de la Institución y balance para la revisión y glo.:;a de las · 
respectivas. 

La Ley de Control de 1947, que derogó los princ1p1os 
leyes crgánicas de los organismos descentralizados que se 
no hablaba en forma directa del Presidente de la República · 
a la vigilancia de la economía de estas Empresas Púb:icas, 
en su artículo quinto, simplemente a la Secre~aría de :Hacienda y 
Público facultada para vigilar y controlar a los organisrr1os · · 
fiséalizando sus operaciones y dándose cuenta ele su 1narcha 

La Ley de 31 de Diciembre de 1946, habla del organismo 
ya "Petróleos Mexicanos" con personalidad jurídica y con patrimonio 
pio que es tributario del Gobierno Federal no solame:nte en el aspecto .· 

< _impuestos, sino en el ccncepto de regalías por la expiotnción de los terrenos 
petroleros que tiene: asignados. Efectivamente decretos pos~e;:iores al de 7, 
de Junio de 1938 fueron derogando, tanto este decreto como otros preceptos, 
adaptando a la Empresa Pública de Petróleos Mexicanos a modernas dis
posiciones jurídicas. Encontrándose actualment!! dirigida por un Consejo de 

. Administmción)orm~do pcr cncc miembros; ~eis nombrados por el Ejecutivo 
~~deral;c~nla.si~ttiente forma. tres designados por ia Secretaría de Industria 

)'\S9»1e:r,cl~:i.d?s ipor. la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, uno a 
'pro¡)\1esfa.F·.~e;Jaf9écretaría del Patrimoni9 Nacional; los cinco restantes se-.· 

;'c;7f~n'no'"rilb~aa~s·:;p9r·,el.;si11dicato "de··. trabajadores; del• .. Petróleo .. El Presidente 

~i~~~~J~iJ~~t~Ei1''.~f i~;~~.l~Scri·7~{!~1~1e".P'~~'d'"'' y . ª .. "~e:~¡; ...... . 
. ··.•.·· .•• , •. p [am~i.éni~\ .. · .. J?reside11te;,d~:Ia. Repú~lica····no111br~· ~l .dir~cfor gen7ra1· y, ¡1··· 
· · ··l~s·.~tih-d·i~~¿t;~~~\té~1iit~§_;ci,eé_pi;o<l1i~ci~11f· 4~.~'óci~r~i·o;Tci~·finanza~· •. Y:~~~i:.··· 
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El artículo 27 Constitucional en sü ~-----
gridéld pública de Petrolees Mexicanos.: "Tratándose del petróleo y de los 
~·arburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos;· no se otorgarán conce
siones ni contratos, ni subsistirán los que se hayan otorgado y la Nación lle
vará a cabo la explotación de esos productos, en los términos que señala la 
ley reglamentaria respectiva." 

El desarrollo industrial de esta Empresa de Estado es evidente y difícil 
de precisar; el 18 de Marzo del presente año de 1967, con motivo de cumplir
se 29 años de la Expropiación Petrolera el Jefe del Ejecutivo inauguró obras 
de PEMEX por valor de 1230 millones de pesos: manifestándose un aumen
to en la producción de la Empresa, cuyas funciones serán en beneficio de 
la .colectividad a la que desea servir a través de una buena política y una 
buena administración. 

La misma idea de interés p(1blico o social propia de la Función Admi
nistrativa es claramente practicada por esta Empresa Pública. La actual Ley 
de Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos Descentrali
zados y Empresas de Participación Estatal de Diciembre de 1965 -de. Ja 
que ya hemos dicho algo- junto con otras disposiciones normativas -que 
después ~erán anotadas- vigilan la vida de este organismo descentralizado, 
y de todas las Empresas Públicas por medio de las Secretarías de Estado, 
delimitando sus funciones y ordenando su' economía. 

Otra Empresa Pública de importancia que surgió por aquellas fechas 
lo es Ferrocarriles Nacionales de México; la nacionalización de esta Empre
~-a se llevó a cabo por Ía expropiación de 23 de Ju ni o de 1937, pasando en 
primer término por una administración obrera )' naciendo posteriormente co
mo un organismo descentralizado que presta un servicio público. Su actual 
Ley Orgánica de 11 de Diciembre de 1948, publicada en el Diario Oficial 
de 30 del mismo mes y año nos indica en su artículo primero que para la 
éldministracién de los Ferrocarriles Nacionales se crea, con patrimonio y 
personalidad jurídica propios, un crganismo público descentralizado que .se 
denominará "Ferrocarriles Nacionales de México". . . ,; .· · ·: '' . 

Su organización está integrada por un Cónsejo~cle~Ad~i~isWiei¿~c:y 7 ·. y: e .. . • 

un Gerente General. El Consejo d~ Administrac:ión:C:s.tt\ra_rfcil11a'9()ipol'_oc~o:~ '1 2 .. 
:~.:~:º~. q~:,;:~~: ~·~~~:1~:·?~~li~:.4G;(i~h~t¿~~jf [M~~J~~t~1~!Bt6{ ";·:·· 
te del Consejo: uno por cada·. tl~a · de las Sécr~ta'~íi:I~ :¿~ ~Qntt~i1ic'~~[b!J'.~~~:"y ' < :e ... : ::.· ::·: ,-'.: ~ .. ·;:·.-· .• ;: - --.. ~· ; : ;:.-,:.:.·. ": ~.,~//·'.;-:~, ':,::-~ ' :· '-; :'. :-."'· '.·,, :', : .· ., ::'·.· ·::;·-~,, 
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Trasportes, Agricultura y Ganadería y de Industria y Comercio: uno ,por la 
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio; Uno por la Confede~ 
.ración de Cámaras Industriales: y. finalmente dos por el Sindicato de Tra~ 
bajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana. El Gerente, como en 
toda Empresa Pública es nombrado por d Jefe del Estado. 

Con unos años de antelación a estas dos grandes Empresas había prin~ 
cipiado sus actividades la Institución Bancaria más importante ·del Gobierno: 
Nacional Financiera S.A., creada por decreto en 1934 y cuya función pri~ 
mordial ha sido el financiamiento de las industrias básicas del País: coope~ 
rando esta Empresa al desarrol!o económico de la Nación· 

Consecuentemente, con. el nacimiento de e~tas Empresas Públicas, de 
otras más que habían emanado, y de las que aparecerían más tarde. imperaba 
la necesidad de una Ley que controlara y vigilara las funciones de estos 
organismos desce~tralizados. Surge primeramente la !niciaJva de Ley para 
para el Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos Des:
central.iza.dos y Empresas de Partidpación Estatal. antecedida por · la Ex~ 
posición de Mctivos del Ejecutivo Feci~ral que apuntaba la urgencia de aprc-· 
vcchai: debidamente los recursos naturales de la Nación o de 'una mejor satis~ 

·facción de necesidades sociales concretas que requ{eran una especial organi· 
zación y buena administración de carácter comercial o industrial, creando 
-para ello- como lo había hecho y lo seguiría haciendo indispensables 
organismos descentralizados con personalidad jurídica y éon patrimonio pro~ 
pios o participando en Empresas · comercialés o industriales. 

Respetando las características de estos organismos descentralizados, de
ben considerarse de interés nacional pues tendrán la obligación de colaba~ 
r~r entre ellos mismos y de hacerlo con el Gobierno Federal en el logro de 
una sana política financiera de la Administración, cumpliendo les planes que 
se dicten y que dirijan sus actividades: como auxiliares que son del Poder 
Público deberán· actuar con unidad evitando cualquier dispersión en sus fun· 
dones. 

El Nacimiento de los organismos descentralizados ha sido por voluntad 
del Estado, que ·después de darles vida pública y proporcionarles los recur~ 
sos fundamentales pretende el bien de la ·colectividad y no la satisfacción 
de intereses privatísticos o ánimos de ·lucro; su pat~imonio está hecho reali
dad con Jos fondos: que le Estado ha invertido: efectivamente son 'los bienes 



Patrimonio Nacional los que el Gobierno ha entregado a esos 

Por conducto de estos organismos la FunCión Administrativa o Admi
nistración Pública lleva a cabo notables inversiones y erogaciones. la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público lo presencia en su contabilidad; estas 
partidas presupuestales, podrán -no obstante- recuperarse por medio de 
ingresos de esos organismos. 

, Tomando en consideración los objetivos de estos organismos descen
tralizados y lo importante de su función social, de su interés público, existe 
la necesidad de un correcto cumplimiento en todas sus funciones para , el 
logro mejor de sus fines, por tanto es prudente el vigilar y controlár -todos 
st1s actos por disposiciones adecuadas que complementen lo que sus respec
tivas leyes orgánicas ya anotan. 

La descentralización no los separa en ningún momento de la vida -- del
Gobierno, éste podrá en consecue11cia vigilar los fines de interés público que 
ahí se, protegen. 

La 'Secretaría de Hacienda y Crédito Público encargada de llevar a 
cabo la política financiera del Gobierno Federal. vigilante de las finanzas 
públicas y privadas. no podrá permanecer separada de las funciones de es
tos organismos, debiendo ejercer un control sobre ellos por su . indiscutible 
influencia en la vida económica del Pats. 

En _términos generales este era el fondo de la Exposición de Motivos 
que antecedió a la Iniciativa de Ley para el Control por parte del Gobierno 
Federal de los Organismos .Descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal. que el Ejecutivo Federal envió al Congreso de la Unión y que éste 
aprobó eri todas sus partes, dando lugar a la Ley de Diciembre .de 1947 que 
debería controlar y vigilar a las Empresas Públicas. 

Ley para el_ Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos 
Descentralizados y Empresas de Pa,rticip.ación Estatal de 30 de Diciembre de 
1947.- . 

En su a.rtículo primero esta Ley manifestaba que los organismos des
- cent~alizados y Empresas de participación estatal. exceptuando a las insti.
. tuciones doc~tes y culturales deberían quedar sujetos a la supervisión finan
ciera y control administrativo del Ejecutivo Federal. 

. "-:Este artículo solamente exceptuaba· de control y vigilancia a las institu~ 
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ciones docentes y culturales, diferente totalmente es el actual primer artículo. 
de la nueva Ley para el Control por parte del Gobierno Federal. de los, Or
ganismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal· de 1965, 
que transcribimos en el capítulo anterior, pues exceptúa de control, no sola
mente a las instituciones docentes y culturales, sino también a las instituciones 
nacionales de crédito, organizaciones n~acionales auxiliares de crédito y las 
instituciones nacionales de segures y fianzas, como también aquellas Empre~ 
sas donde tengan estos organismos participación mayoritaria, en los términos 
de la fracción ll del citado artículo, quedando también fuera ae vigilancia los 
fideicomisos constituidos por la Secretaría de Hacienda, según lo dice la 
fracción III. 

Este cambio notable se debe evidentemente al paso de más de cinco lus
tros en e] sistema legislativo que regula los diferentes campos de la vida ad
ministrativa, financiera y política de México. Pues por lo que respecta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha conservado importantes facul
tades al través del tiempo. que las nuevas leyes le han respetado. 

El artículo segundo de la Ley para el control del año de 1947, indicaba 
que para los efectos de esa Ley. son organismos descentralizados, ]as perso
nas morales creadas por el Estado, mediante leyes expedidas por el Congreso 
de la Unión o por el Ejecutivo Federal en ejercicio de sus facultades admi
nistrativas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, y siempre que, 
además, satisfagan alguno de los siguientes requisitos: 

a) Q_ue: sus recursos hayan sido o sean suministrados en su totalidad o 
en parte por el Gobierno Federal, ya en virtud de participaciones en la cons· 
tittición del capital, de aportaciones de bienes, concesiones o derechos, o me· 
diante ministraciones presupuestales, subsidios, o por el aprovechamiento de 
un impuesto ~specífico, 

b) Que su objeto y funciones propias, impliquen una· atribución t.é.cnica 
especializada para la adecuada prestación de un servicio público o social, 
explotación de recursos naturales o la obtención de recursos destinados a 
fines de asistencia social. 

La similitud con el actual articulo segundo de la nueva Ley para el con
trol de estos organismos es indudable, siendo más claras las primeras líneas 
del nuevo precepto -anotado ya por nosotros- cuando establece "son or· 
ganismos descentralizados las personas morales creadas por ley del Congresp 
de la Unión o Decreto del Ejecutivo Federal". 

Es interesante hacer notar que la fracción segunda de ambos artículos, 
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·exponen C:omo objetivo y· funcio1ies de estos 
~er\Tido público o social. fines de asistencia o social. ·parece ser 
que estamos· en presencia de la Fun;ióll Administrativa qtíe protege los mi~
mos intereses públicos. . 

El siguiente artículo de la Ley de 47 establecía que para los efectos de 
esa Ley son Empresas de participación estatal aquellas que satisfagan alguno 
de los siguientes requisitos: 

a) Que el Gobierno Federal tenga la facultad de nombrar a la mayoría 
del Consejo de Administración o Junta Directiva o designar al gerent2, 
presidente o director, o vetar los acuerdos de la Asamblea de · 
del Consejo de Administración o de la Junta Directiva, cualquiera" que 
<:>rigen de sus recursos. · · · · 

b) Que el Gobierno Federal aporte o sea propietario del 51 % 
del capital o acciones. 

c) Que en la constitución de su capital se hagan figurar acdones de 
serie especial que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno Federal. 

d) Que por una disposición de carácter general. disfruten de preferencia 
para realizar operaciones o negocios con el Gobierno Federal o con los orga
nismos descentralizados o Empresas de participación estatal. 

El artículo tercero de la Ley vigente para el control de los organismos 
y Empresas de 1965, encuentra parecido con su antecedente legal de 1947. 
con la diferencia de que el actual precepto, apunta tres fracciones, pues la 
cuarta a la que se refería la anterior Ley se debe de entender en una Em
presa de participación estatal que gozará de privilegios en su funcionamien
·ro. Estas Empresas serán Públicas cuando el Gobierno sea socio mayoritario. 

El siguiente artículo de la Ley que examinamos consideraba que por reso
'lución del Ejecutivo Federal, podrían asimilarse a los organismos descentra
lizados o Empresas de participación estatal regulados por la Ley, sus filiales 
o subsidiarias y aquellas Empresas con las . que su posición o situación sea 
análoga a la del Gobierno Federal con respecto a los organismos descentra
lizados o Empresas de participación estatal segím los casos de los artículos que 
anteceden. 

Se controlará en este caso a las Empresas en que un organismo des
centralizado o Empresa de participación estatal haya suscrito la mayoría del 
capital social en forma directa o indirectamente (por medio de otras Empre
sas en las que tengan interés mayoritnrio los organismos). La idea de la Ley 



1947 y la de Ja nueva Ley es semejante pues ambas protegen elpatrimonio 
invertido en cualquier Empresa. · ' ·•. ' ' . . · ·. . . 

El artículo quinto de la antigua Ley disponía q:ue las facultades de con
trol y vigilancia de los organismos sujetes a la Ley quedarían a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pues ésta fiscalizada sus operacio
nes para informarse de su marcha administrativa y procurar su correcto fun
cionamiento económico por medio de una auditoría permanente e inspección téc
nica. En consecuencia tendría esta Secretaría las siguientes facultades discre
cionales: 1) Solicitar informes financieros. 11) Revisar, vetar o reformar pre
supuestos y programas anuales de operación de inversiones. III) Practicar to
da suerte de auditorias, glosar las cuentas y rcvirnr los balances que. se prac
tiquen. IV) Calificar las erogaciones previamente a su pago, con. inclusión de 
las compras, pudiendo prohibir aquellas que no se apeguen al presupuesto, 
al programa, a los acuerdos de su Consejo o Junta Directiva, a In legislación 
vigente. o sean lesivas a su economía. V) Promover innovaciones en su orr¡a · 
nfaac.íÓri o funcionamiento. VI) Establecer las responsabilidades que resulten 
en el manejo y operación de los bienes de los organismos de que habla la Ley. 
VII) Autorizar la cancelación de créditos, a favor de esas instituciones. 

Esa auditoría permariente e inspección técnica corresponde actualmente 
y de acuerdo con la Ley de· Control de 1965 a la Secretaría del Patrimonio 
Nacional. quien se informará de la marcha administrativa de estos organis
mos procurando su correcto funcionamiento económico y eficiente operaci611, 
verificando el cumplimiento de las disposiciones que dicte la Secretaría de la 
Presidencia en materia de vigilancia de :nversiones, y de las normas que para 
el ejercicio de sus presupuestos señale la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. · 

Rec0rdemos que según lo establece el artículo primero de la nueva Ley, 
en su pmte final, el Eiccut.ivo Federal ei~rcerá las funciones que esa Ley le 
confiere, al través de las Secretaríás' del Patrimonio Nacional. de la Presi~ 
dencia y de Hacienda y Crédito Público. Entonces -entendemos..- que las 
hnciones de control y \'ir,ilancia sobre: lqs organismos descentralizados y 
Empresas de participación estatal c-starán distribuidas de acuerdo con la Ley 
Vigente en estas tres Secretarías, y no exc111sivamente en la de Ha,cienda y 
Crédito Público como acontecía a partir de Diciembre de 1947. 

Para realizar sus funciones, la Secretaría de Hacienda y Crédito Públí~ 
. co, de acuerdo con la primera Ley de control y vigilancia, designar~a · ~1 : per~ · 
wnal que asumiera la inspección material de los organismos de q11e hablaba · 
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Ía'Ley?él'cual gozaría de amplia libertad para intervenii• en 
]ibrós}ile''actas, archivos y documentos en ·general, ·y a r;u.··vez 
colaborarían al respecto dando toda clase de facilidades. 
';) .. :'."1ftttnbién la Secretaría de Hacienda y Crédito Público estaba 
para ·nombrar un representante en cada organismo para .que asistiera. c~n 
voz pero sin voto, a las ~esiones del Consejo de Administración o Junta D.i· 
rectiva y a las Asambkas de Accionistas, teniendo al misr!.10 tiempo la facul
:tad de comisario: independientemente de las representaciones que ya tenga 
autorizadas por otras leyes. 

Asimismo el artículo ocho establecía que previa consulta con otras Se
cretarías de Estado que pudiesen tener injerencia en algunos organismos. la 
·Secretaría de Hacienda y Crédito Público propondría al Ejecutivo un plan 
general de operaciones, que de ser aprobado sería la norma obligada a la que 

· 15e sujetarían las actividades de los organismos y Empresas. 

Los funcionarios nombrados para ejercer el control y vigilancia de los 
organismos objeto de la Ley serían de ccnfianza, y el Secretario de Hacienda 
podía considerar sobre su remoción. 

Los fideicomisos otorgados directamente por el Gobierno Federal o por 
mediación de alguna Institución Nacional de Crédito, cualquiera que fuese el 
origen de los fondos destinados a dichos fideicomisos, deberían ser supervisa
dos, según el artículo diez de la Ley de 47, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, siguiendo ulguno de los procedimientos que se exponían: l) 

Mediante el establecimiento de un comité técnico que maneje el fideicomiso, 
en el cual estará representada. la Secretaría de Hacienda. II) Mediante la de
signación de comisarios auditores. III) Mediante la práctica de auditorías pe
riódicas. IV) Mediante la aprobación previa de presupuestos, gastos y pro
gramas. 

Como indicamos líneas atrás según el artículo primero de la Ley Vigen-
. te de 1965, en su fracción 111. los fideicomisos constituidos por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público como fideicomitente único del Gobierno Fe
deral quedan excluidos de la aplicación de la mencionada Ley. 

' .. El. precepto siguiente de la Ley que estamos considerando otorgaba cier
tas facuJtades a la entonces Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Ad
mini!?tra,tiya, (hoy Secretaría del Patrimonio Naciom1l) que d.ébería inter:venir 
en la selección de contratistas, formulación de contratos de obras· e inspec

·<:i{>p._ •• d~. las mismas que se llevasen a cabo en los ~rganismos y E~presas, le 
acuerd~ con los términos de la Ley de Inspección Adm'inisfrativa. · 
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).T,. Los organismos y Empresas al fincar sus pedidos, no podrán adquirir mer
: cancias en igualdad de especificaciones, a. precios s1,1periores de los fijados p~r 
la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa. · 

Esta Secretaria a petición de la de' Hacienda y Crédito Público podrá 
llevar a cabo investigaciones sobre casos concretos de compras que se con,
sideren lesivas a la economía de una Empresa. 

El artículo doce facultaba nuevamente a la Secretaría de Hacienda para 
promover la liquidación o traspaso de las Empresas de participación estatal 
cuando estas institu~iones no realicen funciones de utilidad pública o compi
tan con Empresas privadas que llenen debidamente su cometido. 

Esta idea es clara. pues al no realizar las Empresas Públicas funciones si
milares a las de la Función Administrativa, o sea de utilidad pública o de 
interés general no tendrá objeto la vida de una Empresa Estatal cuya misión 
fundamental es Ja prestación de un sevicio público o el logro de beneficios 

·colectivos. 

El siguiente artículo indicaba que toda enajenación de bienes inmuebles, 
instalaciones, concesiones o derechos que afecten el patrimonio de las insti
tuciones que controla la Ley, sólo podrá llevarse a cabo previo acuerdo pre
sidencial refrendado por las Secretarias de Hacienda y Crédito Público y la 
de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa. 

Los inventarios de bienes muebles e inmuebles de los organismos y Em
presas deberí~n ser enviados a la Secretaría de Bienes Nacionales ·e Inspec
ción Administrativa, a la que había que informar anualmente de los movi
mientos que se hubiesen hecho. Las instituciones que carecieran de inventarios 
deberían elaborarlos en el menor tiempo posible, a juicio de la Secretaría de 
Haciénda y con intervención de sus representantes. 

Quedó facultada la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -de acuer
do con el artículo quince de la Ley- para crear el organismo administrativo 
que se encargaría de aplicar la Ley de control y vigilancia, siendo el contacto 
entre la Secretaría y los organismos y Empresas. 

Con base en este precepto el Ejecutivo Federal expidió el decreto qt,te 
estableció la Comisión Nacional de Inversiones· (de 27 de Enero de 1948 . 

. Diario Oficial del 31 del mismo mes y año) corrio organisino administrativo su
hordinado a la Secretaría de Hacienda, cuya labor sería dar cu'mplimiento a la 

.Ley de control de 1947, por medio de sus funciones de vigilancia: 
Esta Comisión estaba formada por los siguientes· mfembros: Presidente 
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> Pr~pietartQ, Secretario de Hacienda y Crédito. Público; Suplent,e, Subsecreta-. 
do .de.,l<{i1cienda y Crédito Público; Vicepresidente .propietario, Director dé 
Ctédito;' Suplente, Subdirector de Crédito; Vocal Ejecutivo, nombrado por b 
Se~~taría de Hacienda; Vocal Secretario, designado por la Secretaría de H~~ .··· 
cienda: Vocal Permanente Propietario, Director del Banco de México, S. A,; 
Suplente, Subdirector del Banco de México: Vocal Permanente, nombn1do po'r 
Ja Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa: Vocal Per
manente Suplente designado por esta Secretaria. 

Cinco vocales más formaban la Comisión, los cuales deb.~i:ían ser nombra
dos por las Secretarías de Economía Nacional; Comunicaciones y Obras Pú~ 
blicas; Agricultura y Ganadería: Marina y Defensa Nadonal: tendrían par

. ticipación en las sesiones con voz y voto cuando se tratara en ellas algún pro-
blema relacionado con su respectiva Secretaría. · · 

Con cinco miembros de esta Comisión ~e integra~a el pleno, que entre sus 
funciones aparecían en primer lugar el ser un órgano de consulta; estaba fa
cultada además para preparar el anteproyecto de Reglamento de Ley para el 
control de los organismos descentralizados y Empresas de participación esta
tal; debiendo además asesorar al Vocal Ejecutivo que era la persona que 
tenía Ja misión de dar cumnlimicnto a las disposicicnes de la Secretaría de 
Hacienda y a los acuerdos del pleno, en los términos de la Ley de 1947; una 
función más de esta Comisión era llevar a cabo toda suerte de investiHacio
nes a solicitud de las Secretarías de Hacienda y de Bienes Nacionales. Final
Il'·entc se constituyó una Subcomisióri ·que tenía la obligación de revisar men
sualmente el estado de ingresos y gastos que presentase el Vocal Ejecutivo. 

Este decreto que creó la Comisión Nacional de Inversiones indicaba en 
uno de sus artículos los prganismos descentralizados y Empresas de· partici
pación estatal que queparían sujetos al control. pudiendo el Ejecutivo ampliar 
la vigilancia a otras Empresas Públicas que no apareciesen en la lista o a 
aque)l_as nuevas Emp.resas estatales creadas posteriormente. . .. 

Este precepto comprendía la mayoría de las Empresas Públicas existe11-
. tes, in~1~ive a las instituciones nacionales de crédito que, ya la nueva Ley de 
. 19~? :~~c~uye de su control. · 

· . v.Sb:ontrol y vigilancia de esta Comisión se· reduciría al estudio y com- . 
Pr.ob.a~n de los balances y comunicación de las auditorías ... 
en tanto no se expidiera el reglamento de la Ley de 194 7. Para ello la ~.~·""";.~ 
sff>P.:.IP9?ría nombrar auditores externos o valerse de los i11ternos de los ...... ~·•-"'-'~ 
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organismos; estos nuditorcs deberían presentar sus balances e inforn~e~ 
acuerdo a las instrucciones de la Comisión Nacional de Inversiones .. ,· 

En conceptos amplios esto era lo que expresaba el decreto que creó ia 
Comisión Nacional de Inversiones, la ~ual tuvo una breve existencia, porque 
se consideró su deficiencia e ineficacia en su funcionamiento, dentro de la apii
cación de la Ley de control y vigilancia de 194 7. De esta manera el decreto de 
seis de,Diciembre del año de 1949 (Diario Ofici?l de 19 del mismo mes y año) 
derogó el decreto que estableció dicha Comisión; Ja cual desapareció; que
dando nuevamente facultada ·la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para crear un organismo de control y vigilancia que aplicara !a Ley de 194 7 
a los organismos y Empresas. En la misma forma y de acuerdo con este decre
to la Secretaría de Hacienda por medio de las Comisiones Nacionales de· Se
guros y Bancaria vigilará las f uncicnes de las instituciones nacionales de cré
dito y de seguros. 

Los preceptos finales de la Ley 2e 194 7 exponían disposiciones como la 
que indicaba la obligación que tenían los organismos descentralizados 
presas de participación es.atal para cubrir ios gastos de inspección y vigilancia· 
que se requerían para la aplicación de la Ley. Otro precepto fnial nos apun~ 
taba la prohibición que había por parte de los c,rganismos y Empresas 
llevar a cabo actividades ajenas a sus fines, quedando impedidas en la misma 
forma para efectuar donaciones, gratificaciones y obsequios sin el cansen.: 
timiento del Ejecutivo· Federal. 

El último artículo creaba responsabilidad a Jos funcionarios y empleados 
públicos de las violackl'cs q1•e los organismos y Empresas hicieran a la Ley 
de control y vigilancia de 1947. 

El primer artículo transitorio derogó las disposiciones contenidas en las 
leyes orgánicas de los organismos descentralizados que se opusiesen a esa 
Ley. 

Quedaban reformados los estatutos de las Empresas de participación es .. 
ta tal. 

Los fideicomisos otorgados por el Gobierno Federal quedaban. sujetos a 
'la Ley en cuanto lo determinara la Secretaría de Hacienda. 

La Secretaría de Haienda y Crédito Público determinaría -asi'Irtismo
los organismos y Empresas que quedarían sujetos a la Ley, instalándose: 
organismo administrativo de control y vigilancia, debiéndose expedir 
mente- el reglamento de esa Ley. 
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.· :';:· 'Úespues de comerit?r la Léy de ·contro1 y vigilancia del año de 1947, ¡he.i 
hú)k ·eri2ontriado ·en· ella ·una absoluta intervención •de 'la Función Administra~. 
Hva, '"a'I través dé algunos de sus órganos: habiendo prevalecido la Secretaríá 
de Hacienda y Crédito Público en la inspección técnica y el control perma
nente sobre la Empresa Pública (organismo descentralizado o Empresa de 
participación estatal). Ef cctivamente todas las funciones de estos organismos 
y Empresas, todo lo que hacían y ejercitaban las Empresas Públicas,. est~ba, 
de. acuerdo. con esta Ley, del.imitado por la Función Ejecutiva, ya solicitando 
informes financier.os, reform~ndo o revisando presupuestos y programas· anua
les de oper¡;¡ciém de inversiones, practicando toda suerte de auditorías, califi
can~o .las erog¿¡ci<;mes. previamente a . su pago y prohibiendo ~quellas · qÚé 
puedan ser lesiyas a su economía o a su presupuesto, estableciendo respon
sabfüdades .a. funcionarios y empleados, o .en una pa!abra, promoviendo in-
novaciones en su organización y funcionamiento. · 

· · . Posiblemente nos encontremos con la Función Administrativa misma. den·
tro de las Funciones de las Empresas Públicas; ya que además tanto la Em
presa Estatal como la Furc'ón Ejecutiva protegen el mismo interés público s~
cial o·colectivo indispensable dentro de los fines de un moderno Estado de De
recho. 

. .. En los años siguientes, dur.ante la vigencia de esta Ley a la que hemos 
h~cho ref ~renci<! privó un claro desorden en la vigilancia y control de las Em
pre~as Pt1blicas .. surgiendo decretos especiales con antelación a la Reforma de 
1958 .. 

Algunos Decretos ele Carácter Especial. 

Üno. de estos decretos especiales fue el que disponía que la Secretaría de 
Bienes Nacionales e Inspección Administrativa debería de proceder a ejercitar 
s,t1s funciones de control y vfgilancia, ·por lo que hace a los Ferrocarriles Na
ci,onales de México (de 8 de Diciembre de 1949. Diario Oficial del 29 ·dél 
. mismo mes y año). · 

Dos preceptos justifican este decreto; el primero de ellos establecía que 
·Ja Secretada de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa, en uso de las 
facultades que legalmente tiene encomendadas, deberá proceder a •ejercer sus 
funciones. de control y vigilancia, por lo que hace a Fe.rrocarriles Nacionales 
de México. en colaboración con las facultades propias de la Gerencia y del 

.. Consejo de. Administración de .dicha Corporación Pública. . , . • 
En un segundo y último artículo se establecia que la'·fotervendón d1e 



cEta Secretaría tendrá lugar, bien diri::ctament~. bien. p_or .. c,~n~ucto A~,}~ de
legación que la propia Secretaría no111bre para .que actúe en los Ferrocarriles 
Nacionales de México; o bien por cualquier otro conducto. qu~·en un"in~~~~t'~ 
dado se estime conveniente, a jucio de dicha Secretaría. · · · · 

Dos preceptos transitorios finalizaban con el articulado, el primero de ro~ 
gaba las disposiciones que en alguna forma se opusieran al decreto, y el se
gundo hablaba de la vigencia del mismo. 

No obstante que ya se había derogado el dc;:reto que creó la Comisión 
Nacional de Inversiones como órgano administrativo dependiente de la•Seáe.:. 
ta ría de Hacienda y Crédito Público: la propia Ley de control de 194 7 con
tinuaba vigente y otorgaba amplias facultades a la Secretaría de Hacienda para 
controlar y vigilar a las Empresas Públicas; ciertamente que la Secretaría 
de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa tenía algunas facultades 
dentro de esa Ley como su intervención en la selección de contratistas, formu:. 
]ación de contratos de obras e inspección de las mismas que se llevasen a cabo 
en los organismos y Empresas en los términos de la Ley de Inspección ·Ad
minitrativa. Una o dos atribuciones más poseía esta Secretaría, inclusive al
guna de ellas tenía que llevarla a cabo con la colaboración de la Secretaría 1 de 
Ha~ienda . 

. No encontramos -por tanto- base legal del decreto que· dió facultades 
de control y vigilancia a la entonces Secretaría de Bienes Naciorláles e Ins
pección Administrativa; ya que como Empresa Pública Ferrocarriles Naciona
les de México quedaba sujeta a la Ley de 1947, y por tanto al control y vigi
lancia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en lo correspon

. 9.iente a la <le Bienes Nacionales e Inspección Administrativa. El decreto de.-
hería necesariamente haber incluido a ambas Secretarías: de tal suerte que 
~ste ordenamiento resultó innecesario puesto que la· entonces Ley vigente' es
tablecía el control para toda Empresa Pública, no obstante haber· surgido co
mo tal con posterioridad a dicha Ley. Finalmente este decreto no nos pro
porciona suficiente claridad, ya que no esp:~cifica cuáles son esas facultades 
de control y vigilancia y sólo hace un reenvío a una legislación que no se
ñala y que ampara la intervención de la Secretaría de Bien·e!5 Nacionales; pues 
t'nmpoco encontra~os esa base legal en la Ley Orgánica de Ferrocarriles Na-

' doriales de México. Eri síntesis lo abstrácfo de esta disposieión es notorio y•evi-
dente. · · ., . 

• Otro decreto ~~p_ééial .IA,e,s.el ;·~e .. ~f .d~'. .. J ~n_i?:·~e. 19?;. i . · f Q.~ario Ofi~ial ·d~ 
' . . '. . ~ - .' ·: . : '' 



7 de Septiembre del mismo año) que "''""'.,·'"''-·"' 
Nacionales e Inspección Administrativa reemplazaría 
de Inversiones como organismo encomendado cid ~ontrol administrativo de 
la Comisión Federal de Electricidad, ba~ál;dose en el ·precepto q~e precisó 
las bases para el funcionamiento de dicha Comisión Federal de Electricidad. 
Interviniendo -de esta manera- la Secretaría de Bienes Nacionales· en las 
materias de selección de contratistas, formulación de contratos de obras, su~ 
pervisándolos e inspeccionándolos; adquisiciones, enajenación y gravamen de 
los bienes inmuebles de su patrimonio, etc. 

El control financiero quedaría conferido a la Secretaría de Hacienda 
Crédito Público, privando de ello a la Secretaría de Bienes Nacionales lo 
limitaba su control sobre esta Empresa Pública, ya 
Je otorgaba dicha facultad. •,. 

11) LEY DtE SECRBT ARIAS Y. 

La nueva Ley de Secretarías y Departamentos 
dembre de 1958, a la que ya hemos aludido en el capítulo anterior otorgó um
plias facultades a la Secretaría del Patrimonio Nacional (antes Secretaría 'de 
tlienes Nacionales e Inspección Administrativa), cuando establece en la frac .. 
dón Xll ele! artícu!o séptimo, que corresponde a esta Secrc~aría controlar y 
vigilar financiera y administrativamente la operación de los organismos des .. 
centralizados, instituciones, corporaciones y empresas, que manejen, posean 
o que exploten bienes y recursos naturales de la Nación, o las sociedades e 
instituciones en que el Gobierno Federal posea acciones o intereses patrimo
niales y que no estén expresamente encomendados o subordinados a otra Se
cretaría o Departamento de Estado. 

De igual forma el artículo 16 de esta Ley dispone en su fracción quinta 
que corresponde a la Secretaría de la Presidencia p!anear y vigilar Ja inver
sión pública y la de los organismos descentralizados y Empresas de. parti
cipación estatal. 

De importancia fue la reforma de 1958, pues otorgó a la Secretaría del 
Patrimonio Nacional amplias facultades· sobre el control y vigilancia de las 
Empresas Pítblicas, que antes eran propias de la Secretaría de Hacienda; 
la cual conservó aítn las facultades de vigilancia sobre las instituciones na
cionales de crédito y seguros/!Íl~aiant~J~s Oomisiones Nacionales Ban.caria >': . " .. '··C.: -,--•-:ic-·'-Y--i'i.<~''" ::;;"~: 

de Seguros respectivamente, -p~e's'/d''.'deéreto -que derogó la antigua Co¡ni~
,··~·.·\.0:" ·-~'::·-~~-:<:::_·, 



· Debemos considerar entonces, que la nueva ·Ley faculta a 
de la Función Administrativa para intervenir•en las Empresas 
tró de sus funciones de administración y finanzas la Secretaría del 
nio Nacional. y de inversión pública la Secretaría de la Presidencia. 

Decreto que creó la Junta de Gobierno de los 9rganismos de Estado:_. 

De acuerdo con la Ley de Secretarías y Departamentos de Es~ado, que 
confiere a la Secretaría del Patrimonio Nacional la función de· controlar y 
vigilar financiera y administrativamente la operacióp de los organismos d~s-. 
centralizados y Empresas de participación e.statal que la Ley de 30 de D'i
<;iemb.re de 1947 atribuía a las Secretarías de Hacienda y Crédito Públi~o· 
y de. Bienes Nacionales e Inspección Admillistrativa, 'se expidió el decreto de. 
13 de Marzo de 1959 que creó la Junta de Gobierno de Jos Organismos de 
Estado. · 

Entre los considerandos de este decreto se establecía que l~ creación de ·l~s 
organismos descentralizados. y Ja participación del Gobierno Feueral ~n · ei 
capital de algunas .Empresas ha sid9 motivado por la necesidad de dese~· 
peñar cf icientemente algunos servicios públicos o para impulsar el dei;;arrollo 
económico del País y que en. esas circunst.ancias las funciones encomendadas 
a dichos organismos y Empresas tienen conexión con las atribuciones corres.:. 
pondientes a diversas dependencias del Ejecutivo. 

Se desprende de esta consideración la mancomunidad de intereses e ideas 
que ha existido y existe entre les órganos de la Función Administrativa 7 S17· 
cretarías de Estado- y los organismos descentralizados o Empresas de par• 
ticipación estatal. · 

Se deseaba además una buena marcha de la Adminis'tración como ac
tividad primordial del Ejecutivo, asegurando no sólo la armonía y coordi- . 
nación de las funciones de sus dependencias directas, sino también de' las 
de !os organismos y Empresas entre sí y con los diversos órganos del Po-:. 
der Público, por ello independientemente de la intervención que la Ley atri· 
buye a la Secretaría de la Presidencia en la planeación, vigilancia y coordi~ . 
nación de la inversión pública y la de los organismos y Empresas se 
regular de control y vigilancia que ejercerá la Secretaría del Patrimonio 
dona! respecto de los Empresas, en los 



fracción XII del artículo séptimo de la Ley de Secretarías y Departamento de 
, Estado. 

Aquí se pretendía que la centralización y la descentralización adminis
trativa caminaran unidas en armonía y coordinación para mejores resultados 
en los fines de la Administración Pública, excelente idea -creemos- ya que 
la Función Administrativa deberá siempre ampliar sus funciones, hasta aque
llos organismos públicos que tiener: la misma responsabilidad que cualquier 
dependencia del Ejecutivo que se encuentre en el centro. 

Considerando que las funciones de las instituciones nacionales de crédito 
y organizaciones auxiliares y de la~ instituciones de seguros, se encuentran 
reguladas por leyes especiales, estando bajo la vigilancia de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Seguros, respectivamente. 

Corresponde esta facultad -como lo hemos dicho- a la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público desde la Ley de 1947 que creó la Comisión Nacio
nal de Inversiones, que no obstante haber~esaparecido esta Comisión, la 
Secretaría de Hacienda continuó aplicando la Ley, y se reservó hasta la fe
cha la vigilancia de tan importantes instituciones. 

Considerando que la intervención de la Secretaría del Patrimonio Nacio
nal para tales fines tiene por objeto lograr que· los recursos y bienes patrimonia
les propiedad de la Nación afectados al desempeño de las actividades de los or
ganismos y Empresas, sin perjuicio de que cumplan con sus funciones, pro
duzcan un beneficio económico que el Gobierno Federal pueda emplear para 
impulsar y financiar el desarrollo económico del País. 

Con base en estos considerandos se expidió el decreto que creó la Jun
ta de Gobierno de 13 de Marzo de 1959. 

Artículo primero.-De conformidad con to que establece la fracción 
XII del artículo séptimo de la Ley de Secretarías y Departamentos de Es
tado de 23 de Diciembre de 1958, la aplicación de las disposiciones de la 
Ley para el control de los organismos y Empresas de 30 de Diciembre de 
1947, corresponderá a partir del día primero de Enero de 1959 a la Secreta-, 
ría del Patrimonio Nacional. 

El artículo segundo determinaba la creación de la Junta de Gobierno 
de los organismos y Empresas estatales como el órgano administrativo de·
pendiente de la Secretaría del Patrimonio Nacional encargado de asumir 
las funciones de control y vigilancia de los organismos descentralizados y 
Empresas de participación estatal previsto en la Ley de 30 de Diciembre de 
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1947, sin perjuicio de las que conforme a la Ley de Secretarías y Departa· 
mentos de Estado correponden a la Secretaría de la Presidencia. 

La Junta de Gobierno de los organismos y Empresas del Estado esta
ba integrada por cinco miembros permanentes: El Secretario del Patrimonio 
Nacional. que era el presidente ele la Junta. El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público. El Secretario de Industria y Comercio. El subsecretario del 
Patrimonio Nacional. que actuaba como vicepresidente· ejecutivo. Y el Di
rector de la Nacional Financiera. 

Además de los miembros permanentes se integraba de dieciocho más 
llamados miembros alternos que serían los diferentes Secretarios de Estado 
y Jefes de Departamento que no fuesen miembros permanentes. completán
dose el número con los Directores Generales de Petroleas Mexicanos y del 
Banco de México, los cuales deberían ser citados a las reuniones en que se 
tratasen asuntos relacknados con los organismos y Empresas cuyas funcio
nes sean conexas con las de las dependencias a su cargo. 

La suplencia de estas personas correspondía a los funcionarios que lP~ 
galmente tuvieran esa mi~ión. 

Las reuniones de la Junta serían de por lo menos una vez al mes, previa 
cita dirigida al presidente: y con tres de sus miembros t~ndrían validez los· 
acuerdos. Sus funciones eran: 

1,.-Proyectar las normas para el control de los organismos descentrali
zados y Empresas de participación estatal y someterlas a la consideración del 
Ejecutivo por conducto de la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

11.-Someter al Ejecutivo Federal y previa su aprobación 1promover 
por los conductos pertinentes la modificación de la estructura y bases de or
ganización y operación de los organismos y Empresas -con excepción de 
las instituciones de crédito y seguros y organizaciones auxiliares nacionales 
de crédito- siempre que se requiera para el mejor desempeño de sus funcio
ner,, la apropiada satisfacción o la más eficaz coordinación de sus activida
des con las que corresponden a las diversas dependencias del Ejecutivo y a 
los demás organismos descentralizados y Empresas Estatales. 

111.-Emitir opinión sobre los programas generales de actividad y sobre 
los aspectos financieros de dichos programas, como de los presupuestos pe
riédicos de gastos y costos de operación de los organismos y Empresas. La 
Junta hará saber su opinión a los administradores o cuerpos de administra-
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para ejercer las funciones y vigilancia 

V."-Aprobar las regla~ ·e i.nshuctivos conforme a 
tares internos y externos de los organismos y Empresas 
deban presentarle los balances e informes que el mismo 

Vl..-Ser órgano de consulta del Ejecutivo Federal en 
se relacionan· con sus funciones institucion~les. 

VIL-Autorizar ccn interven~ión de la Secretaría 
supuesto .é:nual de gastos de las Oficinas T~c;nicas 
dependencia y señalar las cuotas bimestra!es que-:los ·organismos .Y ~--·-~----··--
sometidos a su control y vigilancia deban pagar de .conformiqad con .lo 
dispone el artículo diecisiete de la Ley de 1947; ... . 

VIII.- Proponer al Ejecutivo Federal y con su autoriz_a~iÓI}· .nrr,m1'.'IVP 

por los conductos apropiados la supresión, disolución o liquidación de los or
ganismos o Empresas, el rescate de los rect;rsos o bienes patrimonlal~s que 
ellas manejen o administren o el traspaso o venta de las participaciones que 
dentro de su capital represente el Gobierno Fede'ral: a) cuando haya des
é!parecido la función de interés general que tengan encomendada o ·no la des- -
empeñen adecuadamente: b) cuando hayan cumplido las finalidades de pro
moción del desarrollo económico que dieron· lugar· a su creación: c) cuando 
sin perjuicio' del interés general sus actividades puedan ser 
lícitamente por Empresas privadas: d) cuando sus funciones puedan ser 
!izadas mejor o más económicamente pór alg(m · otro organismo o 
creado o por crear . 

. El Ejectitivo · Federal· determinara los organismos y· 
comisos que estarán som\:!tidos;a la vigilancia y control de 
Patrimonio Nacional por conducto de la J~mta de 

Los organismos y Empresas que 
sión para ser sometidos al control 
del Patrimonio Nacional,· podían· 
fundada. 

Esta Secretaría promov~rá la 



los organismos y Emprems, 
organismos. 

La Junta de Gobierno propondrá a la Hacienda las nor· 
mas generales y especiales sobre auditoría . externa' de las instituciones na· 
.cionales de crédito y organi:acic.nes auxiliares y de las instituciones nacio· 
nales de seguros que considere necesarias para controlar las ope:aciones que 
no sean propias o esenciales del objeto de su instituto, sus adquisiciones y 
sus gastos de administración, las que una vez aproba:las por esa Secretaría 
deberían aplicarse por conducto de las Comisiones Nacionales Bancaria y 
de Seguros. · 

Los organismos y Empresas presentarún a la Junta de GJbiemo su3 
programas de actividad y· sus presupuestos de gastos de operación para los 
efectos antes dichos. 

Los auditores externos e internos deberán informar a la Secretaría del 
Patrimonio Nacional la inobservancia que pudiese haber de las reglas, ins~ 
tmctivos y normas de la Junta de Gobierno por parte de los organismos y 
Empresas. 

Las responsabilidades derivadas del desacato de esas reglas por partl! 
·ae los organismos y Empresas corresponderá· a sus titulares, los cuales de
berán ser sancionados de acuerdo con la Junta de Gobierno y el Ejecutivo 
Federal. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional estará representada en los Con· 
sejos de administración. Juntas Directivns o Juntas de Gobiern~ de todos los 

·organismos y Empresas sujetos al centro!. ·También estaría representada es
. ta Secretaría· en los Comités Técnicos que manejasen fideicomisos de inver
. sión constituidos por el Gobierno Federal ·a plazo mayor de cinco años. 

Podría también. esta Secretaría designar un comisario o miembro del 
consejo de vigilancia en aquellas Empresas en que el Gobierno tuviese in
vertido mas del 25 % del capital (excluidas las instituciones de crédito y 

·seguros). 

Los organismos y Empresas necesitaban la autorización de la Secreta
. ría .del Patrimonio Nacional para constituir gravámenes sobre los recursos 
que les hubiese aportado el Gobierno Federal. 

Con dos artículos transitorios finalizaba el decreto que creó la Junta 
de Gobierno para el tontrol y vigilancia de los organismos y Empresas: en. 
uno de estos dos· preceptos se daban facultades a la Junta de Gobierno para 
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de~ esfo~ organismos; 
de' cohtrol '1de 1947: que" pára 

parece ser que nunca llegó a existir. 

La' intervención que· tenía la Secretaría del Patrimonió Nadonal ~n 
ff~1ncÍones d~ las Emprésas Públicas no era de mera c~nsultá ·o de 
·a_d.orno for~al, sino que era un verdadero control y vigilancia sobre todos 
adÓs que los organismos y Empresas ejecutasen, la Función 
.observaba, delimitaba y establecía las funciones de· 1as Empresas 
de un buen cump.Jimiento de estas atribuciones por la Junta· de 
ponsable 'anté el Ejecutivo de la aplicación de la Ley- hubiere 
éxito de los considerandos que motivaron su creación. 

Acuerdo que dispuso que las Secretaiz',ias, Departamenio~ 
Organismos Descentralizados y 'Empresas de. Participación Estatal. elabora
sen su Programa de Ín1Jersioncs para 1960-1964. (De 29 de Junio de 1959) .-

Con fundamento en el artículo dieciseis de la Ley de Secretarías y De
partamentos de Estado que· faculta a la Secretaría de la Presidencia para 
recabar los datos destinados a elaborar un plan general del gasto público· e 
inversiones del Poder Ejecutivo; para planear obras, sistemas ·y su aprovecha
miento: para proyectar el desarrollo y fomento de regiones y localidades, :Y 
para planear, coordinar y vigilar la inversión pública y la de los organismos 
descentralizados y Empresas de participación estatal. 

No· podía concebirse -evidentemente- un acuerdo presidencial de es
ta· naturaleza en donde no estuviesen comprendidas -como lo estan- las 
importantes Empresas Públicas de indispensable utilidad social y económica. 

' ' 'En esta forma el artículo primero del Acuerdo expresó que las Secre
tarías. 'Departamentos de Estado. organismos descentralizados y Empresas 

' de participación estatal deberían de elaborar un programa de inversiones que 
comprendiese los proyectos a realizar anualmente, durante los años 1960 a 

··19()4. 

· Para los fines de· este Acuerdo se coi;nprendía. por inversiones públicas 
. las . erogaciones de las dependencias gubernamentales, 'organismos y Empre
sas destinadas a la construcción, ampliación, mantenimiento y c011servación · 

. de obras .públicas. a la exploración, locallzación, mejoramiento y conserva
ción °de ios ~ecursos n'atura)es; 'a ·Ja COfÍSef\;ación, mejoramien.to y de!larroilo 



, a la ;agquis\~.ipn .. y;¡con~~rvj!eió!l . d¡;., equipos,,. míl~ 
vehículos ,de. trapajo, u~encilio~, ·et~.; y en ,gé~era( t~7 

tendientes a aumentar, conservar .y mejo~ar el, capit~I 

Este programa de inversiones públicas tenía como objeto el desarrollo 
económico y social del País, pues las inversiones de las Secretarias y De
partamentos de Estado, y las de los organismos y Empresas cÍeberí~n tener 
una elevada productividad económica y de interés general, pues independi~n
temente de los rendimientos económicos se tomaría en cuenta el número· de 
habitantes que se beneficiarían con las obras. Los programas de inversioile~ 
tendrían que seguir determinadas normas que el acuerdo establecía. . .. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público no daría trámite a ningu~ 
nn erogación presupuesta! o financiamiento·· destinado a inversiones, qu~ · no 
haya sido autorizado por el Presidente de la República. 

La Secretaría de la Presidencia procedería al estudio de los programas, 
buscando la coordinación mas adecuada de los proyectos; pues debería so
meter al Presidente de la República el programa coordinado y jerarquizado 
de inversiones del sector público y su financiamiento para los· aij.os 1Q60-
1964. El propio Presidente autorizaría anualmente, a través de .la Secretaria 
de la Presidencia, las inversiones de las Secretarías y Departament.os ele: Es
tado, organismos descentralizados y Empresas de participación estatal. 

Las Secretarías y Departamentos de Estado, organismos y Empresas 
suministrarían oportunamente los estudios, las informaciones, el material ·es
tadístico, la ayuda técnica y la colaboración que les requiera la Secretaría 
de la Presidencia para el cumplimiento de sus. atribuciones, en los términos 
del acuerdo. 

Hemos hecho notar en esta forma las facultades que tienen las Secreta
rías del Patrimonio Nacional y de la Presidencia en la nueva Ley de Secre
tarías y Departamentos de Estado, dentro· del control y vigilanciá de ·las ff .. 
nanzas y administración de las Empresas Públicas la primera, y en lo refe
rente a planeación y vigilancia de la inversión pública la segunda Secretaria, 
.indicando con ello la proyección de la Función Administrativ_a hacia las Em
presas Públicas, creando y delimitando sus funciones, señalándoles su vida 
económka y sus objetivos o fin es por satisfacer, para finalmente entenderlas 
c_~mo. parte integra!lte de la vida pública del País. 

Sobre planeación del desarrollo económico y social de l~ Nac.ión,. los 
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acuerdos presidenciales se han manifestado constantement:!, todos se reducen 
a un mismo fin: puntualizar la politica conómica y sociol de organismos cen· 
tralizados y descentralizados para acelerar el desarro'.lo del País, buscando 
siempre el interés nacional y el bienestar de la mayoría de la población, ela· 
borando planes nacionales de desarrollo económico y social ·en que se fijen 
metas concretas en beneficio de la colectividad y la forma de alcanzarlas. 
Pudiendo afirmar que las mismas metas concretas de interés público que ne .. 
cesariamente contiene la Función Administrativa serán. las que cada una de 
las Empresas Públicas deberán poseer en sus funciones y mantener en sus 
objetivos. 

111) PROYECTO DE LEY PARA EL CONTROL DE LOS OR· 
GANISMOS DESCENTRALIZADOS Y PARA EL MANE/O DE LAS 
PARTICIPACIONES ESTATALES EN EMPRESAS PRIVADAS. 

Este proyecto de Ley de 22 de Diciembre de 1961 foe elaborado por el 
entonces Senador, Licenciado Rodolfo Brena Torres, que había sido comí· 
sionado por la Cámara Alta para realizar un estudio de la materia en el De
recho Italiano, trasladándose por este motivo a la Ciudad de Roma donde 
investigaría los sistemas imperantes en aquel País respecto de las Empresas 
Públicas. 

. , En principio el nombre dado al proyecto es poco claro en lo conducente 
a "Para el manejo de las participaciones estatales en Empresas privadas": 
pues parece que se está hablando de una Empresa privada donde el Estado 
es socio minqritario; ya que según lo hemos apuntado las Empresas de par· 
ticipación estatal. en donde el Estado posea el 51 % o más de las acciones 
es una . auténtica Empresa Pública 

El artículo primero de este proyecto nos indica que el Ejecutivo Federal 
deberá planear, orientar, coordinar, controlar financieramente y vigilar ad.
ministrativamente la operación de los orf!anismos descentralizados y el ma
nejo de las participaciones estatales en Empresas de tipo privado, con los 
siguientes objetivos: 

a) Encuadrar la actividad de dichos organismos y Empresas dentro" de 
los planes generales de desarrollo económico del País. 

b) Cuidar de la correcta administración de los recursos y bienes apor
tados o invertidos en los organismos descentralizados y en las Empresas de 
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,. '"- · .,;:. · :_ -: . 4 ".,,.p· .,~~.,,,-~ , · - -'---~:~~-;::~:::?~:;'::: ;:?~:tY~~3<:-:,tt~;:::;;-.·;;,, . --
~~~~;;~;i:i~n es.ta~al; ~le ~-u~ . stl~-?~friY¡d;~~s '~~ ;~~~ ust~~ ~ -l~s planes genera~ 
;;'('.·: _les de desarrollo económico que d propio . Ejecutivo elabore por conducto de .. 
TLi l¿¡ Secretaría de la Presidencia; de que operen con eficiencia y economía y de- ., 
-;/ . : que satisfagan los fines para que fueron creados. 

-·- · c) Coordinar las actividades de los diversos organismos y Empresas d~ 
_participación .estatal mayoritaria entre sí y con las que realicen las dependen
-das directas del Ejecutivo Federal. 

d) Fortalecer la capacidad económica del Gobierno Federal para im
pulsar los progra~as de desarrollo económic~ aprobados por el propio Eje

' . ,_. · cutivo. 

El siguiente precepto indicaba que para los efectos de esa Ley _ serí~n 
organismos descentralizados las perrnnas morales creadas por el Estado me
diante leyes expedidas por el Congreso de la Unión o decretos emitidos por 
el Ejecutivo en uso de sus facultades administrativas, cualquiera que sea su 
forma externa, que gocen de personalidad jurídica y tengan patrimonio pro-

. pio integrado totalmente o en parte con aportaciones o inversiones de recur
sos, bienes o fondos públicos federales. 

o 

Esta apreciación de organismo de3c~ntralizado tiene posiblemente el mis- -· 
mo fondo que lo que al respecto sostenía la Ley de control de 1947 y de lo 
que afirma la nueva Ley de Diciembre de 1965, sin emba.rgo estas leyes son 
más amplias en sus consideraciones de estos organismos. 

Para los efectos de ese Proyeto eran Empresas de participación esta
tal mayoritaria las sociedades constituidas conforme al derecho privado en 
las que el Gobierno Federal , una o varias instituciones nacionales de credi
to, uno o más organismos descentralizados y otra u otras Empresas de par
ticipación estatal consideradas conjunta o separadamente posean acciones o 
partes de capital que representen mas de 50 % de este. Es directa la parti
cipación cuando sea el Gobierno Federal quien participe en el capital de la 
Empresa privada: es indirecta en ios demás casos. 

Este artículo se apega a un concepto cuantitativo, o sea la cantidad de 
capital necesaria para considerar a unn Empresa como de participación es
tatal o Empresa Pública, no expresaba lo mismo la Ley de 1947, la cual con
~ideraba otros requisitos, que con base en cualquiera de ellos nacería __ una· .~-··,. 
Empresa de participación estatal. Lo mismo acontece con la actual Ley de.-·'-~ 
control de 1965. · __ _ - -. -.--:'·-,' 

A tas Secretarias de la Presidencia y del 
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'J)Hii<ií~ \~l control" aamfüistrativó · y , financiero , d' .. e·.- '.--~ .. ~,~---7-;t'fa~~*t•'c~'.i,;f+4,2 .. l~2:_~ .. iL_ 
"Ji:'ados ·•y füripreséls de . participadón · estatal;·. · 

". S~cretaría de Já Pr'esidéncia: Intervenir en la creación, 
sién de los organismos descentralizados. 

' · Autorizar' Ía ·aportación· de fondos, bienes y· recursos federales para la 
,constitución o incremento del patrimonio de los organismos descentralizados, 
:oyendo la opinión de la Secretaría' o Departamento de Estado que corres-
ponda-: . · " . 

A~torizar inversiones que el Gobierno Federal haga en Empresas de ti
po priv,ado y las que con carácter ordinario o extraordinario efectuen los 
-~rga.nismos descentralizados y las Empresas de participación estatal mayo
ritaria en otras Empresas de tipo privado. 

··" . A.tifo~izm:· los programas anuales y plurianuales de inversión de los or
ganismos. y. Empresas que le sean sometidos por la Secretaría del Patrimo
nio Nacional. 

• :'~ :.•. Aut~J:iza~ Ía inversión o el empleo de subsidios· que ~onceda el Gobier ... 
~o a. organismos y Empresas. · · 

··. '·: )' .. ' 

Vigil.<lr conjuntamente con la Secretaría del Patrimonio Nacional. !a 
inyersi~n ; de subsidios _que conceda la Federación a los organismos y Em
presas. 

. . 
El artículo quinto manifestaba que Jos organismos descentralizados de

•.<ficados a la producción de bienes o servicios para el mercado, quedarían su
.. jetos. al control y vigilancia de Ja Secretaría del PatrimÓnio Nacional para 
.que ·ésta .autorice sµs programas antes de que entren en vigor y sus presu-
purstos de gastos de operación y ~igile su ejercicio; . · · 

Emita opinón ante la Secretaría de la Presidencia sobre los progr,amas 
. ,y presupuestos de ·inversión, vigile el cumplimiento de los que ésta autorice 
y de a conocer a la misma Secretaría todos los actos u omisiones que afee~ 
ten su· observancia: 

· Controle sus inversiones de captital con fondos propios o ajenos legal~ 
· mente autorizados, a medida que se vayan efectuando, a fin de comprobar 
si se ajustan a las autorizaciones otorgadas por la Secretaría de la Presiden
éia: 

. Ex.a'mine sus cuentas, informes y estadísticas: 

Practique u ordene · 1a prfictica de auditorías. 



. ;.Esos organismos descentralizados dedicados a· la. produ¡:~ión ~.e ~i!!fl~~ 
o servicios eran verdaderas Empresas Públicas, l&s q1,1e estaban :-de acuer~ 
do .. con. este Proyecto de Ley- totalmente controla~as e;) sus funcio~es Po~ 
las Secretarías de Estado. · · · · 

. El siguiente artículo. no excluía a los organism~s descentralizados con!~ 
. tituidos con fines culturales, asistenciales de seguridad . o de servicio social 

de cierto control de la Secretaría del Patrimonio Nacional, como: La previ~ 
autorización de sus programas y sus presupuestos de. gastos de operación 
y la vigilancia de su ejercicio; examinar sus cuentas, informes y estadí~ticas 
y autorizar cuando proceda su publicación; · 

Obtener la. información. necesaria para la integración de la cuenta na-
cional del sector descentralizado; ·. ' 

' . 
Intervenir en la :venta,. gravamen y rescate de bienes patrimoniales: pro

mqver -en una palabra- el, establecimiento de métoc\os y. sistemas de con-
trol interno. . · ' · ·; 

La Ley de Diciembre de 194 7 excluía a las . institucion~s doce~tes. 'y 
culturales del control y vigilancia, la nueva Ley de 1965 también l~ hace: la 
novedaµ del proyecto es sorprend_ente pues apunta una verdader~ · int~rvert
ción sobre la vida de aquellos organismos que no son Empresas Públicas, 
sino instituciones con fines específicos dentro de lá docencia,. cultura y' asís
tencia social. 

. Las instituciones nacionales de crédito, de seguros y de finanzas se con
sideraban para los efectos de ese proyecto organismos descentralizados,· sólo 
estarían sujetos a ciertas y determinadas facultades de control y vigilancia 
por parte de la Secretaría del Patrimonio Nacional y por conducto· de la~ 
Comisiones Báncarias, de Seguros y de Fianzas o de las instituciones o ·de
pendencias de. la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Todos los organismos descentralizados sometidos al control y vigilan
cia financiera y administrativa de la Secretaría del Patrimonio Nacional, 
deberán registrar las operaciones que efectuen apegándose a los instructivos 
que dicte la propia Secretaría a· la que rendirán los informes contables que 
ella determine, incluyendo los presupuestos de operación, proyectos de apli
cación de utilidades y afectación de reservas y los análisis de costos de .. ope
ración y precios de los bienes y servicios que produzcan o proporcionen en 
los plazos que ella señale y de acuerdo con los formularios que apruebe. 
Igualmente deberán facilitar las intervenciones que realice directam~nte o 
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por los conductos que esta Ley cstab!ece y prestar a los auditores ·externos 
nombrados por ella el acceso a los libros de contabilidad y documentación 
anexa en forma que les permita cumplir oportuna y satisfactoriamente las 
funciones que les atribuya. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional ejercerá los derechos de titu
laridad del Gobierno Federal en relación con los fondos, bienes y recursos ~ 
federales invertidos por éste en toda clase de Empresas de tipo privado. 

Cuando el Gobierno Federal o alguno o algunos organismos descen
tralizados o Empresas de participación estatal mayoritaria concurran como 
socios de accionistas en Empresas de tipo privado, la representación conjun
ta de las participaciones del Gobierno Federal, de los organismos y Empre
sas de: participación estatal mayoritaria en las Asambleas ce Socios y Accio
nistas, corresponderá 'también a la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

El artículo diez establecía que cuando concurriesen en el capital social 
de un Empresa de tipo privado dos o más organismos descentralizados o 
Empresas de participación estatal. todos ellos actuarían en la Asamblea <le 
Socios o Accionistas bajo un representante común. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional llevaría a cabo sus funciones de 
\:ontrol y vigilancia en las Empresas de participación estatal mayoritaria, a 
través de los órganos institucionales correspondientes, por conducto de las 
personas o instituciones a quienes conforme a esta Ley corresponde la ti
tularidad de los derechos patrimoniales. 

En este artículo la vigilancia de estas Empresas Públicas se ejercería 
a través de un control interno por parte de los órgarios institucionales co
rrespondientes: la vigilancia externa -creemos- debería haber sido más 
conveniente y más eficaz, sin embargo la presencia de la Se·cretaría del Pa
trimonio Nacional -en ninguna forma- dentro de ese otro tipo de control 
hubiese sido precaria. 

Para coordinar las funciones de ·tos organismos y Empresas que tuvie
. sen objetos similares que se relacionen con la producción de bienes 'o servi
cios públicos y para representar la titularidad de los derechos patrimoniales 

·respectivos, el Ejecutivo Federal podrá crear órganos y entidades o Empresas 
·de gestión de operación o mixtas que a su vez quedarían sometidas al con
trol y vigilancia de las Secretarías del Patrimonio Nacional y de la Presi
dencia. 

Estas Empresas de gestión -no producirían bienes o servicios- su mi-
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sión s~ría el coordinar las dif erentcs actividades c!e organis1::ios y Empre.su~. 
impulsando .con planes .~ficientes el desarrollo socio-económico de las Em
presas Pµblicas. existentes o en nacimiento. Es esta una novedad que nunca 
se ,puso ep práctica, por el fip notorio que tuvo el Proyecto Brena Torres 
e~ todas sus Pélrtes. 

En todos los organismos descentrdi:ados -según el artícu!o trece- en 
qu~ ex,istan o funcionen Consejos de Administración o Juntas Directivas, 
PPl. )p 'menos uno de los miembros de tales consejos o juntas será designado 
p<¡>r )él Secretaría del Patrimonio Nacional, otro por la Secretaría o Departa
me~to .. de Estado que conforme a ~u atribución, deba tener intervención en 
los ac'tos u operaciones propios del objeto institucional del organismo de que 
~:·e fr~~~ y uno más, cuando el Ejecutivo lo considere conveniente, por la 
Secre'taría de la Presidencia. 

Las personas o instituciones que ejerciten los derechos de titula-ridad 
ele la ,participación estatal directa o indirecta en Empresas de tipo privado, 
harán· valer ante estas, en los términos de las leyes y estatutos aplicables, 
el interés del Gobierno Federal. siguiendo las instrucciones de la Secretaría 
del Patrimonio Nacional que al efecto deberán recabar. 

Cuando la participación estatal ~ea ir¡ayoritaria, sin perjuicio de recabar 
las instrucciones de la Secretaría del Patrimonio Nacional en relación con 
los programas y presupuestos de operación, qllien represente la participación 
estatal someterá a la Secretaría de la Presidencia los programas anuales de 
inversión de la Empresa de que se trate. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional ..-de acuerdo con el articulo ca
torce- propondría al Ejecutivo Fcc.!eral las normas o bases de coordinación 
de los diversos organismos descentralizados y Empresas de participación es
tatal y promovería la formación de comités integrados por representantes de 
Jos organismos y .Empresas de participación estatal, mayoritaria nfines o co
nexos para el cstudi~ y resolución de los asuntos relac'ionados con su debida 
coordinación. 

Los directivos y administradores de los organismos descentralizados 
-decia el articulo quince- y los miembros de los Consejos de Administra
ción o Juntas Directivas de las Empresas de participación estatal designados 
por la Secretaría del Patrimonio Nacional, serían responsables ante ella, en 
los términos de la Ley de Responsabilidades de Funcionarios y Empleados 
de la Federación, del Distrito y Territorios Federales y de los Altos Fun-
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éionarios de los Estados; ·del: cumplimiento· de las ·obligaciones ·que "ª . dichos 
organismos impone la presente; Ley: del manejo del patrimonio ·propio de los 
mismos·:organismos ,y dehriánejo de las participaciones que estos tengan en 
Empresas de.· participación estatal.· También bajo· su responsabilidad debe'rán 
proporcionar· en forma y . oportunamente las informaciones relativas que re.
quiera ·la Secretaría del . Hatrimonio ! Nacional.., . 

· La Secre'ta'ría del Patrimonio Nacional Uevará 'un· registro de organismos 
descentralizados ·y de Empresas de /particípaé:ión estatal mayoritaria,· füscri;;; 
birá en él de oficio a l9s organismos y Empresas que reunan los requisitos se
ñal~dos en es~a. Ley .Yr<·q:mc,elar¡i' las inscripciones re,Iati.vas .. cuando prdceda. 

·Las ·Emptes~s 1 Cle:".pattiCipaéiÓn estatal que cottsideraran · incorrecta· su 
inscripción en~cl teg·istro:· ~·odrían ·'actidir ·a la SecreÜuía·:del· Patrimonio Nacio
nul y fundar ··:su ·inconformidad; · ' 

Sóio las Empresas de participación estatal mayoritaria registradas· en ·la 
S,ecreta,ría. :men~,ionada, serían, consideradas como tales para los efectos de 
esa ~ey, y para, el_ goce de prerrogativas. 

La' constitución de fideicomisos que .tuviesen por objeto la inversión, 
el manejo o administracién de bienes o fondos federales requerirán invaria
blemente la autorización de la Secretaría de la Presidencia y para su manejo 
y':ope'ración s·ería necesario la integración de comités dentro de los cuales 
fi'gura~ía tm representante dé· la Secretaría o Departamento de Estado que 
tenga competencia en la materia objeto del fideicomiso, y un representante 
de la Secretaría del Patrimonio Nacional que vigilaría el cumplimiento de 
esta :Ley.· 

• · · El Presupuesto anual de Egresos de la Federación consignará las par~ 
fidas para sufragar los gastos que se requieran por parte de la Secretaría· 
del Patrimonio Nacional para· aplicar la Ley. 

Y en su último precepto establecía este proyecté la facultad del Ejecu
tivo Federal para expedir tarifas que cubriesen los organismos y Empresas, 
para amparar los servicios prestados por la Secretaría del Patrimonio Na~ 
cional. 

· ·Indudablemente que presentaba algunas novedades este proyecto. de- Ley 
del: Licenciado· Rodolfo Brena Torres, en relación con la Ley de corttrol: Y 
vigilancia de 1947, a· la cual derogada en el tercero de sus artículos transi,.c: 
torios, ·haciendo también lo. mismo con el decreto que creó. la Junta. d~ G<>•· 
bierno de los organismos y Empre·sas de 13 de .Marzo .. de 1959. ·::" .1 .. ·,: 
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,, ,,! ·, Ent·re, las innovaciones que podemos ·:señalar' se· encuentra; el que" este 
Prbyecto ·no. excluía de· cierto ·control: y· vigilancia a las' instituciones docen:. 
tes y. culturales, cosa · que 'si hada la· Ley de Diciembre de l 94 7; · pues· en 
realidad 'se~frata: de ·establecer y :vigilar. las funciones de las Empresas Pú
blicas; en· donde los· intereses que prevalecen son de tipo· económico, de· lu-: 
ero posiblemente, y no de controlar ins'tituciones académicas, asistenciales 0 
d¡!,.seguridaq ,so~ial que responden a objetivos totalmente diferentes, y que 
aqef!l*S ~on observados gubernamentalmente por medio de otros sistemas nor
~~tiv9s. 

~,:;: ·rOtra novedad que podemos señalar es Ja ereación de Empresas de ges~ 
tión,., que se hubiesen encargado de impulSar con eficiencia técnica el des
arrollo· económico de las Empresas Públicas; coordinando las actividades de 
los distintos organismos en los que hubiese similitud en lo conducente a sus 
fµnciones. 

No estuvimos de acuerdo, en su oportunidad, en la creación de un con~ 
trol interno por parte de los órganos institucionales en aquellas Empresas de 
paii:ticipación estatal mayoritaria -consideramos- con mejores resultados 
un control externo ministerial en cualquier Empresa Pública. 

' . N~ ,podemos llamar Empresa privada, aq~ella en la que el. Gobierno 
Federal posea más del 51 % de las acciones, convirtiéndolo en socio mayo
ri~ario, ya que aquí la denominación será le Pública, según lo hemos sos
tenido. · ' · 

En términos generales se nota una mayor intervención del Ejecutivo 
Federal en las. funciones de· las Empresas Públicas mediante la,s Secret~rías 
del Patrimonio Nacional y de la Presidencia; pues la Secretaría de ij~cienda: 
y Crédito Público sólo intervendría en lo relativo a las .Comisiones Nacio,,., 
n~les BaQcaria y de Seguros: cuya competencia en esta materia le es exclu-
si~él, desde hace, ya varios lustros. . , .· .. '· .'. 

·· · ·· Efeé:tivamente dentro del control y vigilancia de los ·programas· de los or,., 
ganismos públicos, de sus inversiones de capital, práctica de auditorías, áu"' · 
tdritadón;: de inversiones, etc. etc., se nota claramente .el. establecimiento, 
determinación e· injerencia en, las funciones de las Empresas: Pitblicas. por 
medio! :Jeda· Función Administrativa; ·No obstante que. esta iniciativa· de1L~y .. 
sólo,.quedó.-en proyecto;·'el document:o está a dispos.ición de la doctrina. ju,.; 
rídica, para sú' ·crítfoa. intvitable. ,: .: ... 
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·«::IV) DECRETO DE 26 DE FEBRERO .DE 1965 . ..,:.. 

· · Existía la necesidad administrativa de actualizar ciertos conceptos den~ 
tro del control y vigilancia de los organismos des.centralizados y Empresa3. 
Estatales, surgiendo en esta forma el Decreto que modifica y adiciona el de~ 
creta de 13 de Marzo de 1959 que creó la Junta d~ Gobierno de los organis:
mos y Empresas del Estado dependiente de la Sccrearía !el' Patrimonio Na~ 
cional. · · · . · · . ; ··~. 

Los artículos siete fracción XII y cinco transitorio le la Ley de Secreta~ 
rías y Departamentos de Estado atribuyen a la Secretaría del Patri.monip Na
cional las funciones de contrclai: .. y', vigilar financie~a y "aCiministrativa'inente la 
o~'eración de. los organismos y, E'~pr.esas. En esta f~~ma. se expresaba el c9,n.. 
s1derando primero de:! Decreto de Febrero de 1965. · 
\ . J. . '\~.i ~~ •' . ·' • ! : • •. J :' ' 

Se consideró que debería reestructurarse el acuerdo del Ejecutivo Fe
deral de 13 de Marzo de 1959; como también el artículo quince de la Ley 
de control 'de 1947 que f acuitó el nacimiento' de un organismo administrativo 
encargado de controlar los organismos públicos. 

, Que la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado en sus artículos 
dieci~~is fracción V .·Y siete fracción XII establece facultades a la Secretaría 
de la Presidencia y del Patrimonio Nacional para planear y vigilar la inversión 
pública de los organismos descentralizados y Empresas de participación es
tatal y controlar y vigilar financiera y administrativamente la operación de 
los mencionados organismos y Empresas, respectivamente. 

Considerando que de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Ingre
sos· de la Federación para ese año de l 965, los organismos descentralizados 
y las Empresas Estatales, deberían de presentar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público sus proyectos de presupuesto para el ejercicio fiscal a 
fin de que sean sometidos a la aprobación del Ejecutivo Federal. 

Deberían -finalmente- coordinarse las diversas Secretarías de Estado 
que de acuerdo con Ja Ley de la materia tienen encomendadas facultades re
lacionadas con la vigilancia y control sobre los organismos y Empresas a fin 
de . que se cumplan con la mayor eficacia las finalidade~ de dichos organis
mos y Empresas. 

· Por tal motivo, se modifica ·y adiciona el decreto de 13 de Marzo de 1959. 
que creó la Junta de Gobierno de los organismos y Empresas del Estado depen ... 
diente de la Secretaría del Patrimonio Nacional en la siguiente forma: · 
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primero.~De 

siete de la Ley de y Departamentos, la aplicación de 
de la Ley para el control de 1947 corresponde a la Secre

.. Patrimonio Nacional. 

De acuerdo con el artículo segundo se crea la Junta de Gobierno de los 
··. organismos y Empresas del Estado, como el órgano administrativo dependiente 

de la Secretaría del Patrimonio Nacional, que se encargará de asumir las fun
ciones de control y vigilancia de los organismos descentralizados y Empresas 
de participación estatal, previstas en la Ley de la materia de Diciembre de 
1947, sin perjuicio de las que conforme a la Ley de Secretarías y Departa
mentos de Estado. Ley de Ingresos de la Federación y decreto que aprueba el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, correspondan a las Secretarias de 
la Presidencia y de Hacienda y Crédito Público. 

Articulo tercero.-La junta de Gobierno de los organismos y Empresas del 
Estado estará integrada por funcionarios del Patrimonio Nacional, como si
gue: El Secretario, quien fungirá como presidente; el Subsecretario que desem
pefiará el cargo de vicepresidente ejecutivo: el Director General Jurídico: el 
ContrÚlor: el Director General de Inspección de Adquisiciones; el Director Ge
neral de Inspección de Obras·: el Director General de Bienes Inmuebles y el· 
Director General de Bienes Muebles. Y como secretario de la Junta el Jefe de 
las Oficinas Técnicas y Administrativas de la misma. 

Los más importantes funcionarios de la Secretaria del Patrimonio Nacía-· 
na! -de acuerdo con este precepto- intervendrán en las funciones de las 
Empresas Públicas. controlando y vigilando todas sus actividades adminis
trativas y financieras. El Ejecutivo de la Unión por conducto de esta Secretaría 
hace notar su interés e injerencin en toda suerte de actividades relacionadas 
directamente con la Función Administrativa. 

La Junta de Gobierno deberá reunirse cuando menos una vez por mes, 
o cuando sea citada por el Secretario del Patrimonio Nacional. A falta de éste 
presidirá las sesiones el Subsecretario, formulando la orden del día el secre
tario de la Junta. 

La Junta de Gobierno de los Organismos y Empresas -según el artículo 
quinto del decreto- tendrá las facultades siguientes: 

Llevar el control y vigilancia de los organismos y Empresa's, 
que cumplan con las disposiciones que dicte la Secretaría de la 
en materia de la vigilancia de inversiones, como también, en su· 
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que para el ejercicio de sus presupuestos les haya dictado la Secretaría 
Hacienda y Crédito Público de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de 

Ingresos para la Federación y el decreto que aprueba el Presupuesto de Egre
sos 'de la Federación, velando también que las erogaciones que la propia Se
cretaria les autorice conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos 
de la Federación y su Reglamento, se apliquen a los fin es para los cuales fue
ron autorizados. 

Para ello, la Junta tendrá facultad de: 

!.-Proyectar las normas para el control de los organismos y: Empresas, 
c

1

on exclusión de las instituciones nacionales de crédito, organizaciones auxi
liares de crédito y las instituciones nacionales de seguros y fianzas, y some
terlas a la consideración del Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
del Patrimonio Nacional. 

.. 11.-Someter al Ejecutivo Federal y previa su aprobación, promover por 
lo~ conductos y medios legales pertinentes, la modificación de la· estructura y 
bases de organización y operación de los organismos y Empresas, con excep· 
ción de las instituciones nacionales de crédito, organizaciones nacionales auxi.:. 
liares de crédito y las instituciones nacionales de seguros y fianzas, siempre 
que se requiera para el mejor desempeño de sus funciones, la apropiada sa
tisfacción de sus finalidades o la más eficaz coordinación de sus actividades 
con las que corresponden a las diversas dependencias del Ejecutivo y a los 
otros organismos y Empresas Estatales. 

111.-Aprobar las reglas e instructivos generales y especiales a los que 
deban sujetarse las oficinas técnicas y administrativas dependientes de la Jun
ta para ejercer las funciones de con~rol y vigilancia que les corresponden. · 

IV.'"".'Apr_obar ...-Igualmente- las reglas· e instructivos conforme a los 
cuales los audi.tores internos y externos de los organismos y Empresas sujetos 
al control de la Secretaría del Patrimonio Nacional, deban presentarle los in
formes que la misma requiere. 

V.-Llevar el registro de todos los organismos y Empresas, independien
temente de que estén o no sujetos al control y vigilancia de la Secretaría del' 
Patromonio Nacional, excepción de las instituciones nacionales de crédito, auxi-
liares de crédito y de seguros y fianzas. ' . 

Los directores, gerentes, presidentes o administradores de los organismos 
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y Empresas, no exceptuados en el párrafo anterior, deberían preceder a re
gistrar el organismo o Empresa que representen, dentro de los treinta días si
guientes a la fecha en que entró en vigor este decreto, presentando la escritu· 
ra, estatutos o el ordenamiento jurídico constitutivo del organismo o Empresa 
y sus reformas. 

Los organismos o Empre·sas que consideren improcedente su registro po· 
drán manifestar su inconformidad a la Secretaría del Patrimonio Nacional, a 
la que corresponderá la resolución. 

VI.-Determinar y establecer las técnicas y procedimientos legales, con· 
tables y económicos adecuados para supervisar y comprobar la eficiente admi· 
nistración y operación, el cumplimiento de las finalidades y de los programas 
de operación de los organismos y Empresas sujetas al control, al iguál que el 
ejercicio de sus presupuestos, y la observación de las disposiciones, reglas e 
instructivos que para el legro de esos propósitos dicte el Ejecutivo Federal 
por los conductos competentes. 

VII.-Fijar las normas a que se sujetarán los organismos y Empresas e~ 
lo relativo a los contratos de obras y adquisiciones, a fin de que la Secretaría 
del Patrimonio Nacional ejerza oportunamente sus atribuciones de control y 
vigilancia. 

VIII.-Las demás que le sean conferidas por la Ley o que requiera para el 
mejor desempeño de las anteriores facultades. 

Artículo sexto.-La Secretaría del Patrimonio Nacional nombrará a los 
auditores externos de los organismos y Empresas sometidos a su control y 
vigilancia. 

Artículo séptimo.-Los auditores internos y externos tendrán la obligación 
de informar a esta Secretaría lo que corresponda, en el momento en que advier· 
tan que algún organismo o Empresa no se sujeta a las disposiciones le·gales y 
normas que regulen su operación y funcionamiento. 

Las responsabilidades emanadas de la inobservancia de esas disposicio
nes y normas, por parte de los organismos y Empresas, corresponderán a los 
directores, administradores o funcionarios que los hayan autorizado. 

El siguiente precepto manifiesta que la Secretaría del Patrimonio Nacional 
designará un representante con voz, pero sin voto, para que concurra a las !'le
siones de los Consejos de Administración o Juntas Directivas y a las Asambleas 
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EJ:Jt~-};.·c~: ;~0.:,,;;'d~ 1,lé¿!¡l,,,.,~"uº que celebren los organismos y r<.rrinrir-•rn ''°'''i:;lot:· el ar-
la Ley :de Ingresos de la Federación siem~ 

, -~º tengan representación permanente en por razón 
),eyes orgánicas, de los estatutos o de las escrituras_ constitutivas que los 

En ~os. demás organismos y Empresas sujetos a. control de esta Secreta
.podrá nombrar un representante con voz pero sin voto, cuando no esté re

. en los órganos de gobierno. 

Articulo noveno.-Las Secretarías de la Presidencia y de Hacienda y 
Cr~dito Público enviarán a la Secretaría del Patrimonio Nacional, dentro de 
los treinta días siguientes a su aprobación los planes de inversión, presupues
tos y las modificaciones a los mismos que se hayan autorizado para cada or~ 
·ganism<:i o Empresa sujetos a control. 

· La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará aviso a la del Patri
monio Nacional simultáneamente a su expedición, de las órdenes .de pago que 
E.e autorice a los organismos y Empresas, en el ejercicio de sus presúpuesto3, 
conforme ª'las· disposiciones de la Ley Orgánica del Presupuesto 'de Egresos de 
la Federación y su Reglamento. 

· · , ·La Secretaría de Hacienda proporcionará también los demás datos com
plementarios de esas órdenes de pago que le haya solicitado In propia Secreta
rja del Patrimonio Nacional. 

Artículo décimo.-Las Secretarías de Hacienda y del Patrimonio Nacional 
fijaran, de común acuerdo y con base en las disposiciones legales aplicables las 
cuctas que corresponderá cubrir a cada uno de los organismos y Empresas ob
jeto de este decreto; mismas que se destinarán a cubrir los gastos de control de 
la propia. Secretaria. 

.. Articulo décimoprimero.-Los organismos y Empresas sujetos al control y 
vigilancia, deberán ill!plantar los sistemas y métodos de contabilidad, control 
y auditoria internos y externos que apruebe el Patrimonio Nacional, salvo lo 
que sobre el particular establezcan las normas jurídicas que les dieron origen. 

Y el último precepto de este decreto apunta que la Junta de Gobierno 
someterá a la Secretaría del Patrimonio Nacional su reglamento interno. 

El artículo primero transitorio de este decreto de 26 de Febrero de 1965 
abrogó al de 13 de Marzo de 1959, el cual no alcanzó los objetivos propuestos, 
talvez por su integración misma con los diferentes órganos de la Función Ad~ 
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ministrativa: ahora en la modificación de 1965 dentto de la nueva.,, unta de 
Gobierno se pensó, en un solo órgano del Ejecutivo Federal: Secretaría del 
Patrimonio Nacional. y en todos sus más altos funcionarios para que con su 
intervención vigilaran la vida de los organismos públicos ubicados fuera del 
centro de la Administración Pública, resultando en esta forma más práctico y 
funcional el desempeño de las funcions de control y vigilancia estando en ma
nos de las personas de una misma Secretaría de Estado, que distribuir res
ponsabilidades en otros órganos: evidentemente que la presencia en el decrl!to 
de otras dependencias del Ejecutivo no se puede negar, pero esto no resta la 
auténtica primer importancia que la Secretaría del Patrimonio Nacional posee 
dentro de sus amplísimas facultades de control y vigilancia sobre las Empresas 
Públicsa. 

Efectivamente la Junta de Gobierno de los organismos descentralizados y 
Empresas de participación estatal. dependiente de la Secretaría del Patrimonio 
Nacional, nace como organismo administrativo encargado de intervenir en las 
funciones de las Empresas Públicas, vigilando y controlando sus actividades fi
nancieras y administrativas, por medio de una correcta investigación técnica y 
auditoria permanente para mejores resultados económicos y sociales. 

Debiendo proyectar -además- las normas para el control de los orga
nismos y Empresas, con exclusión de las instituciones nacionales de crédito; 
organizaciones auxiliares, de seguros y fianzas. 

Sometiendo -en la misma forma- al Ejecutivo la modificación de la es
tructura y bases de organización de los organismos y Empresas, siempre que 
ello dé como resultado un mejor desempeño de sus funciones o una mejor. sa
tisfacción de los fines sociales similares a los de la Función Administrativa. 

Aprobando -igualmente- las normas e instructivos generales y espe
ciales conforme a los cuales los auditores internos y externos de los organismos 
y Empresas deberán rendir sus informes. 

Llevando -también- el registro de todos y cada uno de los organismos 
y Empresas sujetos a control. 

Estableciendo y determinando las técnicas y procedimientos jurídicos: eco
nómicos y contables apropiados para inspeccionar y verificar la eficiente admi
nistración y el logro de los objetivos sociales, y en general· el cumplimiento de
tallado de programas de operación, de inversión y del ejercicio de los presu:. 
puestos de los organismos y Empresas que deberán permitir la intervenci6n 

155 



de otras. dependencias oficiales cuando el ·caso 
' cualquier; innovación dentro de sus funciones que al rocnor•~n rnn"i 

. ··. cutivo Federal. 

. Fijando -esta junta- las reglas a las. que estaráú sometidos' los: orgaA 
riismos y Empresas en lo referente a los contratos de.obras•yadquisiCiones. ; 

La Secretaría del Patrimonio Nacional nombrará 'un representante para qu~¡ 
ásista ·a las sesiones de los organismos o Empresas: tendrá voz pero carecerá de' 
voto. 

Los auditores externos e internos de los organismos y Empresas estarán 
obligados a desempeñar honestamente sus actividades, informando a la Secre
taría del Patrimonio Nacional cualquier irregularidad que perjudique los altos 
fines sociales que ostentan estos organismos; debiendo surgir las responsabi." 
lidades en las personas de los directores, administradores o gerentes que no 
citmplan con las disposi~iones que el Decreto de Febrero de 1965 proyecta so
bre los organismos o Empresas que el Ejecutivo Federal les ha encomendado 
en nombre del interés público. 

Con esta breve exposición nos damos clara cuenta de lo que para la Fun
ción Administrativa significa el desarrollo económico de sus organismos de·3A 
centralizados o Empresas Públicas, son parte integral de la vida misma de 
esta Función.Ejecutiva. Y por si esto no bastara, la Ley vigente para el Control 
por parte del Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y EmpreA 
sas de Partiicipación Estatal acentúa nuestro pensamiento, indicándonos como 
esa Función Administrativa por mediación de sus órganos interviene en toda 
suerte de: actividades de ·los organismos que por razones prácticas y funcioA 
naks viven fuera del centro de la Administración, esta nueva Ley de control 
-qu~ derog~ la pret~rita disposición de control y vigilancia de hace casi cua
tro lustros- la hemos examinado en sus primeros artícµlos y procederemos, 
después de una síntesis de ellos, a concluir con sus preceptos. 

V) LEY PARA EL CONTROL: POR PARTE DEL GOBIERNO FE-: 
DERAL. DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y E~PIJ1}:. 
8AS DE PARTICIPACION ESTATAL.-

La necesidad de un· nuevo. decreto que viniese a refol'lll~J: ylej?{~()nc;~_- ·. 
tos infecundos dentro de la inateria,del control y vigilancia, delas Empresas 
P(1blicas, y la.idea de interés públi~o que los ·organismos descentralizados es-



tán obligados a respetar, motivó, entre otras razones .sociales y económicas, el 
nacimiento de una Ley que proyectara en sus preceptos los modernos ordena
mientos jurídicos que sobre control y vigilancia de organismos públicos des
centralizados se conocieran por experiencia en esta materia. En efecto los años 
habían demostrado el poco éxito de la Legislación Mexicana sobre la Empresa 
Pública, sin embargo la Función Administrativa no podía en ninguna forma 
guardar silencio sobre tal situación, era indispensable que ella a través de 
sus órganos emprendiera el camino en un nuevo intento de intervenir en forma 
más eficaz en la existencia de tan importantes organismos públicos. 

De esta manera el Ejecutivo ele la Unión envía al Congreso una inicia
tiva de Ley para el Contr~I por parte del Gobierno Federal de los Organismos 
Descentralizados y Empresas de Participjación Estatal: dicha iniciativa es apro
bada íntegramente por ambas Cámaras, devolviéndola al Ejecutivo para su 
debida publicación y observancia, siendo el 23 de Diciembre de 1965 la fecha 
de su promulgación y el 5 de Enero de 1966 el día y año de su vigencia (D.O-: 
4-Enero~ 1966). 

Según dejamos anotado anteriormente el artículo primero de esta nueva 
Ley de control. establece la vigilancia del Ejecutivo Federal, en los términos 
del decreto, de los organismos descentralizados y Empresas de participación 
estatal. exceptuando de este control a las instituciones nacionales de crédito, or
ganizadones auxiliares nacionales de crédito e instituciones nacionales de 
seguros y fianzas; quedando comprendidas en esta excepción las Empresas 
en que estas instituciones hayan suscrito la mayoría de su capital social di
rectamente o por conducto de otras Empresas en cuyo capital la participa
ción de dichas instituciones sea mayoritaria, solamente que se encuentren com
prendidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación estarán sometidas 
a la presente Ley. Finalmente los fideicomisos constituidos por la Secreta
ría de Hacienda como fideicomitente único del Gobierno Federal y¡ las Ins
tituciones docentes y culturales estarán fuera del control de esta Ley.. . 

Son otras leyes las 9ue regulan las funciones de esas instituciones que 
comprende la excepción. · 

Los órganos de la Función Administrativa que ejercen las facultades que· 
les otorga esta Ley son las Secretarías del Patrimonio. Nacional, de la Presj-: 
dencia y de Hacienda y Crédito Público. 

El artículo segundo y tercero de la Ley, analizados en: su oportunidad por 
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nosotros, exponen lo qtie para los fines del decreto se deberá entender por 
organismos descentralizados y por Empresas de participac:ón estatal. 

Como lo indicamos en su tiempo el artículo cuarto establece que se asimi
larán a las Empresas Estatales y se someterán al control de la Ley, las Em
presas en que un organismo o Empresa haya suscrito la mayoría de su capi
tal social directamente o mediante otras Empresas en cuyo capital tenga 
participación mayoritaria el organismo o la Empresa, en su caso. 

Es claro pensar que las nuevas Empresas Públicas que nacen con fon
dos de los propios organismos descentralizados quedarán sometidas al mismo 
cÓntrol que cualquier Empresa Estatal. 

El artículo quinto apunta un verdadero control y vigilancia sobre los or
ganismos y Empresas p~r parte de la Secretaría del Patrimonio Nacional. 
quien por medio de una auditoría permanente e inspección técnica vigilará 
sus operaciones para darse cuenta de su marcha administrativa: procurando 
su eficiente funcionamiento económico y vigilando' el cumplimiento de las dis
posici011es que dicten las Secretarías de la Presidencia y de Hacienda, en ma
teria de vigilancia de inversiones y del ejercicio de sus presupuestos, respec
tivamente. 

El control que ejerce la Secretaria del Patrimonio Nacional es indepen
diente del que corresponde a las Secretarías de la Presidencia y de Hacienda, 
en el ejercicio de las facultades que sobre inversiones y presupuestos les otor
gan otras disposiciones. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional -según este precepto- a más de 
sus atribuciones de control y vigilancia, intervendrá, dentro de su debida ob
serva'ncia, en las disposiciones sobre inversiones, propias de la Secretaría de 
la Presidencia, y las normas sobre el ejercicio de presupuestos que dicte la Se
cretaría de Hacienda en relación con los organismos y Empresas, mostrán
donos una más completa intervención, por los órganos de la Función Admi
nistrativa en las funciones de las Empresas Públicas. 

El articulo sexto decíamos -en el capítulo segundo- indica que las 
Secretarías de la Presidencia y de Hacienda, enviarán a la del Patrimonio 
Nacional. dentro de los 30 días siguientes a su aprobación, copias de los pla
nos y programas de inversión, los presupuestos y las indicaciones de los mis
mos que se hayan autorizado a los organismos y Empresas sujetos a esta Ley. 

Los organismos y Empresas comprendidos dentro del Presupucto de 
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Egresos Ja Federación c~;'lceñtrarán en la Tesorería de la Federación to~ 
dos los ingresos que perciban cualquiera que sea el concepto que los origi~e.' 
de acuerdo con las disposidone_s de Hacienda. . ' 

.Los organismos y Empresas podrán solicitar créditos al Gobierno por 
conducto de la Secretaría de Hacienda, quien dará la autorización correspon~ · 
diente exigiendo los títulos o documentos en que consten tales obligaciones 
crediticias. 

La Secretaría de Hacienda comunicará a la del Patrimonio nacional, si
multáneamente a su expedición de las órdenes de pago que autorice a los 
0rganismos y Empresas en, el ejercicio de sus presupuestos, de acuerdo con 
·las 1normas de la Ley Ül'.gánica del Presupuesto de la Federación y su 'Re-
glamento. , , 

La Secretaría de Hacienda proporcionará los datos complementarios de' 
·sus. ·órdenes de pago que solicite el Patrimonio Nacional. 

.Dentro del campo de los planes y programas de inversión, de presupues~ 
tos, y de ingresos de los organismos y Empresas, las Secretarías de Estado en
lazan sus actividades y coordinan sus funciones; Hacienda y la Presidencia 
ejecutarán lo que legalmente tienen previsto, y el Patrim9nio Nacional de~ 
berá estar vigilante de que las disposiciones emanadas de esas Secretaríf!S se 
lleven a cabo convenientemente. , . 

Artículo séptimo.-La Secretaría del Patrimonio Nacional,, deberá: 
I..---Revisar los sistemas de contabilidad, .de control y de audÍto;í~ .ínter~ 

nos de cada organismo o Empresa y dictar, en su caso, las medidas. q~e es~ 
time convenientes para mejorar dichos sistemas; ; 

II.-Revisar los estados financieros mensuales y los anuales, así com.o los. 
dictámenes que respecto a estos últimos formule el auditor externo de· cada 
organismo o Empresa. 

III.-Fijar las normas conforme a las cuales el auditor externo deba pre# 
sentar los informes que la Secretaría le solicite; y 

IV.-Vigilar el cumplimiento de los presupuestos y programas anuales de 
operación, revisar las instalaciones y servicios auxil~ares e inspeccionar los 
sistemas y procedimientos de traba jo y producción de cada organismo o Em~ 
presa. 

En los casos de los organismos y Empresas comprendidos dentro. del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, la Secretaría del Patrimonio Na-



· cional, además, vigilará que el ejercicio de sus presupuestos se lleve a cabo de 
acu¡;rdo con las normas que establezca la Secretaria de Hacienda. 

Artículo octavo.-Los organismos y Empresas están obligados a: 

l . .-Inscribirse, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su con s .. 
titución, en el Registro de Organismos 0-~scentralizados y Empresas de Par .. 
ticipación Estatal, que llevará la Secretaría del Patrimonio Nacional y a 
comunicarle, dentro del mismo plazo, las modificaciones o reformas que afee .. 
ten su constitución o estructura; 

11.-Presentar oportunamente a la Secretaria del Patrimonio Nacional 
sus presupuestos y programas anuales de operación; 

. 111.-Presentar a la Secretaría del Patrimonio Nacional sus estados fi .. 
nancieros mensuales y anuales; 

IV.-Dar las facilidades necesarias para que la Secretaría del Patrimo .. 
nio Nacional conozca, investigue, revise y verifique, sin limitación alguna, la 
contabilidad, actas, libros, registros, documentos y sistemas y procedimientos 
de trabajo y producción y en general. la total operación que se relacione di .. 
recta o indirectamente con los fines u objetos del organismo o Empresa; y 

· V.-Organizar sus sistemas de contabilidad, control y auditoria internos 
de acuerdo con las disposiciones que dicte la Secretaria del Patrimonio Na .. 
cional en los términos de la fracción 1 del artículo séptimo. 

Artículo noveno.-Los organismos y Empresas que consideren impro .. 
cedente su registro o la negativa a registrarlos en los términos de la fracción 

·pl'imera del artículo anterior, podrán ocurrir en inconformjdad ante la Se .. 
cretaria del Patrimonio Nacional aportando los elementos de prueba necesa .. 
rios. La i;e.solución de estas inconformidades corresponderá al Presidente de 

, la República. 

Artículo décimo.-La Secretaría del Patrimonio Nacional designará y re .. 
m.overá libremente al siguiente personal: 

1.-AI auditor externo de los organismos y Empresas, sin perjuicio de lo 
que sobre el particular determinen la ley, decreto o instrumento jurídico que 
los haya creado. 

El auditor externo será invariablemente un contador público indepen .. 
dientemente respecto del organismo o Empresa de que se trate; y 

II.-Al personal técnico necesario para llevar a cabo las labores de vigi .. 
lancia y de inspección técnica. 
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r Los honorarios del perscnal de auditoría y de inspección técnica a que n.e 
·· refieren estas fracciones, serán cubiertos por la Secretaría del Patrimonio Na

cional, con cargo al fondo n que se refiere d artículo 19, y de acuerdo con 
los contratos de prestación de servicios que se celebren. 

Artículo décimoprimero.-La Secretaría del Patrimonio Nacional desig· 
nará un representante con voz, pero sin voto, para cada uno de los organismos 
y Empresas, que asistirá a todas las sesiones de los Consejos de Administra· 
ción, Juntas Directivas u órgano equivalente, y a las Asambleas de Socios o Ac· 
cionistas que celebren, siempre que dicha Secretaría no tenga representación 
permanente en tales cuerpos. 

La Ley de 194 7 ya establecía conceptos similares al determinar que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público designaría un representante en cada 
organismo o Empresa para que nsistiera con voz, pero sin voto a las sesiones 
del Consejo de Administración o Junta Directiva y a las Asambleas de Ac· 
cionistas, independientemente de las representaciones que ya .tuviese autori· 
zadas; con la diferencia que ahora es la Secretaría del Patrimonio Nacional 
y no la de Hacienda la que intervendrá más activamente en las funciones de las 
Empresas Públicas, y la representación se hará únicamente en los organismos 
y Empresas en los que no la haya permanentemente. 

Artículo décimosegundo.-Los organismos y Empresas publicarán cada 
año en el "Diario Oficial" dl'! la Federación y dentro de los cuatro meses si· 
guientes a la terminación del ejercicio social correspondiente, sus estados fi· 
nancieros, para lo que requerirán la autorización previa de las Secretarías de 
Hacienda y del Patrimonio Nacional. 

Interesante se presenta esta disposición, pues la publicidad de los esta• 
. dos financieros de los organismos y Empresas nos indicaría en gran parte 
la exacta observancia de los preceptos fundamentales de esta Ley. Deseamos 
que se cumplan fielmente estas reglas normativas, ya que al menos por el mo· 
mento no tenemos noticias de su eficacia. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional publicará periódicamente en el Dia
rio Oficial de la Federación, una lista de los organismos y Empresas sujetos 
al control y vigilancia del Ejecutivo Federal, a que se refiere el artículo pri· 
mero de esta Ley. 

Artículo décimotercero.- La Secretaría del Patrimonio Nacional some
terá a la consideración del Presidente de la República, oyendo el parecer de las 
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•cuyas - funciones·· tengan 

""'""'u' o.Empresa de ·que ,se trate, 
___ , ___ .... " . ., ,,._,, ,_,,_,,,.,,. Organización y operación de _los 

para el ·mejqr deseinpeño 
sus finalidades o la más 

,_que correspondan a las dive-rsf;is 
otros organism~s y Empresas·. . 

_ Modi_f icar la estructura y bases de organización y operéllCié)n d ... ,,,..., . .,_\-'V•".; 

g~~ismos ·y Empresas: es señalar las funciones de las - "''"'""''"''"' 
la· Función administrativa la que vaiiéndose de sus órganos que tengan 
relación directa con la existencia cJe estos. organismos modifique y altere, 
~cuerdo· con intereses públicos, las actividades y f~nciones de los uL!fl"'·""'u";'"' 

descentrálizados. Siendo la Secretaría del Patrimonio Nacional la que coordi- -
- hará a· las_ distintas dependencias: escuchando parecere·3, para cambiar "ta· cfr., 

ganización y establecer las funciones de las Empresas Pt;blicas. , · 

. . · ArticulC> 'dédmocuarto.-La Secretaría del Patrimonio 
:terá a la con~idera~ién del P.residente de la República, oyendo el 
,las dependenci.as del _Ejecutivo cuyas funciones tengan ~e-ladón 

- jeto o fines del organismo o Empresa de que se trate, 
' -:ver yliquidar aquellos que no cumplan sus fines u 

'dbria~1icnto nci sea ya conveniente desde el punto de 
·:n~cionalo del interés público. · 

)\qt.1el organismo o Empresa que no defienda -celosamente el 
público propio de la Funcióti Administrativa,. no deber~ _ 

funcionando, ya que su actuación puede repercutir en la economía 
'y.:perjÚdicar el bienestar social de la colectividad. 

~ A.rtículo quince.-La enajenación a titulo gratuito u oneroso· ele inmue
blef, instalacionés, concesiones o derechos que afecte el patrimonio de los or-
, g~nisn10s y 'Empresas, sólo podrá hacerse previo acuerdo del Presidente de la 
República dictado por conducto de la Secretaría del Patrimonio Nacional y 
con la intervención de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

A~tículo dieciséis.-Toda enajenación o donación de bienes mueble's qu·e. 
afecte al patrimonio de los organismos o Empresas, sólo podrá hacerse pre~ 
vio acuerdo de la Secretaría del Patrimonio Nacional. · 

. Artículo diedsiete.--La cancelación de adeudos a cargo de terceips:y'~' _ 
favor de los brganismos· y Empresas sólo podrá lüicersé COil autorifadón ·de --



las' Sccretarfas del Patrimonio· Nadonal y de Hacienda ·Y Crédito Público, 
después de que se hayan ~gotado las gestiones legales necesarias para su cobro. 

Artículo dieciocho. - Los organismos ·y Empresas mantendrán actualiZa~ 
dos· sus inventarios de bienes muebles e inmuebles y a disposición de la Se
cretaría del Patrimonio Nacional. 

Los organismos y Empresas que carezcan de inventarios, deberán' formu~ 
!arios dentro. del plazo que fije la mencionada Secretaría. · ' 

La Secretaría del Patrimonio Nacional determinárá y revisará las normas 
y procedimientos para la formu!ación de inventarios dé los bienes muebles 
e inmuebles de cada organismo· y Empresa. 

. Artículo diecinueve.-Para cubrir l~s gastos de inspección y vigilancia· qu.~ 
esta L~y encomienda a la Secretaría del Patrimonio Nacional. los organismos 
y Empresas pagarán la cuota que cada año señalen de común acuerdo ·Jas 
Secretarías de Hacierida y del Patrimonio Nacional. 

Las cuotas a que se refiere este artículo se depositarán en la Tesorería 
de la Federación. . · 

Artículo veinte.-Queda prohibido a los organismos y Empresas r~ali~ar 
trabiljos o actividades ajenos a sus fines u obj~to.. · .. 

Artículo veintiuno. - De las violaciones a esta Ley serán responsables lcis 
directores. presidentes, gerentes o funcionarios que hagan sus ve~e~, 

1

1?~ :}pie~; 
bros del Consejo de Administración, Junta Directiva u qrgano equiva!ent'e y el 
personal de vigilancia de los organismos y Empresas. . · · .. 1 

: ·. ' : 

La responsabilidad de los funcionarios de las Empresas Públicas no .. ha~ 
sido olvidada por esta Ley, ya que cualquier violación.~ ella, que vawi .en. 
detrimento del bienestar público o que proteja intereses diferentes a .los. que 
ampara la Función Administrativa será sancionada por las leyes res.pectivas, 
o por la política del mismo Jefe ~el Ejecutivo,. que podrá pedir ~. estos altos· 
servidores públicos su renuncia, cuando su comportamiento no sea el espe-
rado socialmente. . . : 

Artículo veintidós.-Todos IQs actos, convenios, coptrat9s y negocios ju
rídicos que los organismos, Empresas e instituciones realicen con violación ª. 
los artículos quince y dieciséis de esta Ley. serán nulos de. ple!-10 derecho'. y 
no surtirán efecto alguno. , .. ' 

El artículo segundo transitorio abrogó la Ley de control de, 1947, qu.eda~ 
do derogadas· las disposiciones que se opongan a esta Ley. · · 

168 



·No se hizo mención· ál Decreto que creó' la Junta de Gobierno de los or
ganismos y Empresas dependiente de la Secretaría del Patrimonio Nacional, 
¿eberemos de entender entonces que continúa vigente este Decreto en todas 
sus partes siempre y cuando no altere lo que la nueva Ley de control dis-
pone. . 

En esta forma hemos expresado lo que para la Función Administrati~a 
representa Ja vida de las Empresas Públicas; la notable intervención que tiene 
en sus funciones es evidente, de acuerdo -principalmente- a los preceptos 
citados de la Ley para el control de los organismos y Empresas de 1965. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional -órgano de la Función Admi
nistrativa- controlará y vigilará la operación de los organismos y Empresas, 
por medio de Ja auditoría permanente y de la inspección técnica, para infor
marse de su marcha administrativa y procurar su eficiente funcionamiento 
económico, verificando el cumplimiento de las disposiciones que dicte la Se
cretaría de la Presidencia en materia de vigilancia de inversiones y. de las nor
mas que para el ejercicio de sus presupuestos señale la Secretaría de Ha
cienda. 

Revisará sistemas de contabilidad, de contrcl y de auditorías internos, in .. 
terviniendo prácticamente en estos sistemas pudiendo dictar las medidas ade
cuadas; intervendrá en los estados financieros y fijará normas conforme a 
las cuales el auditor externo deberá presentar sus informes; removerá libre
mente al auditor externo y al personal de vigilancia e inspección técnica; ten
drá representación en cada organismo y Empresa: modificará -cuando sea ne;. 
cesario- la estructura y bases de organización y operación de Jos organis .. 
mos y Empresas; le corresponde la iniciativa para liquidar y disolver aquellos 
organismos que no cumplen con sus fines sociales; autorizará enajenaciones 
que hagan las Empresas, etc. 

Los organismos y Empresas por su parte están obligados en los términos 
del ártículo ocho de la Ley a cumplir con todas las disposiciones que el de
creto les señale. 

Es fácil determinar en este momento -y antes de concluir con la Em .. 
presa Pública en otras leyes- que la Naturaleza Jurídica de las Funciones 
de las Empresas Públicas lo es indiscutiblemente la Función Administra
tiva. Claramente hemos presenciado al exponer el Derecho Positivo Mexicano 
sobre la Empresa Pública la intervención de la Función Administrativa por 
parte de sus órganos en la vida de las Empresas Estatales, perteneciendo el 
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establecimiento, modificación o innovación de las funciones de los organismos 
descentralizados a esas Secretarías de Estado .. 

Parece ser que es la misma Función Administrativa la que se extiende 
a las funciones de las Empresas Públicas, ya que el mismo interés público 
que enarbola la Función del Ejecutivo es el fielmente defendido por los or~ 
ganismos descentralizados o Empresas Estatales cuyas funciones deberán ser 
de servicio público o social, de asistencia o seguridad colectiva,: de bien~ 
estar común, de interés general, satisfaciendo concretamente un programa de 
Justicia Social, conceptos propios -todos ellos- de la Función Adminis~ 
trativa. 

Organismos centralizados y descentralizados integran la vida pública del 
País, ambos conciben la misma orientación nacional, pudiendo -finalmente 
afirmar-que la Función Administrativa y las Funciones de las Empi:esas 
Públicas poseen idénticos afanes e intereses, y que el Derecho Positivo Me
xicano manifiesta o nos dice que la Naturaleza Jurídica de las Funciones de 
las Empresas Públicas lo es la Función Ejecutiva o Administrativa. 

VI) LA EMPRESA PUBLICA EN OTRAS DISPOSICIONES TU· 
RIDICAS.-

1.-Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas.-

Las funciones de las Empresas Pí1blicas relativas a contratos de obras 
de construcción, instalación, conservación, reparación y demolición de bienes 
inmuebles estarán intervenidas por esta Ley de Inspección de Contratos y 
Obras PÜblicas, de esta manera la inspección y vigilancia de esas obras es
tará a cargo de los órganos de la Función Administrativa. 

El artículo primero de este ordenamiento administrativo establece que la 
intervención en los contratos relativos a las obras de construcción, instalación, 
conservación, reparación y demolición de bienes inmuebles, como la inspección 
y vigilancia de esas obras que lleven a cabo las Secretarías y Departamentos 
de Estado, el Departamento del Distrito Federal, los Gobiernos de los Terri· 
torios Federales, los organismos públicos y las Empresas de participación es
tatal. se regirán por las disposiciones de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda tendrá en los contratos y en la ejecución de 
las obras a que se refiere esta Ley, la intervención que le confieren las leyes 
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de lrigresos, Orgánica del Presupuesto de Egre::os y O~g:mica 
rería de la Federación y sus disposiciones reglamentarias. 

Las Secretarías del Patrimonio Nacional y de la Presidencia intervendrán 
conjuntamente en los actos y contratos relacionados con las cbras de construc-. 
ción, instalación y reparación que se realicen por cuenta del Gobierno Fe
deral, de los Territorios Federales y del Departamento del Distrito Federal y 
vigilarán la ejecución de los mismos en los términos de la prei::ente Ley, coor
dinando su intervención en los casos no previstos por la misl'!la. 

El segundo precepto nos indica que para los fines de esa Ley, se con
sideran organismos públicos las comisiones, juntas, patronatos, instituciones y 
demás entidades creadas por la Federación que tengan o administren un pa
trimonio o presupuesto formado con fondos o bienes federales; al igual que 
los organismos públicos descentralizados. 

Son Empresas de participación estatal las que define como tales . la Ley 
para el control de los organismos y Empresas de 1965, y que, conforme a la 
misma se encuentran sometidas al control y vigilancia de la Secretaría. del 
Patrimonio Nacional. 

· Quedan excluidos de la aplicación de esa Ley: los fideicomisos cons
tituidos por la Secretaría de Hacienda como fideicomitente· único del Gobierno 
Federal; las instituciones nacionales de crédito: las organizaciones auxiliares. 
nacionales de crédito: las nacionales de seguros y fianzas, incluyendo a las 
Empresas que tengan suscrita la mayoría de su capital social por- las insti
tuciones nacionales mencicnadas, directamente o a través de otras Empresas 
en las que tengan, igualmente participación mayoritaria dichas" instituciones, a 
menos que aquellas estén comprendidas dentro del Presupuesto de Egresos de 
la Federación, en cuyo caso estarán sometidas a esta Ley. · . 

Consideramos -en p~imer lugar- que la Ley debería haber hablad~ des
de un principio de organismos públicos descentralizados, y continuar dentro 
de esta misma idea señalando a . los demás organismos públicos, comisiones, 
juntas, patronatos, instituciones. etc. que realizan sus actividades fuera del cen-: 
tro de la Administración; ya que el Ejecutivo llevará a cabo sus fines de intc:
rés público a través de la centralización y. descentralización administrativa; . 

El se·gundo párrafo de este artículo habla de las Empresas de participa-. ' ·> 
ción estat~l. que estarán sometidas a la Ley -como Empresas Públic~s"qfíe~~, i J 
son-7 y ·q:Úe podían haber quedado incluidas dentro de las primer~s:'1íl1e~s< .. , 
del precepto, ya que indiscutiblemente se trata de un Organismo públicoJ.·k· 
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.,.>,,,:,'"''""" ... ,,,.,..~•quedan excluidos d~ la apli!=ación de la I;-ey los organismos 
se refieren las tres primeras fracciones del artículo. primero d~ 

control de Diciembre de 1965, ya q~e la últÍma fracción habla de 
docentes y culturales que aunque excluidas de la vigil~ncia 

y financiera de la Secretaría del Patrimonio Nacional; la Ley 
de Inspección de Obras Públicas no habla de que estos organismos descen
tralizados estarán fuera de su intervención, por ello deberá entenderse la in
jerencia de los órganos administrativos en las instituciones docentes y cul
turales respecto de los contratos de obras públicas que deseen ejecutar. 

Los siguientes preceptos exponen; artículo tres.- En esta Ley se design~
rá como ." dep.endencia" a la Secretaría, . Departamento de Estado, Departa~ 
mento del Distrito Federal, Gobierno de Territorio Federal, organismo· píl~· 
blico o Empresa de· participación estatal que ordene o encomiende la ejecÜcÍó11.' 
de alguna obra pública y "contratista" a la persona física o moral a'quien :;¡e· 
encomiende su ejecución. · 

Artículo cuatro.-La dependencia ejecutará las obras que requier~ me~· 
diante contrato o por administración directa sin intervención de contratistas'. 

. . 

Artículo quinto.-La dependencia sólo podrá celebrar contratos de obras 
con las personas inscritas en el Padrón de Contratistas del Gobierno 'Fede
'ral, que llevará la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

En seguida se indican los requisitos que deberá llenar la perwna que de
see inscribrise en el Padrón de Contratistas del Gobierno Federal; mencio". 
nándose ciertas obligaciones para conservar este carácter en los artículos ·si
guientes, interviniendo la Secretaría del Patrimonio Nacional en ~l control· 

de estas personas físicas o morales. 

El precepto décimosegundo inte·gra la Comisión Técnico Consultiva for
mada por los órganos de la Función Administrativa y organismos descen
tralizados que por sus funciones poseen amplios conocimientos en materia de 
ejecución de obras, en estos términos: 

Se constituye la Comisión Técnico Consultiva de Contratos y Obras 
Públicas que se integrará con un representante de cada una de las siguientes 
dependencias e instituciones, los cuales serán miembros permanentes: Secreta
ría de Obras Públicas; Secretaría del Patrimonio Nacional, Secretarí~ de Re
cursos Hidráulicos, Secretaría de Marina·; Secretaría de Hacienda y CréditO 
P{¡blico: Departamento del Distrito''E~aeral; ·Comisión Federal de Electricidad; 
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Petróleos' Mexicanos· y Cámara Nacional de la Industria' de· la Coristruccióri; 
Serán miembros especiales un representante de cada una dé 1 las ·demás· 'Se
cretarías y Departamentos de Estado: del Instituto Mexicano del Seguro So
cial: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado~es del Es
tado: ·Instituto Nacional de la Vivienda y Ferrocarriles Nacionales de. Mé
xico. : , .. 

Los miembros especiales sólo serán convocados cuando la Comisión trate 
algún' asunto relacionado con las obras que corresponda realizar a la depen
dencia que represente. 

Serán Presidente y Secretario de la Comisión los representantes de· las 
Sec'í:etal'ías ·de Obras Públicas y del Patrimonio Nacional, respectivamente. 

Artículo trece.-Las Secretarías de Obras Públicas y del Patrimonio Na
~ional con base en los estudios y opiniones de la Comisión 'Técnico-Consul
tÍ~a' de Contratos y Obras Públicas· dictarán las bases y normas generales 
y. el c'riterio. para. la .. inspección de los precios unitarios a que se sujetarán la 
·¿ontratación y ejecución c;le obras y las bases y normas a que se ajustará la rea
lización de las subastas para la adjudicación de los contratos. 

·'·· A~tÍculo catorce.-La Secretaría del Patrimonio Nacional vigi!ará que la 
c~ntrataciÓn y ejecución de las obras y la celebración de las subastas para 
adjudicar los contratos que lleven a cabo las dependencias, se ajusten a las 
bases,' normas generales y criterio para la integración de los precios unitarios 
·a·que ·se rdiere el artículo anterior. 

En el presente año de 1967, el día 6 de Marzo, fueron designadas las 
diferentes person'as en rep~esentación de los distintos organismos centra!i
zados y descentraiizados, quedando instalflda la Comisión Técnico-Consulti
va de Contratos y Obras Públicas cuya misión ha sido fiscalizar la Inversión 
Oficial o Pública. 

Posiblem'ertte sea esta ·Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas 
una de las disposiciones jurídicas con mejores resultados en la observancia 
de sus· preceptos, que a lo largo de ellos otorgan amplias facultades de ins
pección y vígilancia a los órganos de la Función Administrativa que señala

·rán en esta materia el interés público que cualquier actividad de las fun-
ciones de las Empresas Públicas deberá contener y. prevalecer sobre .cual

, quier otro concepto. 

: Para· su debida publicación' y observancia .·fue expedido' este decreto el 
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, .me~ ide ·.Diciembre de . l.965,, entrando,! 
4 de Enero de 1966) .. 

2.-Lc'y. de Inspección de. Adquisieiones.- '1: 

La adquisición de mercancías, de bienes muebles y de materias. primai; 
para el servicio de las Secretarías y Departamentos de Estado, Departamento 
del· Distrito Federal, Gobierno de los Territorios Federales, organismos pú· 
blicos y Empresas de participación estatal, se regirá por las disposiciones de 
esta Ley, cuya aplicación y vigilancia es.tará a cargo de la Secretarfa del Pa-
trimonio Nacional. · · 

La observancia de esta Ley y .el ejercicio de las facultades que conforme 
a ella corresponden a la Secretaría del Patrimonio Nacional. será sin perjui
cio e independientemente de la intervención y facultades que en est~ misma 
materia competen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,· de acuerdo 
con la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación y su Re~ 
glamento, cuando las adquisiciones tengan que ser cubiertas con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación. · · 

, . , 
Para los efectos de esta Ley son organismos públicos y Empresas de par

ticipación estatal, los mismos que para sus efectos considera la Ley de Ins
pección de Contratos y Obras Públicas en su artículo segundo. ' ) 

Se excluyen de la aplicación de la Le)'1 de Adquisiciones los fideicomisos, 
las instituciones nacionales de crédito, seguros y fianzas, al igual que las:auxi
liares de crédito, y las Empresas que guarden vínculos con ellas; según lo 
precisamos en la citada Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas { am-

. ' • ! •¡ 

bos artíc4los son idénticos). .· , . . . . 

Las Secretarías y Departamentos de Estado, el Departamento del Di~trito 
Federal, los Gobiernos de los Territorios Federales, los organismos públicos 
y las Empresas de participación estatal. ímicamente podrán celebrar contratos 
o pedidos para adquirir mercancías, bienes muebles o materias primas, índis~ 

. pensables para sus actividades, con los Proveedores del Gobierno Federal ins-
critos en el padrón· que llevará la Secretaría del Patrimonio Nacional. ' . 

La Empresa Pública, dentro del concepto de organismo público o Em
presa de participación estatal es considerada por esta Ley, quedando sujeta a 
un control o inspección de adquisiciones por la Secretaría del Patrimonio ·Na

: cional, comprobando nuevamente que toda la actividad de la Empresa Esta· 
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tal, más mínimo detalle está observada por 

Cuando en el cuerpo de esta Ley se mencionen a las 
partamentos de Estado, Departamento del Distrito Federal, 
Territorios Federales, organismos públicos y Empresas de 
tal, se dirá simplemente las "dependencias". 

El siguiente precepto señala los requisitos que deberán llenar los provee
dores del Gobierno Federal en esta materia, y los demás preceptos indican obli~ 
gaciones a proveedores y facultades n la Secretaría del Patrimonio Nacional, · 
dando a conocer toda la mecánica a la que sa !!ujctarán las depindencias en 
sus adquisiciones de mercancías, de bienes muebles y de materias primas. 

Este decreto entró en vigor el día· primero de Enero de 1966, fue dado 
para su publicación y observancia el 23 de Diciembre de 1965 (Diario Oficial 
de 30 de Diciembre 1965). 

3) .-Ley de Ingresos de la Federación.-

La Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1964, 
(Diario Oficial de 30 de Diciembre de 1963), dedicaba algunos párrafos a 
las Empresas Estatales, referentes a la autorización que otorgaba la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público a los organismos descentralizados y Em
presas de participación estatal para poder suscribir títulos de crédito que do
cumenten sus obligacion~s derivadas de los créditos que recibieran. Dicha 
autorización se sujetaba. a ciertos requisitos que se expresaban en la Ley. la 
que también obligaba a los organismos y Empresas a proporcionar a la Se
cretaría de Hacienda dat.os sobre sus pasivos. 

Todas estas consideraciones, y otras más, fueron tomadas en cuenta 
por la siguiente Ley de Ingresos de la Federación del año de 1965, que ahora 
comentaremos·; y aún se conservan actualmente en la vigente Ley de In~ 

gresos. · 

La Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1965 e~ .. 
tablecía en su artículo quinto que sin excepción alguna la recaudación de to
dos los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, regalías y partici
·padones, aún cuando se destinen a fines especiales o a aportaciones que de
ban percibir los organismos descentralizados, se hará a través de las oficinas 
exactoras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para que tenga 
validez el pago de las ·diversas prestaciones fiscales que establece esta Ley 
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de Ingresos por los conceptos antes. mencionados, el causante deberá obtener 
en todos los casos de la Oficina Recaudadora dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, el recibo oficial o la forma valorada expedidos y controlados exclu
sivamente por la propia Secretaría. Las cantidades que se recauden por es
tos conceptos se concentrarán en la Ternrería de la Federación y deberán re
flejarse, cualquiera que ·sea su forma o naturaleza, tanto en los registros de. 
la propia Tesorería como en la cuenta de la Hacienda Pública Federal que 
formula la Contaduría de la Federación. 

El Ejecutivo Federal, de acuerdo con. las disposiciones de la Ley Orgá
nica del Presupuest.o de .Egresos de la Federación .y. atendiesdo .a las nece
sidades económicas y a las posibilidades del Erario, hará oportunamente las 
asignaciones correspondientes a efecto de que no se entorpezcan las activi-. 
dades y servicios respectivos. 

Los organismos descentralizados y las Empresas propiedad del Gobierno 
Federal concentrarán asimismo los ingresos que perciban, cualquiera que sea·, 
d concepto que lo.i origine en la Tesorería de la Federación, en la forma .y· 
términos que l~ Secretaría de Hacienda disponga. 

Se consideran comprendidas en el artículo 28 de la Ley Orgánica· del· 
Presupuesto de Egresos de la Federación las erogaciones relativas a las acti- · 
vidades, servicios y obras públicas a cargo de cada organismo descentraliza- · 
do y Empresa que sea propiedad del Gobierno. 

Los directores, administradores o gerentes de los organismos . descentra
lizados y de las Empresas que sean propiedad del Gobierno Federal, for
mularán su presupÜesto anual, y previa aprobación de sus Consejos de Ad-· 
ministración o Juntas Directivas lo propondrán al Ejecutivo Federal por con-· 
dueto de la Secretaría de Hacienda _a más tardar el primero de Noviembre. 

El Ejecutivo Federal someterá a la aprobación de la Cámara de Dipu
tados los presupuestos de egresos. de cada uno de los organismos descentra
lizados y Empresas que sean propiedad del Gobierno Federal juntamente 
con el presupuesto de Egresos de la Federación · 

La Secretaría de Hacienda sólo autorizará los pagos o erogaciones que 
deban hacerse con cargo al presupuesto de egresos de cada organismo des
centralizado o Empresa que sea propiedad del Gobierno Federal, de acuerdo 
con los presupuestos correspondientes y hasta por el monto de las concen
traciones de fondos efectuadas por el organismo o Empresa de que se trate. 
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·• " 1 :''É~s; disposiciones· contenidas en :los .. párrélfo~';t~~c~~~~:y·;~j~~i~~t~~·~;.~st~ .. ~.:·'.<· 
artículo serán' aplicables de inmediato a ·los siguientes1org~11isrilolti~scentfa;.:J ; 
Uzados y Empresas Estatales; notemos aquí las más importmltes • Etripresal.i;: 
Públicas: · · 

'"."', ~. 

· · Petróleos Mexicanos; Comisión Federal de Electricidad; Ferrocarriles Na
cionales de México; Caminos· y Puentes Federales de Ingresos y Servicios. 
Conexos: Instituto Nacional de· la Vivie'nda; Lotería Nacional·: Instituto Me-. 
xicano del Seguro Social; Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores· del Estado; Compañía de Luz y Fuerza del Centro, S. A.; In
dustria Eléctrica Mexicana, S. A. de C. V.; Nueva Compañía Eléctrica Cha
pa!a, S. A.; 'Compañía · Eiéctrica Morelia, S. A.•; Compañía Eléctrica Man
zanillo, S. A.: Compañía Eléctrica Guzmán, S. A.: Compañía Hidroeléctrica 
Occidental. S. A.; Ferrocarril del Pacífico, S. A. de C. V.: Ferrocarril Chi
huahua-Pacífico, S. A.; Ferrocarriles Unidos de Yucatán, S .. A.: Aeronaves 
de. México, S. A·; Compañía Nacional de Subsistencias Populares, S. A. en 
liquidación: y Compañía Nacional de. Subsistencias Populares. . · 

Se faculta al Ejecutivo para señalar los demás organismos descentrali
zados y Empresas propiedad. del Gobierno Federal. a los que "deba aplicarse 
las prevenciones de este articÍ.1!0, como también la fecha a partir de la cual re
girán .las mismas prevenciones a dichos organismos y Empresas. · 

, En otro de sus artículos indica esta Ley que las instituciones nacionales 
de crédito, organismos descentralizados y Empresas de participación estatal, 
sólo podrán .conceder subsidios, ministrar donativos o dar ayudas de cual
quier clase con autorización previa y por escrito de la Secretaria de Hacienda;. 
a la que turnarán. para este efecto las solicitudes relativas que reciban. . 

. .La Secretaría de H;acienda se abstendrá de autorizar subsidios, dona
tivos o ayudas a favor de beneficiarios que dependan económicamente del Pre- . 
supuesto de Egresos de la Federación o cuyos principales ingresos se originen 
de éste. · 

. Un precepto má~. nos diée que los organismos descentr~lizados y Em- · 
presas que sean propiedad del Gobierno Federal no podrán obtener ~réditos, 
cualquiera que sea la forma de su documentación, sin autorización previa de 
lá' Secretaría de Hacienda, y este requisito será necesario· para la validez de 
diehas obligaciones. En consecuencia, no podrán suscribir títulos de crédito 
ni' ·o'tl:os documentos en los que se hagan constar las obligaciones, si no están 
prevü:iinente auto'rizados por la Secretaría. Los· datos de la autorización debe-. 
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.en los títulos de crédito. para la· validez. de. éstos. Qµec\an. eximi
ocís. de ostentar esta constancia los·' títulos emitidos por .instituciones nacio-... 
nales de crédito. · · 

La Secretaría de Hacienda no podrá autorizar la. obtenció.n ·de crédi;-. 
tos cuando se hayan pactado tasas de interés superior a las que cubre el Go
bierno Federal en operaciones de la misma especie: cuando los. ingresos· que 
perciban los organismos y Empresas no sean suficientes para liquidar lo~ com
promisos que contraigan: cuando los financiamientos no se. ajusten a los pm-. 
gramas de inversión aprobados por la dependencia del Ejecutivo correspon
diente, o cuando a juicio de la propia Secretaría sea inconveniente alguna de . 
las condiciones en que se pretenda concertar la operación· de. que se trate. , · ,, 

Los organismos descentralizados· y Empresas Estatales deberán· propor-. 
cionar a la Secretaría de Hacienda con la periodicidad qi.te la misma deter:. : 
mine, como requisito para que ésta autorice la obtención de créditos y la sus
cripción de títulos u otros documentos, datos sobre sus pasivos, fundamen-·· 
talmente en lo que se refiere al monto, fecha de vencimiento, tasa de interés y . 
los movimientos que vayan ocurriendo S(ólbre los mismos, además· los datos ne
cesarios para determinar si sus ingresos son suficientes para liquidar los.coro-:. 
prómisos que contraigan. Los datos· que se proporcionen para los. efectos de 
este artículo se anotarán en el Registro de Obligaciones correspondiente. 

La Secretaría de Hacienda podrá 'designar cuando lo juzgue conveniente. 
auditores especiales que revisen los registros de. contabilidad y documentós ·de'. 
cualquier organismo descentralizado y Empresa propiedad del Gobierno Fe-· 
d~ral. . · 

La misma Secretaría fijará los demás requisitos que los· organismos y· 
Empresas deban satisfacer para obtener la autorización relativa a la obten
ción de créditos y suscripción de títulos de crédito. Los datos de estos :títulos¡ 
deberán también inscribirse en el Registro de Obligaciones a que se refiere· 
el párrafo de este artículo. 

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial. de la Federación el 31 de 
Diciembre de 1964. ' ' · r 

La Ley de Ingresos de la Federación par~ el Ejercicio .Fiscal de, 1966, en ... 
lo que respecta a los organismos d~scentralizados y Empresas propiedad del : 
Gobierno Federal es exactamente igual a su antecedente i1'm~dia~a, C()P la iio}~ :~ . 
diferencia de que esta Ley de 1966 expresa lo· que para los efect<;>s ~e .~s~. p~~:r 
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denamiento legal deberá entenderse por Empresas de participación estatal. Es
ta es definida en los mismos términos que lo hace la Ley para el Control por 
parte del Gobierno Federal de los organismos y Empresas de 1965 en su ar
tículo tercero en relación con el cuarto, los cuales ya hemos considerado. 

La vigente Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1967, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de Diciembre de 
1966, continúa sosteniendo casi los mismos principios que los ordenamientos 
jurídicos que le precedieron, en lo conducente a los organismos descentrali
zados y Empresas propiedad del Gobierno Federal. 

Sostiene en su artículo quince que la recaudación proveniente de todos 
los conceptos previstos en el artículo primero de esa Ley (impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos, etc.) aún cuando se destinen a fin es especiales 
o a aportaciones que deban percibir los organismos descentralizados se hará . 
a través de las oficinas e·xactoras de la Secretaría de H~cienda o del Banco 
de México, S. A. , 

· Esta disposición que estipula recaudar los ingresos de los organismos 
descentralizados por medio de las oficinas exactoras de la Secretaría de Ha
cienda ha tenido poca eficacia en la práctica. 

Poco éxito ha obtenido también la norma que establece que los orga-. 
nismos descentralizados y Empresas Estatales concentraran los ingresos que. 
perciban en la Tesorería de la Federación en los términos señalados por la 
Secretaría de Hacienda. Posiblemente esta inobservancia sea motivada por las 
actividades económicas de las Empresas Públicas, las cuales necesitan rapi
dez, pro,,ntitud y flexibilidad en su ejecución, ya que si cumplieran estric'tamen
tc con este ordenamiento aparecería cierta lentitud en su funcionamiento. 

Los mismos organismos descentralizados y¡ Empresas Estatales indicados 
por la Ley de Ingresos de 1965 y 1966 a los que se aplicarán las disposicio
nes anotadas son los que señala esta Ley vigente, aumentando la lista, sólo 
en un organismo más: Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Facultando al Eje
cutivo para señalar otros organismos y Empresas que estarán sujetos a estas 
normas. 

. Igualmente los organismos y Empresas no podrán obtener créditos, sin ' 
la autorización de la Secretaría de ·Hacienda, la que otorgará dicha . autori
zación, cuando se trate de créditos en moneda extranjera teniendo en cuenta . 
la opinión de la -Comisión de Financiamientos Exteriores de la Nacional Fi
nanciera S.A .. 
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Necesaria será la autorización, con excepción de los títulos de 
suscritos por las instituciones nacionales de crédito, organizaciones ~uxiÍiares 
nacionales de crédito e instituciones nacionales de seguros y fianzas. 

Define esta Ley, en la misma forma que la anterior de 1966, a la Empre
sa de participación estatal. 

Todos los requisitos referentes a la obtención de créditos, los destinados 
al financiamiento de inversiones que deberán ajustarse a los programas de 
inversión aprobados por la correspondiente dependencia del Ejecutivo; y a 
la obligación de organismos y Empresas de proporcionar a la Secretaría de 
Hacienda datos sobre sus pasivos, complementándose con registros y docu
mentos que exija la propia Seer et ar ía, que fijará los demás requisitos e 
interpretará normas respecto de esos créditos documentados, son tratados 
por la Ley vigente de Ingresos de la Federación, que ya señalaban las an
teriores disposiciones jurídicas citadas. 

Finalmente apunta la actual Ley que se faculta al Ejecutivo Federal pa
ra fijar o aumentar el porciento de las regalías que deba recibir de los or
ganismos descentralizados y Empresas de participación estatal, ya sea sobre 
los bienes que les haya aportado el Gobierno Federal para integrar su patri
monio, sobre los terrenos que les hayan sido asignados para su explotación 
o sobre el valor de los productos que obtengan o de los ingresos brutos que 
perciban, siempre que sus circunstancias económicas lo permitan. 

4.-Presupuesto de Egresos de la Feáeradón.-

La Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación, entiende 
por este concepto la autorización expedida por la Cámara de Diputados, a 
iniciativa del Ejecutivo, para expensar las actividades oficiales, obras y servi
cios públicos a cargo del Gobierno Federal durante el período de un año, 
a partir del primero de Enero. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el año de 1965 especi
ficaba ya, dentro de sus diferentes ramas las Erogaciones Adicionales de los 
Organismos Descentralizados y Em,presas Propiedad del Gobierno Federal. 

El artículo quinto expresó que la administración, control y ejercicio de 
los Ramos de Inversiones, Erogaciones Adicionales, Deuda Pública y Eroga
ciones Adicionales de los Organismos y Empresas Estatales estarán enco
mendados a la Secretaría de Hacienda. En los contratos de fideicomiso que 
celebre el Gobierno Federal la Secretaría de Hacienda tendrá, siempre, el ca
rácter de fideicomitente. 

175 



· sextri; ;_ Ln· Secretada de Hacienda· oportunamente dictará las 
a la forma, requisitos y fechas en que lo.s organismos y Em

Esfatales le deberán presentar sus proyectos de p:esupuesto para ca~ 
da' ejercicio fiscal para ser sometidos al Presidente de la República. Una vez 
aprobados por el Ejecutivo Federal, cualquier modificación deberá ser pre
sentada, por conducto de la Secretaría de Hacienda, al propio Ejecutivo pa
ra su resolución y autorización definitiva por el Poder Legislativo, precisa
mente por la Cámara de Diputados. 

La Secretaría de Hacienda deberá dictar las normas necesarias y tomar 
las medidas que juzgue indispensables para que los organismos y Empresas 
cuenten oportunamente con las asignaciones presupuestales necesarias para el 
desempeño de sus p'ropios fines. 

La Secretaría de Hacienda por conducto de la Tesorería de la Federa
ción fijará, además de su propia Tesorería. los Organismos Subalternos y 
auxilares de ella, facultados para recibir y ministrar los fondos de los orga
-uismos descentralizados y Empresas Estatales. 

_ Artículo ocho.-EI Ejecutivo podrá autorizar cuando lo juzgue indis
pensable, . previo dictamen de la Secretaria de Hacienda transferencia de par
·tidas que tendrán siempre carácter compensado, e informará de ello en los 
términos legales. 

Las Seq:etarías y Departamentos de Estado, como también los organis
mos descentralizados y ·Empresas Estatales en el ejercicio de las partidas de 
su presupuesto, se sujetarán estrictamente al calendario de pagos que les aprue
be. la Secretaria de Hacienda. la que dictará las medidas que estime perti-
nerites para el estricto cumplimiento de esta disposición. . 

Articulo doce.-Todas las cantidades que se recauden por cualquiera 
de las dependencias fede~les, deberán concentrarse en la Tesorería de la 
Federación y sólo podran ser aprovechadas para gastos de la Administración 
cuando en el Presupuesto de Egresos aparezca la partida para el objeto, cún 
cuando exista ley especial que los destine para un fin determinado. 

Artículo trece.-La Secretaría de· Hacienda deberá vigilar que la ejecu~ 
ción del presupuesto se haga en forma estricta, para lo cual la misma tendrá 
amplias facultades a fin de que toda erogación con cargo al Presupti¡sto esté 
debidamente justificada. con apego a la ley, pudiendo en caso necesario re
chazar una erogación. si efectuadas las investigaciones· del caso esta se con
sidera notoriamente lesiva para los intereses del Erario Federal. 
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·.·la Secretaria de Hacienda. todas las medidas para obtener ma
economias en .los gastos públicos y la realización honesta de los mismos. 

Otro articulo de este Presupuesto de Egresos del año de 1965, manifies
ta ·que no se poclrá y será causa de responsabilidad de los Secretarios, Jefes 
de Departamentos de Estado, Procurador General de la República y direc
tores, administradores o gerentes de organismos descentralizados y Empresas 
Estatales conforme al articulo 126 Constitucional contraer compromisos fue
ra de las limitaciones de sus presupuestos, y en general acordar erogaciones 
en forma que no permita, dentro del monto autorizado a las partidas respec
tivas, la atención de los servicios públicos durante todo el ejercicio fiscal. 
así como del Secreta~io de Hacienda. autorizar los compromisos y erogacio
nes que por este artículo se prohiben, salvo las erogaciones adicionales que 
este decreto permite. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación que rigió durante el año 
de 1965 fue publicado en el Diario Oficial de 31 de D.iciembre del año 1964. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el año de 1 %6, p·ubli
cado en el Diario Oficial de 31 de Diciembre en 1965, es enteramente igual 
al de 1965 que acabamos de comentar; en lo que se' refiere a los preceptos 
que obligan a los organismos descentralizados y Empresas propiedad ·del 
Gobierno Federal. . · 

El Presupuesto de Egresos de la Federación, vigente en el actual año 
de 1967, en la misma forma que sus antecesores toma en consideración a .Ja 
Empresa Pública. · " 

Articulo tres.-Para el caso de que los ingresos por los conceptos a que 
se refiere el artículo primero de la Ley de Ingresos de la Federación pa~~ 
1967 excedan del monto del presupuesto aprobado, el Ejecutivo Federa( por 
conducto de la Secretaría de Hacienda podrá hacer erogaciones adicionales 
hasta por el importe de dichos excedentes, en la siguiente forma: · 

b) Por lo que respecta a los excedentes sobre sus ingresos ordinarios 
presupuestados, los organismos descentralizados y las Empresas propiedad 
del Gobierno Federal. previa autorización del Presidente de la República, 
podrán realizar erogaciones adicionales para el desarrollo de sus finalidades 
específicas .. 

El Ejecutivo dará cuenta a la Cámara de Diputados de las erogaciones 
que efectue con base en esta disposición al presentar la cuenta de la Ha. 
cienda Pública correspondiente a 1967, que rinda al Congreso para !]os, efec;-
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tos •constitucionales, 
respectivos. 

Un precepto similar ya era sostenido por 
de' Egresos de años anteriores. . ... . . 

. La Administración, control y ejercicio. de los Ramos de Inversiones,. Ero .. ·. 
gaciones. Adicionales, ~uda Pública y Erogaciones Adicicnale3 de. vi.~ ...... ~.., 
mos descentralizados y Empresas Estatales. estarán encomendados a la• 
cretaría de Hacienda, en los mismos términos expresadas anteriormente; 
igual que los fideicomisos. 

Artículo quinto.-Quedan comprendidas en el artícu!o 28 de la Ley Or .. 
gánica del Presupuesto de Egresos de la Federación las erogaciones relativas 
a las actividades, obras y servicios públicos de los organismos descentrali .. 
zados y Empresas estatales considerados dentro del ramo XXV. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para señalar otros organismos y Em .. 
presas a los que deban aplicarse las prevenciones de este articulo, como tan1 .. 
bién la fecha a partir de· la cual regirán las mi!:mas. 

La Secretaría de Hacienda sólo autorizará los pagos y erogaciones que 
deban hacerse de acuerdo y con cargo al presupuesto de egresos de cada 
organismo o Empresa, hnsta por el monto de las concentraciones de fondos 
efectuadas por el organismo o Empresa de que se trate, cuidando que, de 
acuerdo con sus necesidades económicas y posibilidades del Erario, cuenten 
oportun'amente con las asignaciones presupuestales necernrias a efecto de que 
no se entorpezcan sus actividades y servicios. 

La Secretaría de Hacienda por conducto de la Tesorería de la Federa .. 
'ción fijará, además de su propia Tesorería, los organismos subalternos y au .. 
:xiliares de ella, facultados para recibir y ministrar los fondos de los organis .. 
mos y Empresas. 

Los organismos y Empresas a que se refiere este artículo, además de 
•ajustarse a las disposiciones de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos 
'de la Federación y su Reglamento para la elaboración y presentación de sus 
. proyectos de presupuesto para el ejercicio fiscal siguiente, llenarán los re .. 
quisitos que les señale la Secretaría de Hacienda y los presentarán a esta 
dependencia a más tardar el primero de Noviembre de cada año, a fin de que, 
por su conducto, sean sometidos a la aprobación del Presidente de la Re ... 
pública, quien los enviará a la Cámara de Diputados, formai~do parte. ~d 
presupuesto de Egresos de la federación, para su . autorización d~firÍitiva. · 
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modificación, a los 
y· Empresas, será sometida al 

la Secretaría de Hacienda. 

Artículo Sexto.-Los organismos u"".~""'"" .. 
les y, en general, todas aquellas entidades a las que se les• otorgue, para ·el 
desarrollo de sus actividades, un subsidio regular del Gobierno 'Federal y 
que no hayan quedado comprendidos dentro del artículo anterior, deberán 
remitir a la Secretaría de Hacienda. durante el mes de Enero de 1967, sus 
presupuestos de ingresos y de egresos para el año :Citado, 'así como, en su 
caso, los estndos financieros que muestren su sittiación al 31 de Diciembre 
de 1966, sin cuyo requisito lá Secretaría de Hacienda suspenderá el subsi
dio correspondiente. 

Sobre las materias de transferencias de partidas y de sujeción al ca~ 
lendario de pagos, la consideración que hace el Presupuesto de Egresos . para 
1967, es idéntica a la de los anteriores Presupuestos. . 

· Las cantidades que se recaude1~ por cuaquiera de las dependencias fe-.. 
derales se concentrarán en la Tesorería de la 'Federación, según. lo hemos 
dicho ya'. 

Artículo doce.-Las instituciones y organizaciones auxiliares nacionales 
de crédito, organismos y Empresas sólo podrán conced~r- subsidios, minis; 
trar donativos, otorgar gratificaciones y obsequios o dar ~yudas 'de cual~ 
quier clase con autorización previa y por escrito de la· Secretaría de H~cien
da, a la que pre~entarán para este efecto las solicitudes relativas que· red
ban, una vez aprobadas por el Consejo de Administración, Junta Directiva 'Ú' 
órgano directivo de la institución, organismo o Empresa de que se fráte. 

La Secretaría de Hacienda deberá vigilar que la ejec~ciÓn del ·presuP,t.ies:
to se haga en forma estricta, tomando las medidas· necesarias. para logra:r 
mayores economías. 

Un criterio similar ha venido prevaleciendo lo.s. últimos . años dent~.o . de 
esta disposición de Egresos de la Federación. · , · 

Además se ha sostenido el principio de causa de re~ponsabilidad de lo:s 
Secretarios, Jefes de Departamento de Estado, Procurador General 4e l.a 
Reptibiica y directores, administradores .o gerentes de organismos . descen
tralizados y Empresas Estatales, conforme al artícul9 126 Constitucional, se
gún quedó establecido líneas atrás. 

La similitud del Presupuesto vigente de .Egresos de la Federación" co11 
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las disposiciones sobre la materia que le antecedieron es notable, pues sólo 
se.in algunas variantes las que podrían distinguirlo, como por ejemplo el pre
cepto que señala que las instituciones y organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito, organismos y Empresas sólo podrán conceder subsidios, ministrar 
donativos, otorgar gratificaciones y obsequios o dar ayudas de cualquier cla
se con· autorización previa y por escrito de la Secretaría de Hacienda .... 
Una consideración idéntica era incluida en las Leyes de Ingresos de la Fe
deración para los años de 1965 y 1966, ya que en 1967, la vigente Ley de 
lngreEos de la Federación no incluye este criterio, haciéndolo ahora el Pr~
supuesto de Egresos del año actual. 

La form:ulación del presupuesto anual de las Empresas Públicas ha sido 
determinado por el Presupuesto de Egresos de la Federación de los últimos. 
años y el vigente; pues también era la Ley1 de Ingresos de la Federación 
quien establecía la obligación de directores, administradores o gerentes de 
organü:mos y Empresas de formular sus presupuestos que deberían y deberán 
ser sometidos al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacien
da, claro que esta Ley hacía un reenvio a la Ley Orgánica del Presupuesto 
de Egresos de la Federación; pero en pureza es dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación donde deben establecerse estas ob1igaciones, como 
se hace ahora: sin embargo en ocasiones no se puede evitar la promiscuidad 
de ambos ordenamientos jurídicos por su clara hermandad. 

Hemos señalado de esta manera la importancia que la Empresa Públi
ca tiene en diferentes ordenantientos jurídicos, la consideración que se hace 
de ella en las Leyes de Inspección de Contratos y Obras Públicas, de Ins
pección de Adquisiciones, de Ingresos de la Federación y Presupuesto de 
Egresos de la Federación es digna de atención, ya que establecen un ver
dadero control y vigilancia sobre su existencia pública, delimitando sus ac
tividades y señalando sus funciones de interés público. 

La intervención de la Función Adiministrativa en las Funciones de las 
Empresas Públicas, a través de las Secretarías del Patrimonio Nacional, de 
la Presidencia, de Hacienda y Crédito Público o de cualquier otro órgano 
de esta Función ha sido expuesta a lo largo de estas líneas finales de nues
tra tesis, y hemos demostrado que tanto la Función Administrativa como las 
Empresas Públicas mantienen el mismo principio de interés público, social o 
colectivo dentro de sus actividades o funciones, sostienen la misma idea de 
bien común, son idénticos sus ideales de progreso nacional y Justicia Social 
defendidos sobre cualquier interés privado que menoscabe sus fin es. 

180 



El Derecho Positivo Mexicano en relación con la Empresa Pública nos 
ha instruido en la siguiente afirmación: "La Naturaleza Jurídica de las 
Funciones de las Empresas Públicas Jo es indiscutiblemente -como ya Jo 
apuntábamos- la Función Administrativa". Pues tanto la centralización co
rno la descentralización administrativa; o la Función Administrativa como la 
Empresa Pública presentan 1111 mismo objetivo: El Interés Público. 

La intervención de la Función Ejecutiva en las Funciones de los orga
nismos descentralizados, de acuerdo a las consideraciones anotadas nos si
guen indicando la conclusión de nuestra tesis, pues parece ser que en las 
Funciones de las Empresas Públicas surge constantemente la Función Ad
ministrativa, ya interviniendo oficialmente o ya señalando indirectamente 
los postulados de interés colectivo propios del Estado todo. 

Deseamos el exacto cumplimiento de todos y cada uno de los preceptos 
jurídicos que sobre la Empresa Pública hemos comentado: el titular de la 
Función Administrativa evidentemente que exigirá patriotismo y honestidad 
a los funcionarios de los organismos descentralizados o Empresas de pa'rti
cipación estatal, cuya responsabilidad ante la Nación no tiene precedentes. 

Las Leyes expuestas, son jóvenes aún, que aunque con ciertos antece
dentes jurídicos algunas de ellas, son modernas y adecuadas a las necesi
dades de la actual Administracién Pública. De esta suerte que la inobser
vancia o poca eficacia de algunas de sus normas podría tener su solución en 
un control Político-Jurídico por parte del Ejecutivo de la Unión. Queremos 
decir; en un primer momento. la invit:ic!ón nersonal del Presidente de !a 
República a cada uno de los titulares de las Empresas Públicas de cumplir 
y hacer cumplir todos los ordenamientos jurídicos que las regulen; pues no 
podemos negar que el incumplimiento de una Ley o Decreto -o de cualquiera 
de sus normas- que faculte a la Secretaría del Patrimonio Nacional o a 
cualquier otro órgano administrativo es un desacato a la integridad del 
mismo Jefe del Estado, pues las Secretarías de Estado no son si~o dependen
cias de él, y el que viola una regla de esta naturaleza actúa anárquicamente 
en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, en lo que compete a éste. 

El segundo momento tendría que ser forzosamente el cumplimiento y ob
servancia de todas las reglas o normas jurídicas que se dirijan a las Empre
sas Públicas por parte de sus funcionarios, pues ante esa excitativa poli· 
tica del Jefe del Estado hacia esos gerentes, directores o administradores, el 
único camino a seguir será someterse a la Ley o dimitir de sus cargos. 
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CONCLUSIONES COR.RESPONDIENTES AL TERCER CAPITULO 

1 ) El nacimiento de la Empresa Pública en México motivó la necesi-. 
dad de que la Legislación Mexicana observara la vida de estos organismos 
descentralizados o Empresas de participación estatal. La Ley de 30 de Di
ciembre de 1947 intervino en las funciones de las Empresas Públicas, pero 
lamentablem,ente los resultados no fueron los esperados, pues los órganos de 
la Función Administrativa encargados del control y vigilancia no tuvieron 
el éxito deseado por el Ejecutivo de la Unión, por diferentes razones de ca
rácter jurídico-politico. 

Algunos decretos especiales posteriores a esta Ley, corrieron con la mis
ma suerte que la Legislación vigente respecto de la Empresa Pública, como 
el decreto que otorgaba facultades a la Secretaría de Bienes Nacionales e Ins
pección Administrativa respecto de los Ferrocarriles Nacionales de México, 
el cual era a todas luces abstracto y complejo. ya que no predsaba sus fun
ciones y carecía de base legal para su existencia, pues olvidaba a la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público y consecuentemente a la Ley de 1947. · · 

· 2) La Reforma de 1958, en la Ley de Secretarías y Departamentos de. 
Estado, otorgó amplias facultades a las Secretarias del Patrimonio Nacional 
y de la Presidencia, dentro de las funciones de controlar y vigilar financiera 
y administrativamente la operación de los organismos Y' Empresas y de pla
near la inversión pública, respectivamente. 

Nace la Junta de Gobierno de los Organismos de Estado, que confería 
atribuciones a la Secretaría del Patrimonio Nacional para lograr "que los 
recursos y bienes patrimoniales propiedad de la Nación entregados a las 
Empresas Públicas produjesen beneficios sociales o públicos. Lográndose 
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riumtener el princ1p10 de interés público pero 
un verdadero control de las Empresas Públicas. . 

Con fundamento en el artículo dieciséis de la Ley de Secretarías y De
partamentos de Estado, que señala la obligación a la Secretaría de la Pre
Didcncia de planear la inversión pública, hemos mencionado, como los dife,.. 
rentes prcgramas ~obre pianeación del desarrollo e c o n ó m ico y social del 
país se han manifestado hasta el momento, obteniéndose logros colectivos o 
públicos en todos los actos emanados de los organismos centralizados y des
centralizados. 

3) El Proyecto de Ley para el Control de los Organismos Descentra._. 
!izados y para el manejo de las Participaciones Estatales en Empresas Pri· 
va das elaborado por el· licenciado Rodolfo Bren a Torres fue recibido en far· 
ma negativa por el Senado de la República, las innovaciones que contenía, 
posible:mente eran sumamente drásticas; y la denominación dada a este pro· 
yecto no convenció plenamente. 

4) El Decreto de 26 de febrero de 1965 que modifica y adiciona al de 
i 3 de marzo de 1959, que creó la Junta de Gobierno de los Organismos y 
Empresas dependiente de la Secretaría del Patrimonio Nacional, a pesar de 
haber concentrado las funciones de control y vigilancia en la propia Secre
taría del Patrimonio, a diferencia de su antecesora, no alcanzó los fines 
que motivaron su nacimiento. 

5) La Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los Or~ 
ganismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal de 23 de 
D,iciembre de 1965, que abrogó a su antecedente jurídico de 1947, otorga 
nmplias facultades a la Secretaría del Patrimonio Nacional. la cual deberá 
controlar y vigilar la operación de los organismos descentralizados y Empre~ 
sas Estatales por medio de una auditoría permanente e inspección técnica (las 
Secretarías de la Presidencia y de Hacienda tienen atribuciones '-igualmen· 
te- de acuerdo con esta Ley vigente de Control). Hasta ahora el éxito de 
esta Ley no ha sido el esperado, pero ella es joven aún, y no se deben· perder 
las esperanzas de un práctico control y vigilancia de los organismos y Em· 
presas, ya que la teoría deberá ser considerada por el Jefe del. Estado y 
proyectada jurídicamente hacia los fines deseados. 

Parece ser que es la misma Función Administrativa la que se extiende 
a .las funciones de las Empresas Públicas, ya que el mismo interés público que 
enarbola la Función del Ejecutivo es el fielmente defendido por estos orga~ 
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nismos descentralizados o Empresas de participación estatal cuyas funciones 
deben ser de servicio público o soc!al. de asistencia o seguridad colectiva, de 
bienestar com(m, de interés general, satisfaciendo concretamente un progra
ma de Justicia Social, conceptos propios de la Función Administrativa. 

6) La Empresa Pública en otras Leyes, como la Ley de Inspección de 
Contratos y Obras Públicas; la Ley de Inspección de Adquisiciones, nos se
ñalan como la Función Administrativa, dentro de esos conceptos de Contra
tos y Obras Públicas y Adquisiciones interviene ampliamente en las Empre
sas Públicas en importantes de sus funciones y aún en los más mínimos de
talles. Estas disposiciones son ejemplo de cómo puede lograrse eficacia en 
la vigilancia de las Empresas Estatales. · 

7) Las Leyes de Ingresos de la Federación de los últimos ejercicios fis
cales y el Presupuesto de Egresos de la Federación en los últimos años, con
dderan a la Empresa Pública, a la que imponen graves obligaciones respecto 
de su vida económica; el cumplimiento de tales obligaciones deberá con el 
tiempo ser más completo, más amplio, abarcando cualquier precepto jurídico 
que se dirija a la Empresa Es~atal. 

8) Terminamos nuestra tesis, afirmando que a lo largo del recorrido 
que hicimos dentro del Derecho Positivo Mexicano respecto de la Empresa 
Pública, éste nos manifiesta que la Naturaleza Jurídica de las Funciones de 
]as Empresas Públicas lo es la Función Administrativa. 

Los fines de interés público propios de la Función Administrativa son 
Jos mismos que poseen y defienden las Empresas Públicas. 

Deseamos el éxito de la Legislación Mexicana en la Empresa Pública, si 
éste no es todo el deseado posible, corresponderá al Presidente de la Repú
blica ejercer un control político-jurídico sobre estos organismos descentraliza
dos o Empresas Estatales, y precisamente en las personas de sus titulares. 
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